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l'UBLICADOli

88,75

80,00

72,00
7210íl
72,00

71,40

71.40
71,40
'l1 ,41)

t](\2il
OU,::l:,
112,00
112,7.í
02,7¡j
03.00

88,75
S8.7['
88,70
88¡7ií

VALORES

..•T~tulo. S % amortizable, emisió~ 1927. (Sin impuelto.)

Série F. dc 50.000 pesetas nominales, 1al 8.860 ..
) . E, dc 25.000:t » 1 al 15.000 ..
» D. de 12.500» » 1 al 26.600 ..
» e, de 5.000 11 <' 1 al 244.100 .
)o B, de 2.500 ~ II 1 al 288.000 .
10 A, de 500 II l) 1 al 886.067 .

'fÍlulos 5 % amortizable. emilÍón 1927. (Con impuosto.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 "

» E, de 25.000 l> l' 1 al 9.000 ..
:l> D, dc 12.500 ') » 1 al 15000 ..
Jl e, de 5.000 D :l' 1 ~I 144.000 ..
to n, de 2.500:0 » 1 al 169,000 ;.
ti A, de 500 ~ » 1 :tI 520.236 ..

Títulos Douda a~1Drtizablo al 3 % (emillión ti\! J928.)
Serie E, dc 250.000 pesetas nomina1L's. 1 al 725 ..

11 Ü, de 100.000!J » 1 al 725 .
)) F, dc 50,000 20 ~ I al 8.625 .
~ E, de 25,000 ~ l) 1 al 18.552 .
:jo ]), de 12.500» l) I al 14.999 .
~ e, dl' 5.000:¡ 1) I al BO.onO.. "..
» B, dc 2,500 ¡) 11 I al 75.000."",
Xl A, de SOO:lo 1> I al 202.500......

Títulos Deuda Rmol'tiznble nI 4 % (emisión de 1928,)
Serie H, \Ic 200.000 pesetas l1(Jl1lillalc~, 1 al 2.000" ..

» G, de- 80,000» 1) 1 al 915 ..
» F, lit, 40.000:i' ~ 1 al 4.659 ..
II E. dc 20.000 l) » 1 ni 5.000 ..
1> D, de lO.OOO;¡> » 1 al 1O.oJ l ".
» e, de <l.(IIJO S> l> 1 ni 20,000 ".
» B, <le 2.000 ~ J) 1 al 50.000 .
J) A, de 400 ~ » 1 al ¡.n·.500.. " ..

Título8 Deudt\ RlIlortiznhle al 4.50 % (emi~ión da 19Z8,)
3críc F, de 50.000 pcsdas 1111l1linaks, 1 al 2.900.. " ..

» E, de 25.000 ~ » 1 .~l 3.0ÜU.. " .
fJ D, \le ]2.500 '1J .. 1 al ó. (¡(JO" .
¡) e, tic 5.0(0» ~ 1 al 29J)(;() ..
1> ll. dc 2.500:¡ Dial 25.000 ..
o A, dc 500 ~ ~ I al SS/JOO." .

Tftulo8 Dcud" AmOl'tizRble ni 5 ~/t' (emisión <le 1929.)
Seric F, de SO.OOO pesetas /lo/l1illares, 1 al 1.500... " ..

). E. rle 25.000» » 1 al 2.8fiU.. " ..
fJ D, eh: 12.500» !\ 1 al 6.GOO .
l) e, dn iDO(} II )' 1 al 40.000 .
:,) n, dc 2.500 o 1> 1 al 22.000 '." ..
II A, dI: 500 11 ..) al SO.OOO" ..

71,010
71,·tD
"J ,4,\
71,4·0
71,40
71,40

tl8,7;,
~~.7;,

Y8,7.'i
f!8,7&
88,71i
HH.7b

/~,IIJ

CO"jil
[1O.~1í

tiO,:!;;
B:d,fll)
tl2,7¡¡
62,75
62, 'i ¡¡

~B,1ú

88,1ó
8B,75
118,iG
8~,75

88,75

80,00
Hú,OO
80,OU
'!O,OlJ
"O,'JI)
80,(;(1

8i.110
72,01)
72.0tl
72,Ot)
7\!,O!l
7~.\lO
'/2,U(.1

,"X~/t:1

ja g il:lJ
14 H o:n
UD IXH
W D 031
HI {)·031
JU o9:n

PRECEDEN1',BS

16 OlJ:n
10·{}·931
16.0 mil
tu fHI31
10 9·031
10 \) U31

28811:n
10 8·0:1]

lJ !l IJ:U
lii U·lI~H

W·!llJ:j]
lij.[j Il~ J

lG·7·1120I
8 4.f;lc!~

In.u-nll
ltI 9.93J
15·0.9:n
HI·l)·\I:ll
1O.0·l/31
JoO'lJ:~1

9 U 1.131
15 9 {lal
159 g:n
16 D 031
16 O·ll31
16 (l9:n

20 3 \)30
227 lJao
[(í {) U:Jl
lü 9.931

I WH.U:U
Iti l).\)31
10 {) 031
169 1m

V A"L..O.-R·JD S

5 % amorliznbie. emisión 1917, canjeada por la de 1928,

Serie F. de 50.000 pesetas nominah:s .
::t E, de 25,()()() Ji JI , u "I- •••
:t D, dc 12.500 1I Ji .

::D Ct <le 5XIOO ~ " .
) R, de 2,500:lo 11 ,,17:!liÚ
,. A, de 500 11 :) n II u...... 73.50

Titulo,. 5 % amortizable, emlsi6n de lD26.

Serie F. dc 50.000 llcsetas llominalt!s, 1 al 350 ..
" k:, dl' .~5.000» ;) 1 al 520 .
D D. de 12.500» " 1 al 1.640 ..
) e, de S.OOU;lo Dial 19.800.: ..
11 B. de 2.500 ¡. 11> 1 al 15.400 " ..
• A, de 500 1> , 1 al 73.000 1 88,7;'\

Tltulol .f .o/Q interior (22 ele AIOllo: ae 181t).

Serie, F, de SO.()(X) pesetal nOOlinales ..
t EJ de 25.(XX)>> I '".. i. ,

• D, de 12.500:t ) .
» e, tle 5,000) • • 1(1],2('
II D, de 2.500:t )1 ,.......................... 111,25
)- A, de 500 t • ...UIlI lI..... 61,20
» G y H. eJe 100 y 200 pesetas nominales............ 0],25

4 % exterioll' (elltampillado) canjeado por emi,tón 1924.

Serie F, rl.c 24.000 jlesetas nominales .
» E. de 12J()()(),) ~ 11.

). D. de 6..()(X)" 1J u u

» CI de 4.000}) :z-. .

) B.. de 2,()(J(} D )- ,..uu." "11

.ti Al de 1.()C()" ;) n ••••••• n .

G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .I 77,00

4 % amortinble, emisión 1908, canjeada por la de 1929.

Serie El de 25.0IX> IIc5ctas nominaks .
• D. de 12~500:) ') n .

• e de .!l.000» " u.

) B. 41c 2,500::- J) .

• A, t10 500 l) ) , .

S % .mortiuble, emilión J9oo, canjeada por la de 1920.

Serie :F, de 50.000 pesetas nominales ..
• Et de 25.()(() D ) .
t D. de 12.500 ~ JJ ,.u.t 1

:1' CIII elc s.()()() ~ S. .

• B. de 2.5oo:it • .. .
:) At t1e 500 D ) uu .

PRECEDEN1'EB

¡

:!~. '¡·\J:n iJO.ur)
••1).11;) J 8f1.7fi

I .•(l.H;f I h~I.·I'-'

l,:, .l/.I):l J !l}:,7!)
I11 I/·II;! J li~:,7f¡

J', ·Il,II:l1 h~I,7f¡

17·l!·II:H ' 7H.7li
1-0.1131 7iJ,ól)

ló·I!·:';¡.1 7a,óO
16 lj.lmJ 1:l,50
JtI·Y·U:H 7l1.ón
1Il.U-U81 7a,iJO

lO·9·\l~1 li1,2ü
(j.!J'.ml1 t11,2ú

ltl·j)·U31 tH,25
U·O·931 Ol,25

lo·u·oal 01,25
16·{I.931I 61,25
16.0·03 J 61,25

7o¡.ll:n I 1í0.00
O·7.D:U ~m.ov

2().7.O::U B11,tr.
11·8.931 IH,25
28·7.~31 fll.76
21-7.l.}3J !H.'1o

2.\).031 70,50
ll·fI.D::1I 71,25
10·9.031 U,OO
Hl·031 7a

J
50

111·9·031 7ll
J
50

1J·!J.OSi 7'1,26
16-0-031 7'/JOO

28·7·0:n lill,UO
31·1;,081 011 00
]4·:t.ll31 W:OO
14-8.931 HU,OO
')6·0.031 61l,OO

BOLSA DE MADRID.-Cotizaciónoficial del día 17 de Septiembre'de 1931
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9,002L\

86liO
86.60
96,5'.1
Q·lOO
70,00

95100

60Q,01

53,00
500,01)
¡90,OO
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:1
3
3

4
4
lí
6
~
4
Cl
41/,
4
3
::1

lnlerós anulll
por ¡OIL.

;:::"~44:\,) ¡en \l¡;;j( "E ¡¡¡; ~

lJÚO
500
lOO
/'íOO
liOO
¡jij0
!iDO
5Q()

liOO
liGO
500
liGO

~~
500

onr.IGACION~:S

Bonp9 ~el Banco de Espalia......
Cédulas del Bl\11CO Hipotecario.
Idetn íd. íd ~ ..
Idem, i~~ 1d ,t.~ ••••• t t •• , .

Idcm, í<l. id ..
lc1,cm ll\1ncp dp Crédito Local
Sociedad Qm1. A~~c.· Espalia ...

Serie A.
F. C. ~. ~. A., Va- - B.

ltadolid q Adz~...... - e,
l.· scrie.

Idem Nprle de r<;.pa- ~.• lIerie.
fia. ElTIi¡¡.t6p 1; de 3." ~~d~,
Enero <t~ 1905....... ·• 4.· serie.

. S,· serie.

lt~u1ltQm;etlto de MI1drjd.
qbllg~c!on.es .. " , , 1 ~fiO
Exp.ropt~cloncs del Illtlll,lol' "1 000
Em~¡t$tito ~Vi\la M~ddd" 1914'1 líOO
Idem ~d. ¡9.~a " ~ I· líQO
Cédula!! del Ensanl;he................ noo

1 j J -:- . _ ;) ;,:;t [1\ 4!I ' ~;gi : L ?oh~

9.7.081 400,00
lú·9·9,n 80,50
1(1.9-931 86,nO
16.9,031 9(l,CiO
HI·9.llSl 94-,00
10.1}.931 70,25
]4·9.1131 '7MO
U·O.OSl 711,~O

81·3·931 7~17ó
22·(1·931 ~~.QO
13·5,920 7fr5O
13.0·029 '1 I~rs

1:1·6·1)29 r¡~IQQ

13·ó·g2D 72,1)0
28'0·925 64,00

llJ.l)·931 96,00
J4.9·031 06.00
2.9·931 14,75

10.9,93] 74iiO

PES~TAhl NQJ.flNALES ~EaO(JJADAS

>1 por lOO pcrp,etuo ,,1 contadg , ..
Idem fin corrl@t~ , ;•••••..••~.

Idem fin pr6~iIllQ,,'h""""""";'''' j .
4 :por IOQ :unortizab.le · ~ ¡ f

5 por lOO amorlizaQle ;•• ; .
Acciones. <lel Banco do Espafla .
Idcm del BallfP Hillotcllaril> ..
lfl'011l4e ~~ Arrendat¡¡ria, da 'f"baeos.•.
A~ucarer&.~:rn.fQflmtr.9 , ..
Iden\'-Ol'dinarilU O", , • •• .. ··, .. •
Cédulas (\Ql Banco Hlpolecarlo al .; %.
ldem id. al 6 0/",.- t ti .

.M,ao
¡OS.OO

JI{!P~·rflWW .... ,1 fP~fl¡lito ~a la lu
dü.Iff.'Nation,I, S 70

Sotie A, do 100 pegetas, 1 al 4.687 ..
~ B. de¡ 500 :) 1 al 6.031. .
., 13, do 5.000 . J 1 al 14.434 .
~ dift:rentea ~rJ~~ HIiI'.·;IUU"•••

T~~J, ~~\Pr.té~:1~lJ\~mftrti~'"

T'''' (I¡~ la O~ fe"",o"iaria amortiza"
. . bl. del B.tado, al S%

Serie A, ile SDq ~e~llh", • tll 100.000 .
:. n, de 5,000 »" 1 al 60.000- ..
~ e, de 25.000 » 1 al 6.000 ..

El! WfOltll1tolleritl.. " ......." ..".

So;dt "', 4~' SOl pesetai, 1 al 200.000......
l ~. d.. e. 5.000 .:) 1 al Sll.OOO•••
, :t~ del 25.000 :. 1 al .ó.QQQ ..

~~ Q¡f1:r~~t~1l' ~~rj~I!.I .. I.fl~..\... ~ ••l .......• ..

eu""'·)lrov. clt boDOI oro de 1~e.orenah

~ • Vll:~ " ~.. ,"El" I
SW~ h.• il.~ 1.000 pesetas, 1 a. 9.?,9&?,~~..

) :Q. ~ 10.000 > 1 a ?Q,$ll(í.....,

Sede J~."le 500 pesetas, 1 al 50.000, ..
t' lJ,' de 5.000 • . 1 al 35.000...
• (l. de as.ooo :. ,1 al 4.000; .. "

En dlfl!reIHU. serle ; I,
TitukJlI i., la De\lda ferroviaria amorliza·
. bt. deY. E&tado,4,SO % emlaWn ·1119. ¡..

3
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.~w~~~I '. . 11 Pl1.EOlWJt].t'lTES . . V~lorn9A1I¡¡1l1 VCI' CAM,8¡q~ t'UHLI<.:ADOS: 's,:. .... C~!' \'i'i"f'= .V.A :U~O-R<m.S ,.' ,~A\¡tJOS. ==="=':'-'.:::=- , .. V.A~Ol{ES Dt SOClr;Ol\DES d dll llD}bo1L1!\~o. - -"... "'7 ~
(1' ; rUBl..J(¡Al: U~ I "l'ílllt9 ca 11 IlInl" .' . ~

lA ,1..,1111 .,.,{lD . Fecha r lO;} - -. 0/0 O
I ~ 1 . IW, ACCIOl'llls I Peaetus OiO

_,P"\O!)I!!S";~ ..". ~s in ,~ ,1' t, .. ~ ,... • fl --.,. P "1 • .--- l .. 'i I

16·!}·!J:ll íiOli.OO l' Banco Ull ES\lªñ~ " ,I

1

flOO I
C"rpeta.. Pl'OV.d.8 ~qda a~o)·tlr:abl. 1 11 :.H.'1-U3~ 367.00 Banco B.. ipotccario de Es(>alía... üOO 00

al !i "0 (~~ilión d, 191$1). 7.0.V3~ 240.(1) 11 Banco Espnl\ol de Crédito......... 2úO
, 14·{)·931 200¡OH Banco :rIispana.AmerÍ<;:ano l liUO

. . J6·9.93~ lO/i,{lQ Compañ¡a Arrend.~ dil Tabacos. ji ¡¡OU
t",.eOI Ea ~h.er~ll"otl ••; •.. ···~..• "' • •..···l 1I 10-9.93~ 100.00 Altos Hornos de Vizcaya ' IíOO

Socied. bral. Azu-(Prefcrclltcs ..
16·9.[13. M'¡OO carera ESllaiía... Ordinarias..... liOO
16-0·931 :i<tJ'5,UU Unión Jisp'ufiola qe EX1l1oSiV9E1.. 100
16 ¡) D31 tOll 00 . 1 . ' 415. • 624'0 Fer\,oca!r1 es M. Z. A. H .

28·2-{J2Q • O Idem Norte dI: E~paña,............ 476
20·10.93Q 48,00 1 B~uco EspaÍlol Río de la Plata,

~.~- .._-,~.
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siguiente) y disposi~i(>ues PCSU;:iOlcs.
Ciudad Real. 1~ de SeiJti"mht'e dt

1~31o-EI Ingeniero Jere- Fran,oj5.~
Rús,

Hasta las trece hof'.lS del día 1: l.h:
Octubre próximo se admitirá;} -~n esta
Jefatura y en las de To.Iedo, Cuenca, Al.
bacctc. Jaén. Córdoba y BadajoZo, a ho·
ras hábiles de oficina. prl,püsk¡{)r.~

par:::. optar a la primera suba.sta wa
cargo a las bajas de Jr..s pro:\'~cto5 del
pl~m general de las Dbras de acop¡o,
de piedra para comen-ación y emplen
en Iús kilómetros 6, 7 Y S de la ca,
rretera de Fuente el Fresno a la de
To!edo a Piedrabucna, en esta provin
cia, curo p.esup:.¡esto de con<mta as
ciende a la cantidad ;le !1.3:':~,2.g pese~

tas, siendo el ,pla;;;o de ejecución de
seis meses. a contar (lel comienzo de
135 obras, .y lH 1bnz..'l "l!"O\"isional de'
281,ún pesetas.

La sl!basta se yeriflcará en la Jeja
lura de Obras públic:ls de Ciudad Rc;t~

el día 6 del próx~mo mes de C:clubre
a las once horas da la mafía ua.

El proyecto~ pEego de con 'i><:ione'>,
modc}o de proposií;:ión y disposicio·
nes sobre for!'la y ;;::lIldiciuues de Sil
presentación esbrán de manifi.es~() eQ
esta Jcf:J.tu~a y ~n d Nc,;:.ci~do Uf
Conscnación }' Repa¡;-ación de r~...e
leras del ::l.1inisterio nc ?'omeu:o ~n lo!
dj~.) y horas hábi!cs ri~ ofk.ina,

C.:Hia proposición se presentará en pa
pel sellado de la cltse sexta (3U(l jJe.
setas) o en papel "~omún con p:j!i~ de,
jgu;:¡l precio, desech:lll,lose, Ji.'srle Jue
g(}. la que al abrirla no :'es,:~~ c('.n tal.
reqnis.ilo cumplido, lo cual ll'~v~ C(};t

sigo el que. una \"ez eútregdda :tI Ofi··
cift e:u::~r-g=do de ..-e.::lbir'1a, nn ¡:;ue:id
admitirse ya en 'lin<;;in mnme:ll~') el
subsanar las deficien~;ls que en cuan·
to a su reintegro tenga.

El licitador acom?añará a S..l pro
posición la relación de remunl'radtJ
nes minimas en la f-onna que s~ de·
termina en el apart3.:io A) (te: Real
decreto-ley de 6 :le !Ylarzo de 1929
(GACETA del 1) y en er pliego de c~n·
:,i.ÍcluJJ.es particmares y e:;~Dómh~;J~

Ul.!e h:m de re!:"ir en la cOlltrat:a (le
e'stas obras. ..

r 11;1 vez ffile le sea a'¡judiC',. QCt d 1',('1"

Yicio presentará el contr.ato de traba
jo que se ordena l~a el B) del misw(J
R~l decreto-Iey.

l.as Empresas. r..mDp~ñí¡lS o s.><.¡t
Jades propo;tentes está ¡,f)l4¡a.rlas al
cumplimiento del Rt:ai 1ecreto de 24
de Diciembre de 192& (GA(.Er~ <id (ha
siguiente) y disposi~¡Qnes prr!: et lon.s.

Ciudad Real, 15 tic ~tiembr'e de
1931.-El !n~eníero Jere., Fl"l!neisco
Rú...

setas) o en apel Cúmún con póliza ~
igual precio. desech:indose. desde lue
go. la que al abrirla ,lO roesulte co.n tal
requisIto cumplido, !o cual Ueva CO:l
sigo e que, una vez entregada la pro·
jJosiclón al Oficial c..nca.gaUt> de re·
cibirl3, no se pueda :ldmitir y en IIlG

gúa ¡; :omento el ::.ubsanar la deficien·
cia q.ue en cuarrto "1 "U reintegro tenga.

Las Empresas,. ('.Airopafihs O SO~le'
dadespermanentes ~tiin obligadas al
cumplimiento del Fte~l decreto de 12
de Octubre de 1923 ~GACETA. del 13).

AviIa, 15 de Se:Piieruhre de 1931.
El J~~enie:'o Jefe, Luís Moya,

$-:::3í8

SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS,PUBLlCAS DE
LA PROVINCrA DE AfILA

Hasl:a las trece 1.0135 del día l." de
Oculhre próximo. se ;;.dmitirán en ¡;,sta.
Jefat:ira de Ol:tras l."'Úhlicas y ea l.as
de Madrid. Toledo,. '<:aceres, Sa1~n
ca, Valladolid y S~3'O;da,. a h().ra..~ üa
biles de oficina, proposicio-nes pn:-3
opta, a la subasta urgente de l~s ;;,hr:.>s
de conservación de los kilvmeu'os
10,.100 al 20 de la carretera de l'Je
drahita :d Barco de Avila. proyedo
modificado de los del plan actual, cuyo
presupuesto ascienlie a 16.6!12,(g pe..\e-
ta~ siendo el plazo de ejec¡:ción de JEFATURA DE OBRA~ PDBÜCAS DE
seis meses,. y la fu.:i1za pI'Ovisioual Je~ LA PROVI~CIA DE CIUDAD REAL
501,10 pesetas, i

La subasta se celebrará en es~ J-i:. C:~flf:F.TER,\S-co",~>snVA.CrÓN y R:r-:l'.~- i
faWra de Obras púhlicas

úm
, Situ,,"l~3 en l'I'\{:ró!o:" 1

la carretera de' Madrid, n, ero 29, el !
fu o del citad.o mes de Oc1t:bl'e, a 1 Has¡a rns trece Inr3s del día 1." óe ¡
las doce horas. Octubre pr6::timo s<: actmiti¡'án en esta ¡

El proyecto. pliego' de condiciones.'l Jefatura yec l2s de Toled{J, Clrel1C8, :\,1_ ¡
moüelo de nroposkión 1:,' disposicin-- 1 b., ....et'" JA~ Có'rdQ"- B A • • l'l' ..,._ ~, ",,~.. , Vd Y 3li?¡OZ, a no-
nes sobre la forma ..,.. C().nd;iCÍones de ...···b·J d fi" - - 1" ros u:.. J es e o CIJ1:t, p.ropOSl:ClOnes .
su presentación estarán de mrlI1:ifiesto I para optar a la i}rirnera suba~-ta .;on
en esta Jefatura. ~n los dias y horas I carf,"O a las })ajas de !'iS p~'oy~ctos ¿:el
hábiles -de oficina. pla'1 genernl de las ',)bras de :lcop-Í)s

Cada proposición ~e p¡'esentará en 1 para conse~'T2ción sin emn1f.o de 10<;
papel seH:ldo de seña clase (3,60 pc- kilómetros 31 al 43 de la earLete,a lb
setas) o l'n apel cormín con pé.lna de i Horcajo de los ~io¡)tes a la de T8i~
igual precio, d.esecnándose. d€sdc loe- I ve}':!. de la Reina ~ H:o-rrera d~; Duque,
go, la que al abrirla no resulte c~n tal I en est::l pTo~incia, cuyo presupuesto
requisito cumplido, lo clI21 neva co;}- de contrata 3sCÍe:lJe a la ~.3ntülarl:
\Sigo el que, una vez entregada la pro- ¡ 'de 9.385,03 pesetas, sfe:i1do el ¡¡l<lzO
posición al Oficial encargadO' de le· ¡ de ejecución de seis meses, a con!.lr
cibirlt'., ll{) se pueda :::dmitir y en :tin- ! del comienzo de las ~,lJr2;;, y la fi<:nza
gún momento el ~ubs:an~r l.l defic.en- ! lH"oYisional de 2S2,UD pesetas.
cia que en cuanto a su re~tegro tenga. ¡ La subnsta se ..-crífIl"úá en ~a .j "L,

Las Empr~ Com~~lJllas ,C) SO"'a~;: í tür-u de Ohl'cl~ j)új;¡.i~ de Ciudad RL."
• d~des ,pe:manentes e.....t.an obh¡;adas a~ . el día 6 del pr6ximo me:> de Oct.lbr:·,

eumpbmlent() del 1!.eal: decreto de~}2 a las once horas de la mañ.1'1a.
de O~r.: de U2~ tGACErA. del 1<\). El proyecto, plie,:;u de cond:cione,;,

Avila. ~a, de Septie~re de 1931.- modelo de proposición y d¡~¡)osi'..-.Íc-
El Ingcmero Jefe,. Lms Moya, __ nes sobre forma y C&:ldicit)~t:S de sa

5--13, I presentación estarán te manlf:i~lú en
esta Jefatura y en.cl Ne;;~~ld(). de
Coüservación y Repai',;¡cipnc de Carl'c
teras del Mi Dhterio. (l~ Fomento e:~ los
días Y' Jw.ras hábiles ..:e ofie:.ina.

!i:a.s.ta las trece horas del dia 1." de Cada proposición se presentara en pa_
.OcLuhre próximo se admitirán en c~ta pe1 ~IladÚ" de la clase sc;.¡;a ::1 fo pe
Jefatura de Obras públicas }' el" las setas)- o en papel COmLa COll pt'>liz."l d~
(le Madrid, T.oledo. Cáceres, Salam.a.n- igual preei:o-. desechándose, 'J-~.re ]~E.ca. Valladolid y S~g9via. a hor8.s há~ <;1;)7 la que al abriJ'la no r~ulte c:.n tal
hiles de. ()ñcina., pt'OPOSÍciones para requisitu CllmpliCo. lo cual He~a con
(iptar a la subasta urgeu.te. de las. obras sigo el que, un:>. vez "utregada a'.: Oti-
:(le conservación de lOs kilómetIo$ cia e~l'ga.do de recibirla.. D(} pue.áa
;¡ al 11} de la carr~tera de Barco al admitirse ya en ningún. znolllentu el
Puerto del Pico, proyecto modificado subsa-aar las deficiencias que en ct:ran
de los del plan :lcJ~ cuyo preSll- tI:) 2 su reintegro tenga. '
puesto asciende a 20.331~í5 pesetas. El 1icitaOOr acoIl19añará a su pro
t1~ndo el plazo de ejecución de seis posicián la relación de remunerac:if)
~~S. :t 1:1 !b.nz:l p~"is:=3! de ¡;::. I nes minim:ls en ia brma que StO de
Je~s 611,06. te.-min. en el apartado A} jel Real

La subasta se eelebrari: en esta Ie- ! decreto-ley de 6 de Mano .b !'929
fatura: de Obras- ¡)~ Situada en I (GACETA del 7) y en el plieg:J d~ COil-
la. earrete!-a de: Madrid, número 29. el dicÍ'Ones, particulares y cco.1ór.úcas
día 6, del citado mes de< ~bl e;. a, que han de regir ~~ la' <~ontrat;1 rle n~iSW. las trece aer-dS del día l.' de
las doee horas. estas obras. Octu\}re p:l"Óximo se lldw..it~r;'¡n en c:-b

El pr~J pliego de ciJ'll'dieiones, trna VeZ' qne le sea a:d,im.fkaffo el sv - 1efatUl'a y en las. de Toledo. Cuen~.
:u,..;JeÍO' ~ proposieión y mspo.sici-o-- , vicio presentará e'f ron!rati> de tralOl- Albacete, Jaén.. Córdoba y &.uiajo7_ ~

nes sobre h fM1Drl Y e&rt&feíones t!~<Ijo que se ordena en f:} a> (~el m~sm(l horas- hábiles de oft~lla_ pr(}J?O~icro~E''''
Sil~Óft estal'án de manifiestO' Real deer~_ pM'3 optar a la pnltlet"3 sooa6L1 con
el1 esta~~~ lf~ Y flOras l'.as;Empresas, C8~s O- Se.~. cargo a las bajas de '?S pro~-.::cto~ 4el
hábiles; tfe oftdaa.. ~ pl"&JIonentes esta, Dbti~ al plan general de las. I'Dr;:lS de aCOpl()~

f'.a" proposieíón. 5e' J)I.'~ NI clJlO1t)liRrieuto del Re-.Jl 4eento de 2f f de- piedfa maehac:cla P:~ C<mSe~a-
...¡>apel senado: de- sexb cl':r5e (30G0! J)C-' de Didembre- de' 1923 (G.\eJ¡ft MI di. cilMl del ftnDe .. '_.~ !,:-ctlóme;r()5 ~. al
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42 de la carretera de SocnélJamos a Yi.
Jl:trruhio, en esto. provincia, curo pre
supuesto de contnÜ:l asciende J. la can·
tida de 9,385,:{8 pesetas, sienuo el pla
zo de ejecución de s2is meses, a contar
del comienzo tic 1:::s ohras, y id fia1l1.a
lH'O\'¡s!o-:1al uc 282,U::I peseta:.;.

La subasta se verificará en la J~ia'

tura de Obras púLlicas de Ciu,lad II..::al
('1 día 6 del próximo mes dc Odubrc,
a las once horas (le la mnJia:I:t.

El proyeci.o, piic,:;o de cO¡1~11~iones,

rr:.odelo de prollOsi''':lón Y üi.sposic1o·
T!('S sobre fünua y ~Ql1dicitlne" de sa
presciltacit)11 estai'án de manifiesto eil
e~ta Jcfatu;'a 'i ~n el l\co,.(';;l(b de
Consen':lci6n y Repnn,ción de Cafre

"eras del :\1in~stcl'io (:e romc1i~o en los
di:"!s y h'óJl':1S hábil'.:s de oficiL:lo

Cad.;¡ pl'opo:-;ición se prl';~entad en
papel seliad.o de la l;]ase sexta \:~,60 pe
.setas) o en p¡lpel cOlr.ún COn ,),.:;.i 1¡'~J. de
~guallJrecio, desech:í.i1dos'?, desde ltic~

pO, 1: que tll abrirla no:> resu;te c(m t;Il
'requisil'O cumplido, 10 cual ;1eY<1 coa·
'Sigo 21 que, una ·'-C7. l:!ltrega:b u.l Off
~ia encargado de )'~cihirla, no pueda
ldmitü'sc ya en ningún mOincr:lo el
mbsanar l:"ts dcficil:':l·~i:..ls qu~ en cuan
lo :1 su reintegro tengr..

El EcHador aeompañará ::l su pro
posición la relación de rC¡:lUl:e¡-<.:c1n
nes minimas en la [.),ma '-Ili ~ s~ de
termina cn el apar:ado A) (lc} H.:al
decreto-ley de 6 ~le ),la¡-zQ de 1929
(GACET.... del 7) Y en el plieg.:l de ;:;0.;
d¡ci-ones particular:)s y e;:;cnónüc.l"
que han de regir ro!l la contrata do::
~~t:lS obras.

Lna vez que le sea .tdjudic.~do el ser
vicio presentará d c~ntl'ato:> deO t~·aJ.¡a

jo que se ordena en el ti) (fel mismo
Real ·decreto-ley.

Las Empresas, Compa:lÍ'.\.,; o Soc:ie
dades proponentes está obligajas :;,1
cumplimiento del Re;)l ueC1"E':o d.e 24
de Diciembre de 1928 ((i'-\'(;E'l'A del oía
&i~ientt» y disposi.~ilt1l2s l. :.~ ~c·rkf es.

Ciudad Real, 15 :l~ Septiembre éJe
1931.-El Ingeniero Jefe, Fr¡~nt'i:.co

Rús.

~FATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE ZAMORA

CO~SERVAC[O:X DE CARRETERA.S

Hasta las tr-ece horas del dia 30 del
actual se admitirán proposiciones en
.el Registro de esta Jefatura de· Obras
ilúbli03S y en los de ¡'as provin-cias de
l5alamanca, Oren~ León y Vallado
:lid, a las horas hibiks de oficina, pa
Fa optar a }a sui>asta. C<lD carácter ur
-gente, de las obras dc acopios de pie
d:-:.:. mach:J.cada, iTIclu<;() su empleo.
Da.r~ conservación del firme del kiló
metro 265 de 1a carreiera de primer
orden de Vi1lacasiín a Vigo, en esta
''provincia, cuyo presupuesto de con
trata asciende a G'{:i5\.i,66 pesetas, de
biendo {Iued.~"i" terminadas en el pla
zo de seis meses, a ~ont·ar d¡; la fecha
d~l ('comienzo üe 125 obras. s1endo la
fianza provisional de 199,70 pesetas.

La suk.sta Se ve;-ificará en la J eia
tura de OhI'::ls públio:.ls de Zamora el
rlia ;) de Octt.bre próximo, a las diez
horas.

El l)[oyeeto, pliego de condiciones,
'¡'.o(lelo de proposición y dlsposicio·
,'--- ""¡'ore forma l condiciones (lA :;;n

l)resentación, estarán de m3niñes!o en
e!1ta. Jefa~ura de Obras públicas y en
'el Ne;;;oCl'ado de Conserv'Llción v Re
paración de C2rrctcras del ~Hn¡'stedo
de Fomento en los dias y hora;j h;¡oi
les de oficina.

La proposición para c,"'¡da j)l"oyec!o
se prcs-entará ~npapel seU<tdo de ::,00
pesehls o en pUIJel común con póliza
ele igual precio, desechándose, tk-sl!~

luego, la qu~ al abrirh no resulte coa
tal r~quis¡to cumplido, lo ella! I!CY<.I

co-nsigo el que, llna yez enl:reg'~da la
pl'Oposición al Of¡ei:11 encargado de
re-cibirla, no se pued,J. admitir va en
ningún momento el suhsanar 1; defi·
ciencia en cunnto a su reintegro tcng:l.

En ~ohre aparte se ·~¡Cr,r::;lé1ñ:.;.rá el
resgüardo que acredite haber coüs
tituido en la Ca}a g-cnel·n.l de Depósi
tClS la fl.anza provisional de 199,7U llC
setas.

El licitador 'scomp::túará a su pro
IJo::;ición la relación de remuneracio
·nes ruínirr.:::s, en 13 forma qUe se de
lerr:1ina en el apartado a) dd Real ue
-creta-ley de (j de }Iarzo de 1n9 (G....
CETA cid 7) Y Real Ol'den d~ 26 ele
iglli:i·l mes (GAcE'fA del 27), y en el
pliego de condkíones partlc...;lares y
económicas que han oe regir en la
-eontrab deest::l obra. Una vez que S~a

.adjudicado el servicio, pn:scntará el
eontratorle !L"abajo qlle se ordena en
el apa¡'tado b) del lllismo Real decre
to-lev.

Lis Empresas, Compaiií-Js o Socie
dades 'proponentes estan obli;.;adas sI
cml1plimiento del Real decreto de :H
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y demús di:-;pos~ciones.

Zo::.-mora, 15 de Septiembre de 1931.
El Ingeniero Jcfl:", Eugenio Aionso Si
Slc:'.

S·-1385

ARSENAL DE LA CARRACA

JUI>.'TA DE GOB!ER.....O

La subasta a que se refieren los
anundos y pliegos -de condiciones in
sertos en la GACETA DE :MADRlD núme
ro 245, de 2 del actual, y Diario Ofi
cial del Ministerio de Marina número
204, de 12 del corriente, y puulkada
asir.. isIllO en los Boletines Oficiales de
¡as provincias de Cádiz. Sevilla y ':'iá
!aga, ~' por edictos fijados en las ta
blas ·de anuncios. d'e las Comandancias
{le Ma·rina de las citadas plO'únCÍas,
para 'ha obra de prolong3ción de la l:a
rretera por el interior de este Arsenal,
tendrá lugar el dia 1i del próximo
mes de Ü<':tubre, a las once de su ma
ñan1a, en la Sela de J~ntas de l'a Je
fatura de esta Base Naval principal.

Lo que se hace público. por medio
del pres·ena, para -conocimiento de
cuantos deseen interesarse en este Sf:¡'
vicio.

Arsenal de la Oarraca, 14 de S.;p
tiembre de 1931.-El Secretario, Fran
cisco Ben<Í.vente.

S-1310

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 2 de Julio de 1931 esta Junta
ha acordado celebrar la subasta de
las obras de construcción de un muro
de ribera en Bouzas ,(puerto de Vigo),

cuyo presupuesto de contrata e:: de
noventa y dos mil ochocicl1tUS setenta
pcsdas scsc-nia ~. cínco Cél1tim8S
(92.87Ü,65), teniendo lugap el dhl 1!:J
d.el pJ'ó~~imo m~s de Octl1hre. a 1:..5
t1üce horas horas.

Se ccJeh,ará ::il los térmi:1os ]Ircve
nidos POi' lo. Instn¡crión de 11 oe Sejl
tiem1Jre de 1881j, Real oruen dI? :N de
Oct:.Ibl'e de 1907 y ley de ri:::c:!cl1úa
de 1." de .Julio de 1911. en ..... igo, ante
la Comisión permanente de la .iunta
de Obras del pUl'¡-lo, en su IOL~l ofi
cial. ha1b!1dose de m::nifiesto, p<:!';¡ c·o
I1ocimlcnto del púhlico. el proyecto y
pliego tle condiciones particul¡¡rc's y
econórnic:ls en dicho local J. en el G\J~
hierBO ciYil ele la provineÍa de Po:lk~

....edra.
Se a(lmitirán proposicione.s en la:

Secreta,ia de la Junta, en las horas
hábiles de oficina, de~de el dia de la
fecha hasia el 14 de OctulJre nróximo
y en lodos los Gobiernos civiies de la
Peninsula en los mismos dias y boras.

Las proposiciones se preselltat"~:n en
pliegos cerrados en papel seilado de la
clase od~¡va con a¡-reglo al modelo ad~

junto, siendo desechadas l¡1s qne no
Se ajustasen a él, y Ja cantidad que
lJreviamente se ha de consignar (;11 la
Caja gencnil de Depósitos o sus su
curs<llcs p:l,:l tom¡¡r pa:rtc en la sub::s~

ta será de 2.785,12 peset:Js en metálico
o en efectos de la Deuda públiea al
tipo q~e les está asignado por las dis
}}'()sicioncs vigentes. debienJo acom~

pañal' a t:ada plie<j(\, por sep¿Il·.a<lo y
en sohre nbierto, el documento que
aeredHe ha~er realizado el uelJósito
del modo que previene la mencionada
Il~strucciún.

En el C~tso que resulten más ....enta
j-osas dos o más proposiciones iguales
se verificará en el acto licitación por
pujas a la llana entre ios auion:s de
l'll<ls durante el término de qninl:e mi~

nutüs, ~. si terminado este pInzo sub
sistiese la igualdad, se decid!rá la ad
judkación por mrdio de sorteo.

El lidtador acompnñará a su pro
posición la relación de remunemcioa
,es minimas que detcl'mina el [l}l:u·.:a~

do A) del Decreto-ley- de 6 de :\[3rzo
de 1929 (GACET.\ ·del 7), Y una vez que
le sea adjudicado el sen'icio presenta
rá el contrato de trabajo qlle se orde~

na en el B) del mismo Decrct-o.ley.
comprQmctiéndo5c taml)ién al cum;;li<
miento del Decreto de 6 de ~I::lrzo de
1929 y disposiciones complementarias.

Yigo, 9 de Septiembrr de 19R1.-EI
Seeretario-Contador. Luis Die Diaz.
El Yiccp¡-csiden te, 'Er:lesto Barl'cras.

Modelo de proposición.

Don. N. :N., vecino de .""' según d:
(¡ula personal núrner() ... , enterado del
annncio puhlicado CUl1 fecha ... de ..•
y de las condiciones y requisitos que
se exigen pala la adjudicación en pú~

bEca subasta de las obras de ... , se
compromete a tomar a su cargo la eje..
cución de las mismas con estricta SU~

kdón l.'I. lo!' cxpresad'Os requisitos y.
condiciones por la cantidad ·de ..•
(aquí la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra), comprometién~

dose también al cumplimiento del Real
decreto de 6 de Marzo de 1929 y diS4
posiciones complementarias y aCOffi4

pañando la relaci6D l"M ftIIluDene.i~ .
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nes minimas pre.scritas por d.ichas dis
posiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Condicio!1':>s particulares lJ económicas
quC', además de las facdlaliva:; co
rre.<;pondienlcs y de las generales
(:Ol'OVadHS por Real decreto de 13
tle Mar::o de 1903, han de regiJ- en
la contrata de bs vbras de construc
ción ele un muro de rUJl'ra en Bou
::as (puerto de Vigo), cuyo presu
pu.esto de contr(l!a asciende a la su
ma de nove.n.{a y dos mil oc]¡c,cien
tas setenta pesetas con sesenta y
cinco cénti;J:os (92.S70,G;)).

1.& El rematante quedará obligado
a otorgar la eor:-espondientc cscrih:ra
ante el Kotario oficial que actúe en la
subasta dentro del término dc treinta
di2S. contados desde la fecha dI: la
aprob::J.ción del remate y rJrevio pago
de los derechos de inserción del anun
cio de la subasta en la G~\CET,\. DE ?lL\.
DnID y Boletín Oficial de la pI'Ol.'incia
de Pontevedra.

2.~ Antes del otorgamie!ito de la es
critura deberá el rematante C"Onsignar
como fianza en M:1drid en la Caja ge
neral de Depósitos o en la sucursal de
Ponte.ed:ra en metálico o en efectos
de la Deuda pública al tipo:) asig01:ldn
por las disposici'Ones vigentes el 5 por
100 del importe ·del presupuesto de
contrata con el aumento Que prescribe
el Real decreto de 26 de Julio de 1926
si hubiere lugar :l él.

3."" La ilanza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción ~. liquidación definitivas y se
justifique el pago total de la C"Ontribu
ción del. subsidio industrial y de Jos
daños y perjuicios si los hubiere_

4: Se dará principio a la ejecución
de las obrus dentro -del término de se
senta días, a contar desde la fecha de
aprobación del remate, y deberá que
dar terminada en el plaro de seis me
ses, a contar desde la fecha en .que
se dé comienzo a los trabajos.

5.& Todos los gastos de replanteo y
de liquidación serán de cuenta del
contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutadas -con arreglo a 10 que resulte
de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero Director. excepto en el
taso a que se refiere la condición si
¡uiente. y su abono se hará en metá
lico por la Junta de Obras del puerto
te Vigo.

7." El contratista podrá desarrollar
Jos trabajos en mayor escala que la De
tesaria para ejecutar las obras en f:1
tiempo prefijado. Sin embargo. 11'0 len
drá derecho a que se le abone en un
año económico mayor suma que la que
torresponda a prorrata, teniendo en
Cuenta la cantidad del remate y el
plazo de ejecución, siendo la anuali
aad máxima para esta contrata de pe
aetas 92.870,65. de la que se deducirá
la pacte correspondiente a la baja que
lloe obtenga en la subasta. Por lo tanto,
b ~ derechos que el artículo 40 del
.liego de conCliciones generales con
t~de al contratisia uO se aplicará par
tiendo como base de la fecha de las
tertificacioues, sino de las épocas en
~ deban· realizal"se los pagos.

8: Una vez terminadas las obras
~_d.evolverá la flan_za ~on arreglo a lo.

dispuesto en el articulo 65 del Pliego
de condiciones ~eneraes.

9.' "En cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep.
tiembre de 19:26 por todos los gastos
de inspección :r y:gi1ancia que se oca
s¡onen con motivo de las obras se abo
na:-ún las cantidades que se citan.

10. El conccs~onaI"'io queda obliga·
do a la observancia de lo estab:ecido
en el Real decreto de 20 de JunIO de
1902. sobre contrato de trabajo COil los
obreros.

11. La contr::1tación de las obras in·
dicadas se hadn CO:1 arreglo a la !ey
de 14 de Febrero de 1907, Y. ea su
virtud, solamente seran admitidas las
proposiciones en que se ofrezcan 2r
tículos o efectos de producción nacío.
nol, sa1>o en los casos que autorice la
vig-ente relación de excepciones que se
publica anualmente en cumplimiento
del artículo 2: de dicha ley.

12. Asimismo, en la referida con
tratación se tendrá en cuenta el Rc
~laI!lento Yigente para la aplicación
de la mencionada ley y muy especial
mente los sig'.!!'-nles artículos de
aquel.

••Articulo 13. C!..lan do se haya ce
lebrsdo, sin obte'ler postura o propo·
sicián admisible. una subashl o con
curso sobre mat<~ria resen-ada a la
producción nacio!1al Se podrá admi
tir concun'encia de la extranjera en
la segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera .-ez.

Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso preyistos
por el articulo anterior los productos
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con l'Os productos extranjeros
excluidos de la relación vigente mien
tras el precio rle .n.quéllos no exceda
al de éstos en más de 10 por 100 del
precio que señala la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo
estén los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán )T e"Valua
rán por separado. En tales contratos,
la preferencia del prodUCID nacional,
establecida en el párrafo precedente.
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100
computado robre ei menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación annal.

Articulo 15. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adea·
dos arancelarios, en su caso, 105 de
más impuestos. los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen !Jara. f'feet!!~ !~ e!!!!'-e~7 5egú.!! !2.~

condiciones del contrato.
Articulo 17. Las Autoridades y ros

funcionarios de la Adm~nistraciónque
otorguen cualesquiera contratos para
servicios n obras públicas deberán cur
dar de que las copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente desnués de celebrndo$ en
cualquier form~ (directa. concurso o
subasta) a la Comisión protectora de
la producción nacional.'"

14. En las obras objeto de este
contrato no ten·dra carácter obligato
rio la rescisión de la misma en los
casos a <IU~ se refiere el añiculo 52

del Pliego de condiciones gen~ru!C:.., ~J
será potestatiya p2ra las partes con..'
tratantes, debiendo cU::l,1quicra de ella!':
allanarse a la rescisión cuando la otr~O,

declare que quiere ejercer su derech,
de rescindir la contrata.

15. El licilador acompañ::lrá a su
proposición la relac íón de l"emi.!;:~:-a

ciones mínimas en la forma (me deter
mina el apartado A) del Real dcereto
ley de 6 de ),!::Irzo de 1929 (G"CETo\.
del 7), Y una vez que le sea adjt1dica
do el sen-icio presentará el contrato
de trabajD que se ordena en el B) l:ie~

mismo Real decreto-ley.
16. Las Empresas, Compañias o So

ciedades proponeates están oblig3s al
cumplimiento del Real decreto ·de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Vi:w. 9 de Sentiembre de H131. -El
Secretario-Contador. Luis Die Diaz.
El Yicep:residente, Ernesto BarrCI"'3S.

~13i6

---~---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA..~A

M..u..-\GA

Habiéndose extrayiado el re"gua:rdO
de -depósito transmisible núm. 62.085,
de pesetas nominales 100.000, en títu
los de Deuda perpetua al 4 por 100
Interior, expedido por esta Sucursal
en 26 de E!1ero de 1925- a fayor de do
ña Teresa, doña ~fercedes y doñ'3. Ca;:-
roen Franco Pró, indistintamente, se
anuncia al públko, por llna sola yez,
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a cOiltar desde la jn
serción de este anllnc~o en la GACETA.
DE :\fADRID, Ahora, de ~Iadrid, y El Po.
pular, de :\Iálaga, según determina el
articulo 41 del Reglamento vigente de
este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el cOITeSpOndIen~

te duplicado del citado resguardo. ::J.nu
lando el primitivo y quedando e! Ban
co exento de toda responsabilidr,d.

Málaga, 10 de Septiembre de 1931.
El S~reh1.rio, F. Zubel-di;:¡.

GAS-M..:\.DRlD. S. A.

Servicio de obligaciones 6 po:' 1('l'

Desde 1.. de Octubre próx¡!"1o <;e
pagará el cupón núm. 17, a r;1Zón de
15 pesetas libres de impctestos, y "e
reintegrarán los 2Üí títutos ;l¡¡l(i!"liZ;i

"dos en el presente año. según detalles.
que constan en la GACETA !n: )1.~1lH!1J

y BoletÜl O,licial de 13 de J UP ¡,) úl~

timo.
Este ser\-:cio se efectu~:05. ... :1 :Li

Bancos de esta Corte: Cen.t:-;,l E:-,:\~

ñol de CrédIto, Vrquijo y \";~:::;¡c:;': y
en sus fiHaks re"pecti\"~s.

'V' d'd 1- d <;:: t O t" l 1"oo~_"J.'3 r~,. , e ,,~ep 'r~. :'c ,,(l:" >.~~ ....
El Pre~Idente ctel (.on;¡;",,,~ c:e ,-..'.:-::.:ll'
traCÍón, Yall'ntin Huiz Se'''::''.

~\ - ;'-" .t-~¡·-¡

SOCIEDAD A?\O~B':'" 'o:;.'~: ,;: .:'.:
Z ,o,. L, ¡"'

Con arreQlo a jo d¡,"·::~·".¡, o':: :.~

&tatutos, el día 4 de Octo.ol\;·;c i'.· o.i-
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t
'l!1O,a las once de la mañana.. sec eele
brará la Junta. gener.aI ordinaria de
accionístas <le esta SocIeda.d, en el do
micfilo d~ la misrnn-~ calle de la Prin
cesa, ,,{¡m. Ti. entresuelo, de esta capi
taL H:~:it:l las once del día 3' se admj:"
tiran t'n el mismo fus. acciones o res
{jllaruoS bancados,. s!a cuyo rCQ;ti-ísi:l0
no ptli~ll.e concurriY&c a·la mis.;:¡la~

:\¡f:lctrid, tí de Septie-m.bre de 1931.
O-e ,-,'·'l.r;!l cid Ptcsídente, el pirector
""r~"1:::, JuIi{¡ Peñ-a y ~lar1:.rn.

:x.~3':,.r,3

ca l'iado-ll<Jl de-Espaiia. 7- por lOO, pre~
ferentcs, se anuncia al püblieo,. por
tert~Cl'a -vez, para que quien se crea
COn derecho 11, reclamar lo ef-ecU'.\c uen
tro del plaUJ. de un mes. & conta-r d~s
de. la fecha d-e publ'i.cación. ell 1a GA~

CE'l'A DE- ~L\m.'l.ID .. advirUénd·f).Se que.
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tec'cero. se cxpcdira el corres
pfrndlc~ie dupIi.cndo UI: resgu~nlo,
3nu!an'do el primitivo y quedando el
R:i nco exe.uto de toda rbspol1sah.iJ.idad.

;';(··'-111....24 de Junio de 1931. - El
S"'t' re:" ria, .rosé Blanco.

de Vizcaya y en todas sus. Sacurs~¡es..

Adcmás son también pat;adero'i:
En B-.arcelona: En el Banco UrquijQ

C:!tal~n, Banca ~lursá:ls y So~,ie.jn¡J

A.nónima ArnÚ5-Gari.
Ea Valencia: En el Banco de Valen.

oCia y en el Baneo Inlc¡"i\aciOl.~al de h.
dustr1:J y Com-e~cio; y

~::n Zaragoz-~: En f:l B~Ill-co (ie .\;':1'
gó!l.

j,lad~'id" 1.6 lit' Se-ptiemlm~ de lS31.
El ';\r}l1Ünjs.tr:;¡rkw DelegadO", EdllfU"!O

C():vrP.\~A ,\~ú~'T;f.:\..-nn.Bt\O

s.e po-ne -eu -c.onociI':1ienio de los. :se.
ííores obligaciilil.ü;;tgs de esta Co:n;:¡;¡...
ñ¡':~ que e~ el sortee d~ 2.'mQ-rt!zDcló·~
se.mcstr::Jl de ohligacrones hipoteearias
celeb,ado c:n (:1 <1omicili() social, el día
15 de los corrientes. resultaron ;¡'ü(¡:'·
tiZ:ldas las sjg'Jient~s:

l\Túmel'os 181 al 190~ 2í)1 al 2iO,
1.091 al 1.100, 4.561 'al 4.570. 5.~91 al
5.300. 6.991 nI j.eGO, 7.161 al i.770.
8.3(}f al 8.3-10, 10.S7! :'Ir 10.880. 11.381
al 11.&)0, 13.091 al 13.100, 13.271 al
13.280, 13.541 al 13':-5.')0, 14.171 al
N.18fT, 16-.581 al 16.59(}, 17.861 al
17.876', lS.[)81 al 18.ú9'O,"-19.2íl ~1
19-.2.'1&, 20-.171 al 20.18'0, 211.251 al
2ft.25ft, 21'.421 al 21.430. 21.561 al
21-'líft, 21.871 ;:11 21.880. 230401 &1
n.no, 24.2'81 uf 24.29()~ 25.;,,;)1 al
25.500, 26_321 al 26.330~ 2i.l'J! al
27.11&, 27.131 al 27.140~ 29'.2(51 al
29'.210, 2!}.581 rrl 29.500, 29.651 ~l
29'.000; 3G~291 ,;1.1 36'.300. 30.;)01 al
3\}-.W& y 31-.5.81 al 31.500.

El pago del importe de estas obli
gaciones amortizad'as se efectuará me·
·di'a-nte laen-tr'ega de los títulos., deuu
cienlÍo por' cada umr la- o:rníit!ad de
3,63 pesetos.

El pago- de lo.. inf~reses correspon
dientes. tanto- a laS' ennrrreradas ohli
gaciones amortizaaas como -a Irrs <':'0
Trientes, pOI'" ei semestre que -Vel1CeTa
'(';1 36' del acttIal, se rearlZ<-lTá medi:Ifl
,te h entrega del etrP6n 1'!'1Ím. f5. de
duciendodel importe de caña cupón
OJWj pesetas.

Dichos pagos se nri4&l"án oe:$de el
1." de Octubre próximo.. en el d6mieí~
l~& ,'oc:iaL c.."3Ue de ww.n ~ {.Ql'¡~'il.r

gro, !!'!i!'..l;.~ Ge esb. JJl,a2a. O 'en, cn'31·
quiera, ,de;. los. E:rt.able.,~em:os de cre
dito silga:ieIJtes.::

Madrid: Ban-oo UTquijo- v Barf'Ct) de-
Bilbao. ~

BUbas: Ba;1C:.O- de:~ Bauco del
Comer~ BanCE) de, Vi7caya: y BlmeO'
UI"qaiio Vasco.Qgalh.

San Seb:Jstián:: Bam:o G;¡íD<!U:¡::r.:¡i'tó,
Ba.DC() de 5áa Sehastism y~UT~

qwjode~a..
.f'Iamrp!Mta; La 'YaKODÍa. CrióÜ9 :;:e..

Tlm'O'Y~ ikBi~
B~ '1, ~ Se1;ltíi!!lllllhre: de 1931.

EL~ ,...."... ,¡, :;'''-t"'i.qne Gon.U15
de' Hel:'t"4í~¡.,""" . . .. ..•.

::'\.--3;)90

J'. G_ GfRQD-, S. A_

CO:'lP.·\.5'i'TA DEL FER&OC.J..RRIL CE..~

TR..:\..L D-E AR.AGON

p,¡l" 3.e:t:ado del CQP..sejo de ,~...lJl~l
nb.(r;l,ción de ~ta Socied:,d se t.:on\.'o
ca n los accionistasd~ la l1l ¡"HUi a
J unta general ex1.raorwnarin, que se
celebrará en el domicilio socia], calle
dc Postas, númen)s 2::) y '2í de esta
COl'te. el día 15 de Octubre próximo
a ]a." dieZ horas.

TieJ:e pOi objeto ~:<i.a••Juni<l., aparte
eh: 1:1 tC(,'ili';l )0 aprOD~"·lUn-en. ~;tl ca
~o-dd :iota de la :m,tcr.iúr, ~"star y
resolver acerca del ;aumento del cap.i
tal ~:;i)ciar, destino del mismo y modi
ficación de los Estatutos.

)'Ia driO'. 17 de Septic:llbre de 1931.
El Prcsídelltedel Cons~jo de Aumi~

ni~tr:lcíón. G. Girod.

~o:..: ::1)AD ESPi'::..~OLA DE FET:'P..D- I
C~lR'RH.;ES SECirNR-~.R10S

\
I

I
!¡
i
1
1
1

VrCEI,¡-rn RICO, S. _-'l.

El C6lis.eP de A..dministracití;l de
e.;t<l Sociedad ha aeoordado., COll arre·
;';0 a sus &kl.tl:1to.~ eon"'ocar a Junta
;;;;neral ()rdin,aria el día: 00 del co~

J';'¡ente a las o.e...'l.o, y m-edia de la no
'~'he ~n el domicilio social,. Corrcep.
-t:iún Jerónima,. 35 y 37. para aa:ntmn"'
:r ,aprobar las cuentas. y Memoria del
i:lercicio. gestión -de. ].Qs. Diredort!:s, si
procede, y discutir las pr()pOSíeiorr.es
que forr..:lulc el Consejo o los señores
'2ccim:!istas en la f.o'l"ela (fue detcrmí
;n:m los Estatutos sociales:

El Secretario. V. Ri-co l\fartrn.--Yis,
1:0 har:-no. El Presidente, Juan Calvo.
, X-3592

E~ta Compañfu tiene el honor de:
poner en conocimiento de los tem~do

l'<'S de rus obligaCÍom$ 4 por 100 que~

a p:1.rti!'" de l." de Octubre pró.xiúlo, se
p.•'l~:.míel cupón numo 51, que \'e.nce
en jgnal dfu·, contra entrega del mis
mo. a razón de 10 pesetas por cupón,
libre de todo impuesto. para el Oúli
gacionista.

y que en el sorteo, verificado el ,tia 1
26 de Junio d¡I corriente año han. re-l
suftad:o am61"t1z~s: SO' obIígaciones t
por 100, númen)s:
3"tfr. 78"2.. l~4"B~~ 1.53:1. :LOC5" 3..r5ú~
3.4'4-8, 3.635.. 3'.652,. <t.39'6. 4'.54:6. '.(..'140.
5.2'H, 5.552'. 5.556.. 5.598'. 5.699'. 5.S!:'!...
6.001, 6.164,. 6.2U. 6.531, T.rS6. 7.633,
7.!t!!l, 8'.529; 8.709'. !t9@" 9'.rmr.. 9"g:;..
HU91. 10'.436'. 16~5t6., rO.8'86'. 1LOO~
11.264, 11.a9", 1l.9:f8, 12;2'00. I2..4O:t..
12.407, 12.512, 12.557. 12'..7n7, 13'.20S'
1~t543, 13.5.'13'. 13.651'''. 14.t9.9; 1!..262..
14.313', 14'.3'15, H.~ 14.522". t~
15.t54, 15..481\ 15.955.. I5.9!J3'. !li.'T92~

BANCO Di: BILBAO 1 í.M9", 17.263'. 17.425, 17.63:t.. 17.75t,
SEVILLA. 11.917, 1'.9't8~ rS.U1,. 18.661, 13.ti7~

" ,18'.7~.'!., 19'.5!'J3'. 1'9'.681.. 21.tl5, n..5fl2.
. Hah:rendose e:úraviado.,. -en podt:r del 21.5~. 21.&15.. 22'.675. 22:sog. 22'.899'..
Ln~ter-es:a-do, ~l resgu~l'dode uepó:tifu. , qn-e serán reembofsadas ,desde L" (fe. 1
,.~umero,. 1.',96/.' e~pedldo por este Ban~ IOc~i>re pro.xim:,0',. a TIa,ón- deSOO pe- 1':.d 16 de Enero de: 19'28' a faV&r. de- set3s. .
~ Cayetano Gareía AWnso-~ e6m·p.-ren- EA' Madrid: En el &neo' c~ t\,tV'O d~ 14.506 peset.as nominale:i,. en Bancl). Inñ!:nzaciOllal efe Im:fustria. y
;i9 ac.clones de'. fa Compa.ñí'll Te-Iefó.ni- ComereiO. Blmeo de Rffbg~ Y Banco

E,;t:, Comunñía tiene el ho~cr de.
porr,,!" ¡>IJ. co.nocimicn.to de In,; Se1lGj'\.'5
IccL¡'!1 i;;~as. que tuviei':l,::J. pendiente de

··'¡lago el importe de la dHcrcnci... de
c3.mbio con qtTe hideron efecii,'o c;
último dividendo pasivo. eme ha 3.'j')¡'

_~ dado ¡~xigil' se. haga eféctivll: ¡esta di·
.; ferel!6:: :~nt.:::s del 5 ele O<;ti.¡h:·c ]J,,~,-

,ximo. .
Con "-,,,,;te fin, se les I"ll-ega prc,;en't':1

I¡)s r<:.'s:~!ian~OS -de sus· a-ccí:):les, l'(l1'i:¡"~

recibo, ~n los si.guientc~ Ban c.os :
:\lad¡'jd: Ba-acO' E~pnfioI de CI'~'(lit,).

Billn:o: Banco de Vizcaya.
B:!iT,-iona: Soc:e,lad :lnÚ¡Üm.a Ar-

o r .
ITa:" tF:l i'l.

En rl'ic.hos Establecimientos, y l)re
\-1a er.trega !fe- la carrEdad cort"esp~n

,diente, se les. eanjearán dentro del ti'r
miDO de cinco- días Jos re:<;.gaanlos no
minnti'\"os' por' :nccion'cs al port:1dor,
:liberadas dc'15 por 160 <i'c su Dmnínal.

:\fa<:tri-d, 17 de- Septiembre de H1'31.
:El S¡· •.·,ei:si'io general', Conde de .\uto1.

X-3:-;~!~~
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OInpan~a Arrendataria de Tabacos

SITUACIÓN EN 30 DE JUNlO DE. 1931

ACTiVO

8.19•. il7.M
S6. 677 .~l~.n

3.147,(",;'7,63
149.6;;2.l!'¡1.~3

4.:;:~,S. (,:,(J.rt5
: .5iO. :~~2.ü5

:'~'. ~'i:'! t
Hi.s::1. l~rj.,';:t

al. [}:>".:; j;o ,:).~

27. 19!~ _4-;;Z.O:1
f-t..f;:;'')_ ~ ';~ /~

i:~ .. :;~;.n . ~"1.:~~Q.

~3. !}€q _4~:=.~~

~::::; .. ~~{i. !~~

tl)~ .. ~:;! .•:~¡
~J~~!. ~:~·I.~~

1. .)7·~0. ;-.{l:. I:~

1::2. f!;~;~. -:.~

]4'< ff~·tO'--;~--;;;.:::f¡

~ 8.:!.~) 2·,. '~;fJ,;-~7

4·L ¡~(~ ..~.:!.~ .ú3
'::~L :.!í¡'. :>~{¡J,i)

l. :2;¡;'_:-J:jf\.:;~

:;~ . (l:'li.1 '1
-, _-;s~ .::f!;.:-;.:;
~4 ~ .. ~~r; .t17
fi. :::O:.'.ú)

:!,. :.::-; (~ . ~;7~.-ll
: .~)~. ';S~)/t::

] 4;1. 1(;". ::;4(!.fll
li;:!. ;;):'. {1i~r\ l~

J~t~i \"0 .. .. _ '" '"' , ~ '" I ..

T.:tf)a,,:,;O ("~ :r~! !l:J: :'O '"' _ '" ...

t~~~:¡('~;$ ~~.~~; ,,¡:'ñr:r~~¡0;;~~ ~~.;;iu'; ~~. ~·~~t,~.: :::::.. ::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::: :::
lo\ ')'ll':";; rk r':~:l,.'!i1t3 P"'.)r ,;¡¡ VIt!OI' e:J. v,.,.; bt .........•••••.•...•..••••••.•••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••
J::l~.c'r(~~ (!~~ ~.s:~~ por S'tI V!ll~r ~ t"".;.mta 'O'O .. 'O • I 'O , "

)Jn,'¡:I;' ..'S (1("; \..:,J-:!:~,;O " .. "'O" 'O '" o. .. o. '" '" ti '" ""

JJi1~J':)res (l'-:1,. ~8:ilis~ó:t p~~ 511 va¡~Il' (:;n \"'<.·n~J., o. ~ O' • _ "O' • o. a .

~!¡¡:r.f_~1i~.,.:::;rü~. ~d1i¡¡ri:¡~1. y ohl';].5o ~.jt".;,;~LlJ.Ll~ t1f:~,'~;~ L° d~ S:¡Eo (le 1tl~I .. O' o.o.o. •• _o. a to"''' ••

~~~'¡~:' f~:~~~;~~:/v~~~fd~~ ~('~~;~¡::.'~' :l~é: .I~:.,:::? ~'. ~,:j:)~'~l~ .'~~:,.. '.o.~~~l.i~:.':<.'~;. :'~l..;~~ .~l.i::~.":.:::::: ~::::::::~:: ::::
G'a'3t.~·s gen:.-¡-,t.!p:; de .Ad!HinI~tr;!<·iú;1 d~ Trt !--":',~"J~. _ ,o _ .. __ •••• O' ""'O' ti o. ,o ..

Pel'~'.'l1,d ~. lu;d€'ria[ de In, ('~')mr·;t:'ii:t p"r 'Lüncr,~ _ o' •• , ••••••• o, ••••••••••••• , •••••••••••••••••••

Pcr.=:í):':3,.! y !11·lterht' dr:- h1- l-te!"Jr0~~nt;\:~1ú~ d.f:~ E.;:+,~:--1() P()~' ·r~l,lJ.:'~.'')~ O' +O'O' .
nC\",)hleio:lf-9 por Tinl:!J["~ heeh;)~ par (~ "C&'olJr·) f;úi;.~i':·,:· o. O'o. l po. l ..

G:lI:t",," !:IT~ra!e.<;, de Administracl6ll d,; T¡'l1br,. , .••..•...••... _.•• _.••. , •••.•••••• , ••.••••• _••••••••••
Pe:.~.:t:!! y material d'? la, CO~:1.9;;'Liij;1.' po;' ~r¡In.:..r~ __ .. _ . __ . . _.. _ l. '" "o. _ _ •••• 11

~~n~gE~ ;~~;;Ffi?~[rr. f;~t:>0:,~i::~. ~:'i(i:;:!:;~:";:;;1::~ .~~ .:~ ~~:,; ~: Tr¡;~;;~: ~.:.::::~
Dept.:;i~~ pOl' fi<,.nz~~ ell va.lo;:,c·s .........••.....•.....••••.•.•.•..•........•••~•.....•.•••.•••••.••. , ...•..•.••
~~:na~},les' de p;'opic:h"l de h Co;u~~'í.¡;t •.. _.... ' ••.....•.....••.•......•.•.••......•.•....•....••• '.......•••
;,I8teJ'¡ai ele! Est~ p..'l.f:). ti! R.::o/~tt"l,rdo e8:o~c¡al_..••......••••.•.••..........• o ••••••••••••••••••••••••••••••••

',f:!rern.t de- la CO:r1jJa,;ia. D&!'ft el Kes,~'U,,_1'J ('s:n~~i:11 .••.. , •.••••••••.•••••..•••.••••.•••••.•••••..•.•..• , ..••• ,
3rtJt>~[,.s. y en~eres de ))ropielai a" h' ('0r,1')l'll;~....•. ~ ..

T~~!·.J pj,h.lic.o po!" t.:~l:l1C,) pul\ o !L.1.:'llTt-J ,':~'¡1"-:: ·,~'~\:-:"~a'\ . '" '11 + _ ..

T 'bli 1 ~., "'.'e:Oi"!l r:-'~, .00 por 'Pfl:rS")!l:.! :: Tua.t.·.. r;a.t po":" ~'.l'-',,,; .. :) _ I '" ,o ti l. o" • I - • '" .

T~,>9;::' ,-,~,:?h~ por n~t~Gnal ;.' 111:1.Ta¡:·ll por .L1;l1hte •••• o •••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••• ••••••••••••

L:iJ.lI.rl:I.CliJD, de la. Ren~,~ de T:>~'Cé~,); ••••••••••.• , ••••••••••••••••••••• , , ••••••••••••••••.•••••.•.•••..•••••••

Ltqllj,tv',i<Ín (1" b. R,.nt:c d~! T¡~l1h:-c •••••..••.•.•.••.•.•......•..•......•....•.•...•'......••...•.•.... , . ------
PA:-:l\"O

0apitr,"L· ,O' _ I ••• I _ _ __ - .

-=UJ .. (.(#t:;o. t:~;')I(,~)

2:!9.;1!4.6;;?,Q'T
;;.;'~.Ol:Hf1

Wl. 7("] .017,~,.

Hi. ,~fll. ~ :1'\'.;:)
17.7:!O.3n:=:J23

16 !. ~f.,'4. ~!flíl':"~

::.II9~L17

147. ~n 1. o::n~n:!
1'33_~1}~. ~';~ ..13

!,. (1011. (~'0J~ü

'-10J'(:0,{:;' ',;)fl

Vo~mo DE RES,~RVA:

~~~;~:.:~ ~ ~:~::::::::::::::::::: ~::::::::~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~ :------
Veub Je !:lbo::,(";' • .., _•••••••...•••••.••••••.••••••_•••••.••..•••••••••••••..•.•.•..••••. _. _ " ......••.
Otros Tl!'()dtl~to~ de la Renta d~ T'lb:l.cos .......• , •.•••. , •..•.•....... , ........•.........•. , . _.....•.•...•....•
Dife¡-(':l~¡" entre el 'faoIor en v-<:ub yo el (,<);'t" ¿." la!' Id,*-"1n's eIi<rtcnte;; de :'lwrif'¡ln!l d", la ("<,)!!:;,,,,~i;i:! .••••••••••••••
Ln.~ Pahricantcs por ta.bacos par:\ ~ll "i~:f t't en comi..<;j{':J. _ _ : , ...••_ •....•.•
]l T'·",)rv público po!" etiffici'Y.', m:1qu.;;::'lS ~. ~n.;;el?'i' 1U;:" ('(l~"tit"U,,~('n !<l'" F,:!, ..j""s r;o",¡;,¡dr!3 (L" E"t:1)Io .••• •••••••••
~:lu"lo" do: h Ricnt:;¡. dEl' Thnbré' 0"_ ••••••• , •••••• , •• , • , •••••••••• "~' •••••••••••••••••••••

~11~Hcip,~,ciDr:. de Ia.Ca:npaili~t~!l h~ !,lu.;l:!;;:",1' '/'imhrf' " ' , , .. _.•••••••.•.•.••• ~~,~ •• " •..
le.t;n~o !1~:hl!co po!' lm F(~p&Ció..·l '?'f1 e: produ!.'to liquido de JIl. R('nh Ó' Tnhp.{'ol! .•.•••••••••.•.••••••••••.•••
Teso:'\> pltbhco poz: !l1l pa.....-tici~J., en eL prn:l.:..I(·.tc, líquid.) 1'1(1 la Ren~ del Tim1:ore .
Teso~() '1:íbrco PO' t·· ., b 1 - . • 1 r', -' f

¡ ! l, , !' Sd par lClpn.C¡U:-l ~(a re .as CO!lJJ810nes o.~ ..a. ,--,ompi!'m~ 111 'O'

Cnen-t'l!=; nO!T'n~t . 1. 7{lÚ_43~.·::'1
'tr : l,. '\.' - .: ,'-{ ~5o. ~ __ .- •.•• r .

l(lr"]~' '''{~nt ::7. ;:;f(). 2'6.5.~_ -~.::; ' as _ _ a-.' ' ..
~n'o 1 E'" 1,]. 4O .. '7~1 .. 4-S5..3:;
D

I.: •. f...e Rpaua po,r Cl"t'UltOS (tRpe-cia,Ic5 __ .._ ••' - , ~ ...
e1Jo~·r;~:1th~ por fl'"""~' ••••• ~4.~.~3.5.c'l/'l, 1. ..,;. - ~p,""""'I... _ .~~.__••.•' T ••' - .- 'O' ...

\;ra¡l:1,:J('ja~ '" p':-dida.~ . ..4.... 3.218. 8M.5Bn- .1 a"" -Jo ., _.' - 111' •• .., I ,. • .. .. .. .. .. • • • • .. .. .. .. :3 .361 .. 1~6.2~
lt'l', fon os _ _ _ __ ' 111 .

L~ Ca jlt ele ,-\bo!'ros v pré~t:l.mo'" de. ~'ellIflleados de I~ C-ompañia, Arrmda.taria de Tabacos ••••••• _.. •••••••••• 7Do 954-,53:
RÓ><;J'\' t ¡>;;peci,~i d(l' If" fteor:rb¡, paro- ~l\ro de- incendios y tr3Jl:;porte~:.,......... • • • . . . .. .. • • • • • • .. • • •• • • • ..... ••• ~. (174. i)7¡¡.S~I "e .. 1 ,. 1 T"I. • :•• -"h...U. .c:9::.~

1

-r~ *~;V':l r"Spp,"i;T'1 [¡e 1:1 n. e!lí.:l para. ~O' os e-ra.DaD:3-:Cionea: .' - Ii • 111 I __ .. .. .. •• T _ ....

El Tec"re> r úhF(·() pe<: rn.'lÍ"prin.! d<\1p~ espBC'iaJ ••••••~_ ~••••••••.••••••••••••••••_ ••••••4 •••••••••• .~._s_._I1_n_G_._1j)

1.07!i. i'\;;;l. :'i:!!J,S t
------

RE(.\UDACIOX Cú:lIPARA~ UJU.(';O~ TUlm:~

&co.Uua<:ión desde 1.1> de Eu&ro de Lm' a 3(). de- .JUnio- de 1m: •.•••••••••••.
Reca.l1dll.Cióll d~!ld€' 1.1> de En{'to de 1930 a :JO:~ .fmaio> de 1931) ••••••••• ou ...

229.514.63.2.07
~•.9¡-9. 4o.'!.03

1.464-.771>,913

1"lth494. 9(ra..~1
166.:m .4&.1,37

m ..n~5·~

..



18 Septiembre 193.... Gaceta de Madrid.-Núm. 261

"PE."i'INSULAR". SOCIEDAD ANONlMA DE SEGUROS
-

58.í3.'i,8.1
9.3i6,41

21.889,45

43.873,00

158.682,08

543.174,3<1

Pesetas

11.70S.93
S3A77,37

125.450,49

----
15.319,27

107.240,1!1
2.202,98
2.203,80

47.035,11

Cuel1Í2s diversas.

Gastos generales .
Jr.-!pnes!os .
Quebranto en valores .
Amortizacion materiaL .

HABER

Ramo de lucen.íios.

Primas acreditauas a Compañías reaseguradoras.
Comisiones del ejercicio .

Re,;;en'as de este r;:¡mo:
Para riesgos en curso. deducida la

1

porción rcasc;urad¡1........ 28.i46.00
Para siniestros p~ndiente~,neta de re-

asegurQ 15.127,00
j
1
j
I

1
I

IDe<lucóón de la pa..'e "' 'pon<lien.
te al reasegúl·o .

i>Z.7H2,OO

10.000,00

nHi.SOG,OO

Pesetas

1.000.000,00

10.71G,i9

9.774,85
43.141,6;)

1.81;"),00

MADRID

Balance general al 31 de Diciembre de 1930.

Anexo único.-Página 376

DEBE

Yalores mobiliarios:
íFondos públicos del Est:.tdo español, s/cotiz:l-
· ción al 31/12/30 .
Ml)!;iliario: Importe del existente, pOi' amo¡·ti7.<;-

ción .
l\i:lterial: Importe del adquirido. dcduciea la.

p~:rlc anlortizada ..
l)cudorcs diversos:
·Salllo actiyo d~ las cuentas con las

Agencias 2G.127,úi
·Saldo ¿¡(:Evo de las cuenta cun las

Comp3ñías rcas.cguradoras............ 52,416,8-1
·l1ccibos vencidos en <-l corriente ejer-

cicio, penuientes de cobro .
Gastos de ínstalacion .
Depósitos y fi:!.ll7.:1s _••.•

i::rédilo contra. los accionistas por la parte no
desembolsada del capital suscrito.. '" .

·1::íedivo en Caja y cuentas corrientes con B::m-
cos .

..

S. E. u O.-EI Contador general. J. Cañadas.-El Dirccto-r.
A. Prieto.

Cuenta de Pé:rdidlis y Ganancias al 31 de Diciembre de 1930.

DEBE Pe8etas

BANCO EXTERIOR DE ESPA:&A.-M..~DRID

16~.3:~3,25

3.003,30
71.224.,98
4·L635.20

165.9(;.1,92

U.o17.tJ37,sO

Pesetas

-'

19.142.777,11

4.304.720,80

19.424.00
10.692.540,00

8.000.953.00

8.163.436,73

3.516,36
10.970.824.07

-!.-CJ:éd~tos:

Efectos de comercio a mayor
plazo .

Títulos: Fondos públicos••••••••.•.
Otros yalOres .

l.-Caja y Bancos:

Caja y Banco de España .
~foneda y billetes extranjeros

(valor efectivo) ..
Bancos y banqueros ..

V;\.LORES EFECTIVOS

ACTIVO

2.-Efectos y crédito sobre paises de patrón
oro .

3.-Cartera:

Efectos de comercio
hasta n o ven t a
días:. pesetas... ...• 1.866.573.91

. Idem id.: moneda
extranjera (valor
efectivo) .••• 2.438.146,89

Balance de situación al 31 de Agosto de 1931.

17.749,.;i9
32.027,13
4G.5:!:G,75

30.000,00

14.!J92,72

2.199.550,72

I~:~i(~:~~:~ at'I'~tI~ i~l~ !:lS 2. ~o:np~lf. irrs rfa~~·óuraJ0¡"as.
L~;:~J..Slf);ll'S ~lcl CjC:-"~1~,0 .••__ ..• _._ u ••••••••

Ramo ce Incendios.

S¡n:'?s~1'f'~; To:al j):l;.¡ado.................. 33.243,12
iJ~ducdlÍn ,l~ j,1 pal"le corn:spondien-

te nI !"l:~1 ~:{~g:l¡l·O •.•• _ A •••••• '" 15.493,53

Cuentas de orden;
t)cpósito necesario en ga¡'unlía gestión Canse.

j",ro;; .

C2pit<1l;
Ei su:;cri:o 1."11 4.000 acciones :1 51){¡ pc~etas .
Fundos para primera instalación .

Reservas técnicas:
P:tra rie:sgos en curso, Jneentlios, de-

ducida la parte reasegurada........... 10.6S;"i,OO
Para. ri~sgos en COl'SO, accidentes,

deÜuclda la parte rcascgu:..ut.!:l........ 28.746,00
La constituida para siniestros pen-

dientes de liquidación. net:2 de re-
aSl."guro, accidentes....................... 15.12;,00

HABER

Acreedores diversos:
Fiam::ts depositadas por los Agentes.. 10.l6G,57
Comisiones correspondientes a reci-

bos pendientes del corriente ejer-
ciciQ ".... 4.826,15

r~~¿.:.. ......l;J ... ~ ......... I ••• , .......

1'~I:a r-;:::.;::.e:;s en ('urso~ dc;~luc~da la
tJi"!j·-í.:1 l ·IH !"l'~';~(~:.:ur~\d:=t .

:'~::':;:".:~ :';!:1:'_'~1"G ~~'·!1~~;~~r:tc .. __ _ .
10.685,00

¡)

27.028,20

Dcudo~cs cc~ g~r~nli~ prend2
ría: pesetas........ 798.497,08

Idern íd.: moneda
extranjera (valor
cfccti\'o) ... ... ..... 42.687,22

841.1S4,3Cf
Dcuilores yarios a ia yista......... 11.68;.469,34
Deudores a plazo. 1.420.000,0(1
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Pesetas. Pesetas

Suma........................ 227.626.529,06

Valores nominales....................................... 40.594.770.39

PASIVO

.:)

8.55·L621.82

227.626.529.06

9.50ü.021,O{

150.000.000,0.
•
11

900.000,00
616.500,00

Valores nominale8....................................... 40.594.770,39)

~Iadrid, 31 de AflOsto de 193~.-El Jefe d_e Co~tabilidad.,
LUiS E. Espadas.-Hanco ExterIor de Espana.-'." B.O: el'
Gobernador, Gabriel Franco. X-3589

5.-Efedos y demás obligaciones :i. p"g::.l".. .
6.-Aceptaciones y apertura de créditos ..
7.-Auxilios del Estado reintegrables:
Anticipo sin interés.................. 9.500.021,08
Sub ención oO.... ti

8.-Cuentas de orden _ .
9.-Cucntas diversas: en pesetas 8.548.119,76
Idem id.: en moneda extranjera

(valor efectivo) oO........ 6.502,06

Suma.. p ~ .

VALORES EFECTIVOS

1.--Capital ..
2.-Fondo de reserva estatutario .
3.-Bonos y obligaciones en circulaci6n .
4.-Aereedores:
Bancos y banqueros.................. 8.002.521,31
Acreedores a la vista................ 4.644.575,5-1:
Acreedores hasta el plazo de un

mes ..
Acreedores a mayores plazos ..
Acreedores por compra de mo

neda extranjera a plazo......... 7.32·!.Q07,76
Acreedores en moneda extranje-

ra (valor efecti....o)................ 2A71.674,48
:Moneda extranjera vendida a

plazo (.,-alar efcdi o) 17.784.849,87

7.507.482,59

)

))

2.862.130,00

»
»
»
»

60.448.600,00
771.289,43

50.000.000,00

46.098.633,31

17.ni.978,77
»
»

Deudores por ventas de moneda
extranjera a plazo.... ......• 16.905.150,00

Deudores de moneda extranjera
(valor efectivo) .... .•... ..........• 7.249.016,1a

Moneda ext~anjera coniprada a
plazo (valor efecLivo)............ 7.995.813,52

5.-Participaciones y préstamos a Empresas:

préstamos a plazo inferior a cinco años....••.••
J;lréstamos a mayor plazo .
Participaciones .

5.-Concesiones de Estados y Corporaciones
extranjeras:

Obras y servicios públicos .
1Yl?nop?lios .
LicencIas .
Patentes .
1.-Accionistas .
S.-Mobiliario e instalaci6n .
9.-Acciones en Cartera .
lO.-Deudores por aceptaciones y por apertu.

ra de créditos ..
ll.-Gastos de establecimiento en el extranjero
12.-Cuentas de orden .
13.-Cuentas diversas: pesetas..... 4.832.819,79
Idem id.: moneda extl"anjera (va-

lor efectivo) 2.674.662,80

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE IZNALLOZ

Don Federico del Castillo y nfartin,
Juez municipal Letrado en funciones
de primera instancia de Iznalloz )" su
partido por li-eencia del propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expedienfe para modificación de
apellidos en virtud de escrito presen
tado por D. Antonio Expósito de Jose
fa, conocid'O de siempre por Antonio
Quijada Castro, mayor de edad. na
tural .de Piñar, casado, vecino de la
Calahorra y Secretario del .A].-unta·
miento de este pueblo, exponiend'O que
el 22 de Mayo de 1878 nació en el pUl"
blo de Piñal', siendo inscrito en el
Registro ci\'il al día siguiente por de·
claracIón del niño de catorce añ'os de
edad :lbnuel Castro, ante el refer-ido
Juzgado municipal, en cU~'a inscrip
ción, sin formalidad legal al~una, ol
vidaron el articulo 34 del Reglamento
,del l\e!!ist!'o civil. v en "ez rle nn:Wi
le apeÜidos sesuales consignaron que
s~ padl'e era desconociuo, y POI" 3pe
l!idos pusIeron los de Expüs:to de Jo
sefa, pero en el pm:blo sc llamu siem
pre· Antonio Quijad:'! Castro, :r así fué
reconocIdo en todos los actos d~ su
vida l'Ol1 dicho numu:-l'. El 16 de Fe
br::;'u de 19:)0 contl':tio :ll:lL!'it;loniu
C<l!l(dlic'O su I1I:tdre. d~ eslado viuda,
con ~). AntoniCl Quij:"1da Jil¡1~·nez. Y1U

,do ¡';:'-:l'il te de (!Url:.1 :\s,mc:ó:l \"::111:'.
con.',,)Ed,¡pdosl' :;: situ:;ciún de lH'·bas.
En 11 de Fe!Jnl"O de l!lü:i fallee: ., en
HUl'b.:.;o su IIl:Hirc dUlia .Jo.>cfa ü¡...;tro,
Yen 1;\ d~ :\I~¡-zo dc l!H i fa!iecí,', en
Q¡;!l:dlt·s su p:H.1re D. AnLouio 0.1& iiaJa,

haciéndose constar en el acta de de
función de éste, entre los hijos qua
dicho Quijada dejaba. Y como al ca·
sarse el exponente ha sido padre ,de
seis hijos legitimos que ostentaron los
apellidos que le correspondian en to
dos los actos oficiales, y figuran todos
como hijos legitimos de Antonio Qui·
jada Castro y Adelaida Ramos Herre
ra, y como abuelos por linea paterna
Antonio Quijada Jiménez y Josefa
Castro. Después, en 20 de Septiembre
de 1920. al tomar posesión del referi
do cargo de Secretario lo hiz'O con los
apellidos de Quijada Castro, cuyos I
apellidos viene usan'do desde hace mas
de cincuenta y dos años, y descand'O
quitar el mote de Expósito de Josefa
en la inscripción del nacimiento, y
amparándose para este expediente en
las dispos:ciones legales actuales ). en
la Real orden de 26 de Julio de 1912,
párraf'O 5.°, del artículo 340 del Re-gla
melito del Registro civil vigente, Real
on'l.':'D de 11 '-:!e .o\bril de 190;:l, l~ Or'de!!
circula!' de 9 de Febre1'o de HilO, Real
m'dcn ue 21 d~ Diciembre de 1929,
puhEcada en el Boletin Oficial del .lfi
ni.o;ierio de Justicia de 15 de Junio de
1930 y las de 30 de .-\bril :y t." de ~Ia

yo de este mismo año, ])ublic;::das en
el lJoleiill Oficial 'l~ e 30 de Julio de
1930. eUHlS extremos C0111Ill'I!t'h:l do
cuméntaimente, ofreciendo 'prue!);l tcs
tUkal, y tcrll1in:mdo con la súplica'dc
que se le admita dicho escrito J' do
nlinentos que se acompaiian, admi
t:er: do la prueba tL'stiflcal que ofr-ecc
y I)revio dicl:¡men del Fiscal se emita
in:orme. !'l'lllitiendo el expediente al
),1 ¡ :::.i:J;rrLo d.r.J ~lsticia paLl .qu~ en de-

finitiva se le autorice a usar el ape..
llido de Quijada Castro, por ser corro'.
ddo de siempre con el mismo. y sel'.
el que usan sus hijos, sustituyéndolo:,
por el de Expósito de Josefa que le;
asignaron en la inscripción del Regis-'
tr-o civil de Piñar, dándose las órde-:
nes qua procedan para las rectificado-¡
nes procedentes. .

Todo lo que se hace público a los'
efectos del articulo 71 del Reglamento:
de la ley del Registro civil, a fin de:
que puedan presentar su oposición an-;
te este Juzgado cuad'Os se crean con
derecho ji ello en el 12erenLorio iérmi.:
no de tres meses, a contar des·:le el día'
de la inSerción de este edicto en los'
periódicos oflc:nI~s cúrrcsponciientes.:

Iznalloz, 2i de Agosto de 1931.-Jo
sé de Uribe.-El Ju~z, Feu¡;,ico del
Castillo.

X-3,jS5

Jt'ZG~~DO DE PRDIEIU. !:\'ST_....~CU
DEL DISTRITO DE BU:E~AnST~\., m

:\.!ADRID
Por el presente, y el: Yli't::d de pro

videncia dictada en el día dí' ~~yer PO!
el Juzgado de p¡':mc¡'a insta;ccia de'
distrito de DueJuYista. de es!;¡ c"¡)i·
t~lL C"n 1()s: ~:11t() ... f~tl n¡-11+~~"rl:il1ipT~h1 ~~

~ - ... - -. - _.
pccirtl sun1:..lrio que' se sIguen <.l rl~S"

t,1J1cia de D. Fnl!lCis~'o E;'nana \' En
tcnz::t. contra D. Hamón Garcí:l ¡3::Ui'h1
sobre rec!:llnaciój] d~ c~¡nUd:l' ;. se sa
ca a la venta en ¡¡úbliC'3 Stl!)~hta r,.r
primera yez ~: ¡J;'l'cio de fjli.i,l;JLl pe~e

ta". la finca hij)\'lC'cada si;::.del1t,,:
Cn solar-, hl)Y l'as~ en. cOll~trtlcci011.
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1 CoI:~,\l, y,,:cin.os G.e CiuJal1 !k(li'¡;;o, J'

1

I D. ,alcutlu (,»;"'Z3!t:¡¡. I{U:l,no, ma~(jr de

l
. edlJ.d, C353 do, .la:fr!".!tWJ', -reC"inQ d~ "i.

Harmnmo, sobre di..,.~sión: y sdjD~ica.

! Cii;;l material d"lsue!o·y 'C'uelfj del
I proiildi,i"so, tél'~iIIO n:-dond'O de \'í-

l. ll~.rgo~tto, <lrt~t;J. ¡!O~.d~1
1
VTII armumo,

en escC" !la }laQ )UulCla, ccn e:'i:ccp.
1. r ~I c"~on :ie! ("«serio y .:!J~::'s de su l::~~L';,
1 extrU!las al cC;1domJ.l11O, (le prop:euud
. p'.<¡¡.'"iicul.2.r~ ccatru Antonio del ;\ri.:o v
dcm;~~ c(:l1tlueik~ (:e t:li p¡-oüH';':iso,
se acord~, comO' ~' hace por h, PIe·
s.en.!e o::.édula. a in~tanc1a oe 1.. parte
act.')",:, y a los rfc:dos que detér.;~i;i:l;¡

los ~i1"ticulos 52.:, :269 y sigl!ic:nh:s ue
la ley de Eiliukü.:nien.to civil. e~DJ:i.

za:- a Jesús Hen ero, maYGr de edad,
en el CijnccptQ ;:.i~ i~p~"es:.=~t~tn!~ leg~d

de. su e~posa y ccm-riucña ·Isidora Tu
n-ién. Gai'C~ ;:onjuntamt..'11te con. cHa,
uno y otra. en. i;..llon).do p:u-;aQt:fl): a
A.gus..tin. He.l.""u:ln.dc.z. l\rroyo, mayc!.""·ue
ed.::ul, en. ignorado ;;~~a.d~ro; a )Ianud
de! .-\reo :ncente. mayo-;: de etiaLl. por
si :i ea repJ:esent2.ción - de su e:-,¡'(r,a
Heliodo;¡-a Martin Prieto, y cor,~;..m1a'

men1c co~ ell.a, a~Ol> en i¡;nor:lt.lo pa,
:r:11!('l'"O;' a A ..g¡=s1:i¡¡. ~brtín Helll::¡;ir,l!C::Z,
en í;.¡nm:;a.ül) par.uk:"'o; a~iC:leJ'2 :-:t:1:'
'fin Hcdrig=....z, e;¡; 11:11",oraOO p;;.raÜef<.l;

J. ~ }1:IgG.:11en1l. Ma:-+.in Rorlct;;"Uc::, e,1 ig.
I ~o:'3\k~ p;¡¡¡::.:;de.·o; :J. ~2spa;:_~~.a::irr Ro,

1
, (ll"iL:UC;' YuCil"''O U¡ue fUI, dc ""~""''''''rl0'- .. ~ 'Ior~" _... ~.' J ~1.1 ;:. " _l ,

.... en i''',orado p.,.,.n(lcro· :l':í en','\) ~I 1°
0

5 dr~r~~s COl1du;i;~~ ~i,~l YI"~¡n':~F:j~o
d~ \ .tht~'O, que 1,,,eüLlI. ..._,,~t,r,

además ,de los dcsj~:1<Jdo~ como t;~lc5

c'():uJueüo~. de .. aquei tt:!'mirlo, y de
que se deja hecho me!wión, CúW<1 de·
H'Hl:liOOOO5 {flie" wn, para 'tl.Oe en cl i¡¡¡.
prDrrogahle p1"zo de m:cyc lb,. a
contar d.es:.le el. sig::tieBte al en aue ~e
pnhlique la- pr:esente r,n h\ GACÚ:1. DE
:\íAi.CRlD, coro.}:) dem:u!dados en t:.Ús au·
tos, ~l. prindpiOl <!icllos, compan,:;;an
en esre JUZg2do d.e primera: i.;.istaucia
de \ i:tigudhl:O, ve-;-:;o:uándose en fe;rma
en tales 2,¡E¡os,rle qu.e. se· trata; vre'l"e~

nidos, que,. de f1-& ·baccl'lo,:ies parará ti

I
peduicio a que en de-redw 11:¡Y;{ lu·

. gar. .'
Datloen: Yrtigud-mo a l." de Ser

1hm::.h~·e de- 1~31.-P~ &. O.• Jmm de

I
i. Dios Gílnzil]ex.-E! J.ue:t. Agustín Ber

nardinQ P~cntlt.
.. X-3il*~:r~

S~~S:l de (S~:.1 ~1~"o'\:inci3, que se tr[!nlitil
(:'1 el Jl;;:!;::I.;o uc pr~men.J. il~sta¡~cia

del dr.,t~·;t'iJ ~e !~"t Latina de !:~!&l capi
t~;l :r Sccrei~xi...:1 de D. l,,"!·ancisco de
PaEla Rives, s-e bl"~ ])úblico;

p ..i:¡;.ero. Qc.e s;~ h<~ scii.aüdo e! tér
n:;IED de tr;ei¡;t.1. c.ü:s húhilcs q~le ven
cc:ran el n de ÚciU-J.'J:rcpróxlmo, pa
ra ~;¡e los ~crc"~dffi"e5 :r:r-cze1~tc:n lGS
tilulo$. j:us~i..~c;1t~.O.s lÍe ~'l.-; cr~dilos a
l?s .S.in(~ie!}s_ce la qui? k,~ ~: Flavío
FE'I'l);i,llu..:Z. Ji:.:yo, con (lon:lclllO C,l la
C.:l Ele InH).eria1. r: li;n ero 13: D. liJclo·ll
sn 3Iarticr:z Pérez, qne \'l;-e CiJ. la ca-
.... ;r. ~,¡ro , .' ~ - .,., ~.

!le {..e :~ ::..0i?-::(·pc¡::n.Jeronl-ma, 4~,. y
D. Jo~e Ber~!!f:~.ez ;1l0rfl. qac ha0~!a

en ~<!- de-l S::ú.~d(Jr, :1l!!~1C:,'O 4; preseil
bC':ú!1 ql¡C ~erjnL"'Jr:.tij, en l~~ for:1l:..1 j)r~

yer"!irla e:l ti ¡,;'tÍl::Lllo 1.1 íJ2 del C0di
~o ce Cc,¡i:crcio t:!e lS~S,

~gurrdo·.. Q¡"!e p:)l'a la celdj'·;,l{;ión
«le }a-J.1Tta. &e-e::;~¡:!l'r: y re l:o!!odr.r;ien
to i.}e Créd.ít::"5 se ha s~fi;dl:J.do el ;:1 la 5·
del prú:xi.l-:;:;'{) raes d~ ~·«Y¡enib.r(', a :Lis
c-:"lZiro de j~ t,.;::rtle, en I;:t 53:« Auflien
Clil de dicho Juz~¡,ñu, sito en le. c·éüle
del liener2:l. C2.St:a.fLO~, nÚ:""!lcro 1.

1:": pa¡-<t :;.<1 p.:l'llIic"ciúnEl~ la GACETA
I).E .:\l..wp.!D ':i en tl Boletin Ordal de>
e'im p;:ovinc:i8., <;e !~:'I,:;é el p,'esente en
:,I.,,¡rid a 1,j 0.;;; S¡;,¡tit:,;iJr<': <1e 1&31
El Secretario. l;!.';¡¡l~;seo de P, R\·es.
Yis~o hUt:::o:d ';:,:,"z (ilegiblc).

.:s:--3.:;.g3-

ruZGAOO DE p~rnmRA ITSL\.);-crA
DE VIT!G"Em:..-o

D"" :\a·'~·:l' P .. ··n·1···~:·v .. Pu··..,te '('e-
... .:. ... ~ ela·1l..L ,¡, ~"l • .: 1. t::'''J.-:-' ~ ....... ' ....

10""", Jr!'ez ~. Ji'!'l-mC!'2 l:l)~Yc~ne-la de- Y!
tj~tGtli110 3-r

~¡¡ 'pa!~tido.

Hago s~be~: Q~ ~cr p1~o"\ide~lc¡a

~e ~eclia 1.. de SepccrciJ:-e a-ch02l:..dic- I

t;;.da poI:" d .Lzz:gailo de pri!llero ins
tancia: ue ViUg¡;.<1:.mo, en los 2ulOs. de
jl~::cio de:ck!'"2~i\"c de. maye:r C:J~lltía

(pe penden y se ~gue!l en el rn:is:i!!.O',
a :ir..sW.uc.í:l. {)el Frocu:-ador D. Pedro
S2.:rc.hez Puente. en ncr'.illre: y repre
seIrtaeiÚ!l d.e don~ ].!ari:;¡: -de las ~Icr

cedes Piñeira Diago, soltera., I'.J.ayor
de ~d.ad, veciü<l' de Madrid;. doñ::. Ri'
ta Fo>!sec~ HerreT"O.. casada. ma~r de
eÓH!.. C(,~ li·cend~ y e.<).~enti!!!ie:r:to de
!~ o:-"!X1!"-C; -:-er-res-ent:<.nte }e~ de la
m.ism.a, n. Cl:S~J' Ollde'Ti)n Miguel del

,~:i~·~~·¡'_:'.} t~1 t{r:~l:;lO ~·Et~::!(·ip~~l l1:e c::ta
(';':l)H~~L 31 ~ir'O llc Oli\·illo~ c.:on fr-c!1r:.-"
(1~ ol-:l i~;seo ue E~:t:·c~n(:du¡-;l~ p~:' uon.-

'c.te ~ú ü",ne llÚ:l~,"ro Ó~ orJéll. Linda
J.if]Z-' su Lre~~~e o f:;.ch<u1~L~ que es. el Xor
'1l'. (';1 11i:.~~' d.~ ZI) ID"trc..-;.,. c::ü~ el f:2.':'
,:..~::; d.:.: !=x~rer~!.::d.u~a; ~l SU~·· Q fc}-¡<!c,
{.'D. .ll:~f'_~ ,~I,.," 2.C rnet!"..;~, «(;~1 <leDa Ju- !
li2 ~. D. :\l<:nucl r~"fl¿'o:. a- ia: \;~red:.~¡. i
t:;,ü·an{lo. qne es e! Oe~Ie. ell n¡je;:;. (re
.;0 Jile~~'ús, eoIl. D. Y~(:en:te L~l1za, y
¡¡i E5te o izcrcicd::l. c;.):!: D. 'i!('<:Die
Uo::-ém:. Sil cab¡:Li~ es (le- 8Gtl ~etrcs
{:.l~Jrad'os, igu,31 a .J u.3u4· jIre:,; en2.- f
¿ ',,",'lOS ¡,',

o Í~.~r~· eiFO ado <le la su!J::i:5f;< (:'l~e t
~~ü;~á d.e icrrek" hIpr ~~¡e' c:cho Juz- r
~ai.lú:, se ha ser~~dc ci día 13 ~·e Oc- ~.
tn1:'c p1':,j:~:mo", 3 !:RS Ú;:J.ce, ammcfán· r
dose 1'01" medio ·del IJt'cscntc, :r prc- 1
·,;iniéliU't)S:.:-: Que para tomar- parte en !
l;'.. $I!h~"stn deberán los IicitadarC'S ('l}TI- f
~;g!1~r prl:viameTIte f'07 10 mer.O'S· el!\l l
por 100 de dicho pre6:1. sin cu.yo ¡c- ¡
<¡nisito no sCl·... n <ltimiLciv~; q••e l~Ú se
~C!nütrráu p(lstrrras qTIe nQ C¡;Lr:Ul el
f},;pres¡~do tipo; que 1<::50 e;:¡rg~~ l) ;;;.;1
düncEeS ::I!1teriorei y prdeL'e'n-tes al
crc-di!o d.el actor 1.:01', ti'iU.U":in' so,1t.:-is
tentes. entendiéndose q:.¡e el reil,atcm
t~ 1'95 z:ceptu y gued:2. snbrog3.G.o cr: 1::
resporLSabilidad de las mismos, sir:
'cc:otzTIa:-se a so extIrrci-ón el p::e<::]:) dei
'ré.P.l¡1~ :; que la -certificación de tim
ros y C'<'.!""gas se hrllhmüI d-e I!2::"n-i:,!e-gto "f
en Se(::·eÍe-:.ría pa::a s.u CX3lllC!l por cl
licitad.o.r que le interese, errt'cn:dit-TIC:O-¡
~ :;;sir~ismo que e! remata=:te habrá
;de acePtar como bast~mle la titr:lt'!d¿n 1
gU€ de ello.'; res"Qlta. -

::-'fadr':d, 11 de Septfe:d'lre (Te 1[;31.',
E~ $ecret".rio. José Crm:.-Ei Jl:ez <le
~"¡"'''" ¡.,,¿occ', U1egrolc\_ssW ¡
.~lJZ&Ano DE PRn!E:¡L~ ~S·TAXaA ,
WEL DISTRITO DE LA LATINA, :BE r

M.ADRrn . f
. Po, el pl'es.ente. y en Tirrod Eie. lo
\c.ordado e..'l providencia de esta f(;4
~:J. dictada. En. el iukio u:nive.rs31lÜe
tiuiebra necesaria deL comet"cia:::lte dvn
5á"n~ndo Pini!Ios :Romero, que' ~W.'O

. fti-b1eci.d& en ]éie~~ .:id ..~~. !!ll"
'lero 4 f de' San }Iar-Hn d!' :V:;,1dé~¡'flf-"
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J~¡';S 08 AUMlNIS'fflAClÓi:-¡ '?U J'mM~~11\ el,ASE '

D. Manuel Puyuoio y Sanz ' 1Dil'llct'ióll gClIcl'al dn Adu[ltll'lli "." ." .
JJcujum1n n. Monforl HO¡}l.llnL................. lJil'eeclón de la Fúhr'jcl1 Nal'.iulllll de IQ Moncdu

t
.mFES DE NEGOClJ\DO OH PRIMERA CLASE i

D. Joaquín BOUJ!OSll .Y :\fjlriiio , Dd"'~acic'1l1 dI' Hnciéndll dc Barcelona" " 1
Luir; (¡,,¡¡¡¡el Frrrir. " .. " llil'l~eci{¡n UL'ller:1l rll~1 Timhre .
Hieardo M-'lura y Na.lnl. " Idl)ll1 id, de llelll115 pl'lhlic:ls " ..
Lni~ I'\r:1l1 l0 tl~ JIl EscwwrJ Ddc¡.(:leión de l][Iei¡'llll11 rln ~f:ldrÍiI.. .
Jo~é Qncrltlt y .Hin:tcR j Idmn ir! .•IH t;crllnn .
.~j800, 'de.,;(~l:alJos .r. .6Uli61;t~_~ ..dmrCi~oióJl .B{,.JI-coral.de He.JlltltS .iVúb~~ ••,"/ñ'_'

. ..-----~..~._-...-'-~ ...... ~ ...>. "~-';:'---_ ..-. _._--.,~.,-- .. _.~....._..-

1>. Francisco de P. Soler y de lltlllesl.w......... Alcoholes, ilarl:llluna ··" ..
JOIlC Borrás y de M:-uil~h, Idern, irl, , "" " .
Javier Co-mjllc Affwllil\......... lJdcAal'ioll de lIacicnf!u de Bl1I·ce!f)J1il"" .
Hafflcl AJcaYlIc Lh;¡v~l\'l'J:a _ J)i1't~cdó¡j de la l"úbl'ica ~acjollul dr.: la ~IOlJl't18
Luis Martlnmr; Rom{lIl \Iollopolio 'd~ Jletl·ól('o~.. , ,,, ..

¡D. Viceulü Busr) Bl3!I('.o DiI·{'.CI·jún gl~Jlcl'al rll'l Tillllwc " ..
Alfon~(1 Jill\¿ncz I1(J.I,II-ílulcz {eh'lu hJ. hl. " ..
j}ÍIIUMI) Do-mlll¡'¡Ul!~ H()c1dgu~~z................... fl¿'h:b\H{:iúll (11) lIildcl1dn de llill'ceJona .
JO!lé J~'lllll)eh y MaI'Unc:.:......................... (dclll 111. <le ~hidl'i<l .. " tI .

Sanlk.JHo VillallJíI 1IIancl:............................ Jd'~m id. de RarGdolla .
MildiU!') (jinoví!s i\1<lrnlo Tdl:lfl íll. dI: ;.J:ll1rirl " ··
Luis Gay y l3orr{I~ * - ••••n Din:ccíún gCJWI'[1l Ile Blulas púhlkas ..
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NmmHE 'i APELLIDOS

JEFES 1m NEGOCIADO DE SEGUNDA CI.ABB

D. José Serl'n y IloniaJ. .
l~lu(\io PÚ1'CZ tlcl Caslillo ..
J:IÍII1C Esclltirr Hoig•..... , ..
José l1t'ito lnchausti.U H.U ,u u . .,.u

Pio Vuulcrcn e Hilnrio ; ..
l\Iigucl Mollincuo y Gincsta" .
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Dcle~aeión de Hacie.nda de Alicanle ...... :.... ".. ~(j -- ~ -. 1:1 » - O - » 20 - » - 21 \ ~
Petl'oleos de Vnlenclll " ..•. "................... ,ID - ü - lB ) - n -. » 19 - 10 - 18 i p;:
Dil'ccción gcnCl'Ill dd '1'im !JI'C.. " ·lli - 10 - ¡; » - U - » 21 - 1 -- 8 I ao.'
Delegaeión dc Hacienda de Vnlcl1cia." ".... ,1:1 -- 9 - l:i »- U - ») H - lU - » 1,...·
Dirección de la Fábrica Nacional dc la ~loJlcdn 'i8 - 8 - 2·. » - lJ - 13 14 - O - la ~

~
00o

<>tl1cl

~ 1l.'''('1l

D. Rafacl Sa-npel' ~Tnl'tillcz " Delegal'ión de Hacicnrla ele AlicflLlte ..
Snlvarlor Vcrgés Casal.............................. [d{,lIl [r1. de Snlltunt!l'r ,.

'1\ ilion io Slll'llSola Al'hide :... ~llllHJpolio de I'etl·(·)l{)os .
Fl'llncisco AliI'ollso Haga...... ])clc¡{aeiún de Hacicnda (le Caslellún ..
.José Cllslllltcc\a Clwl'I1et....... :'.IOllOpolio de Petróleos" " ..
Hamún Bal'1Hlt ~Ul·acle Delegación de I1aciclllla de 'l'ul'l'agon:l ..
L\lis OJayn Fcl·núlle\cz I'elrúlros de Sevilla , , ..
l\'lut1nl'1 Híos Enl'ique Dekga('ión de H:wiemda dc Vnlcnria .
Vil'ialn GnI'l'ia AlclIlÍl n.... J¡le~n íd. (le l.u COl'lliíl1 .
•Iosi! .\I;l\·ia Tlllla y .1" lils....................... l,l(')l1 i<l. (le Bah'fll·"" " ..
..Juan 1.\. (J.L\lu·ll~' I .. L·I·U\t ~ ~ l .. 'ubol'H\Ul'jn (:L!nh,~..d [le AduHnas ..-

D. r"~lix Gl'Cgorio y Villota ¡Dclegación de Hacicnda de i\luddd " ..
• Hafltel Gil Grúvlllos }dOln íd. id ; .. "

llafael Anlflll'i:ün y 1\,¡fH'tlnez IllcJIl id. íd. . ~.II •••• I.I I II II ..

,J."uis I~anlÍI'C.z Lutorrc u I, •••• '1+1 u.,t. {tlenl íd. ele Zru..ugoZtl ......•..•• u." ..

Hafacl Bfll'l'il Figu~l"m;....... lllmn Íll. de Vnlclleia .
Cusillliro del Solar ;\lul'tlncz rllcltl íel. dc Valladolid .
Luis GOllZlllcz DítIZ Idell1 id. e1c Ciud·nd Hcnl.. , .
Enriquc NOI'llW)HI y Faul'ie.. rdCIl1 ilI. de Sevilln .
[lliguel Luna Pérez Idcln id. dc I3al'C'clona .. , ..
Luis de Irizal' Blll'noyn ~ Dirccciún general del Timhrc" .
nnn iel Barrena Ensnltli ".......... 1dcm íd. rle Hcn tns públicas ..
José ;\laría FCl'l1úlldez Yáñez y Ozores...... ltlClll, íd. del Timbrc .
José Hamos Lópcz Irlem iel. ele Hcntns pt'lbliens ..
Juan Al'oea Gul·cia ". Dl'kgaeilJl1 de Hacicnda de ;\(úlu.~a " .
Antonio Serrano Gnl·cía , Alcoholes de Vnlencin , ..
Antonio Lana Sn1'l'nle" Delegación Lle Hacienila dc Oviello " :
llrlefonso Haca de '1'ogOl'c y P é re z dl~l

Pulgar " " Lnhoralorio, DiL'ccción gcneral de Adunnas ..
CUl'los OI'dMICZ y Homero Hoblcdo. lllclll id. ilI. " ..
José Calvliio OZOI·CIi " " Delegación de Hacicnda Llc Toledo" ,'
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H
46
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37
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;lH
:1Il
a2
20
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:n
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:12
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n
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»
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Excedentes.

JgJlm: DE NEGOCIADO 1lI> 1'EUCERA el,ASI,

D, 'J'OIl1{ls Bellas FOI·gIlS .
Gol1wlo Garda dc los Bios y de la PeL1raja.

1
2

1
:el
:1
4
/}

ü
7
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1
2
3
4
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U
7
l:l
H

10
II
12
l:i
14
li;
1ll
17

18
19
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12 ID. Enrique Miravct Agrn·l•... ," " I De]rgadúll de lIadcndll de Bndajuz ..
13 .ruan Pllel'tn~ Se)'I'!! Idelll id. dl~ Lrrirla "" ..
14 Jose i\lul'Ía ;\hu'tillc:!. PuJo]., " IItlelll id. de (il'anuda " " " " "

------,....-------'
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EDAD
UN [,A CLASE I AL ESTADO I

~~D1""I~~~'-~~~1
II 2 -. ,1 - 2[1 I 2 -- ,1 - ¿!l

i
1I - II -

I
I

./- :{ -- :1 1 -- 1 -- III 1 - 1 - L8..;)- :
28 - 11 - ;) 2- i- v 2- 1 - »

» :11 •.- R -- 12 2- :1 - t·1 2- :3 -·1 r
» :11) -- !J - 21 '¿o _.• 11 -- lb 2-Il-Ui
» :IR -- 4 - 1-1 :¿- U -- ~.¡ :! -- f} --- 2.
JI ·lí! -- » -- J) ,J - 8 ---1:. 1:1 -- ti --. 1
» id - (i .- 7 » - ) _.. 20 .'i - 11 _.- .'i
») ,1 fl .-. JI· -. :¿;J » - ) ._0- J) ,1 - " .-- !l
11 1 :·~H -- (i - 1:1 » - JI -- J) JI - 2 -- :W
» :l:! -- 1- (j 1) - J)

__o

II U - 1 - 15

DES'l'INO

» !í2 •.- S - IR a -- 10 - 1S 12 -- » - 20
J) '¡;I - 7 --- (i J) -- 1I ..- )1 !l -- 7 -- 1:1
J) ;~H - » - ¡.¡ )1 - )) - » 11 - 7 - :w
II rlfi - li - '2X II - 11 - ) ¡.¡ -- 11 - 1'1
» ~~ - 1lI ~- 1:1 II - )) - II x- l -- ~;I

II ¡jU -- fl - t:l 11 - J) - ) ,~ - ,. -- 27
II ljl) _., li -- :!·I J) - ) -- )} 4 - ,( - II

1> 4i2 -- :~ - 22 » - D - )' 3 - 11 - 15
JI <\'l- ,1 ._- r. II - ) -- ») :l- 1 -- »

JI ¡¡ü - ;} - 1::' 1.1 - » - Jl :! - 111 - 1
)} :)'7 - 10 - ~H )) - ) - 11 J - 11 - 2H
II fl[) - Ü - 2B )) - 11 - » 1- 11 - 1
II 56 - 1- ·1 II - ») - 1) 17 - 7 - 15

-- --
del Valle.

NOMBHEY APELLIDOS

J D. ,losé ;.,rada Gonz{tlc1. Curcllga y Ul'([uijo .
2 HHllIiro Lhge Baalllonrle ..
:J .Io:H[lIin Ga1'L~iH de la Concha y OICl'lllill .
4 LLlis Ht'l[lIieia y Za!>lllcla " ..
ú Emilio Huici Lllhnyen .
ti Mnnuel Alonso Mm·los ·..
7 .:\ligud Ciurrúl1 Hlu., ..
8 Get'lIIirn Flúl'cz Anión ..

Mudl'idJ 31 de ))ici4:IIIIJI'C de ilMO.-m Jefe de Personal, ~lnl'iano

Cesantes.

1 D. JIIHIl de la Cl'll:l. Cllurh'uda Herllllllút. ·
2 Pclll'o llac:u' Snlallu ,
:1 DCllwlf'Ío Alonso Tadea .. " ..
4 l\Ialllld Enrique L1o)lis .
¡¡ ,losé )lal'Ía Jlillotl de 1-'elJrcr " .
,~ EnrielLle Bosch Avil¿·s , , , ..
'¡ ;\1alltlel Cnher[o B:lIlcstC')· ..
8 JO:lljuíJl Mndll de Hl'Ui~udll Jlani:m .
IJ .JolICjuin Valcll1.twla y l1n:ai1. , .

10 .lose l\Iul'Ía Navas y de la PeJlu VeJaseo .
jI ,Jos(! Aliad CarIHlncll ..
12 .Juan rllarlín Boril'í¡.(llez ..
j:~ Luis ~1('llado J.afucllle , ..••....

do

ordell

N6mero



ESCALAFON de Profesores Mercantiles al servicio tie la Hacienda pública, activos, excedentes ':1 cesantes, totalizado e!n '5f de Diciembre de 1cno.

AflOs. Meses. Dtu.

E N J. '1l ro J. A S E

Afioft. Meses. D1lU!.

EDAD

Añ4:)s. ll"flseB. D188,

DESTINO'

SECCION DE PERSONAL

~IIN][STER"IODE HACIENDA r"<,·
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a
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- ~ ~- • -~- SERVICIOS "1,.~.
~ ---'- l:J1

's¡,),
AL ESTADO . I:.d

(Xi
~

NOMBRE Y APELLIDOSde

ord4ln

~

..........-- l. ...-..._~------
__~.. -" 1 _ _ __~f~.-

.TBl"ES DE ADMINISTRACiÓN DE SEGuNtM: ~LAsJ~

JBPU DE j\l)MrtiI1Sw.M:,am DE TERCERA: Ct.ASB

.iBns DE ADMI1mTMC¡:ÓN DE PB.'I1IlmRo\ Cl.c4SF.

1 I.n. Garll)S .IOllVé y "Rl\l11C\S !Dircec;illn general del Timbl.·e .
2 Angol Pérez Alvarez t.t ••••, .- Idcm Id. de Rentas :;4 .!~ _'! t.I ••• U ....

42 - 1- 1 I 2 - » - » J 22 - 4- 1
¡.~

'1 CO: en
!~

I I
¡t:r.

61 -- 9 - 11 2 - ) - » 42 - 1 - 10 I ~,53 - 6- 2 )J ..- 9 - }) 27 - 5 - 17
"1'
ttl
I-l!
cd

44- ~-- 2

t
)} - 9 - »

1
:13 - 8 -... 26 I~:;0 ~- 10 - 16

II _
!l ~ }} 21 - 11 - 9

56 - » - » » .-. 9 - » 23 - 11 - a
I
~
~
(')

43 - 4-17 19 - 11 -
ttl

1> - 9 - » 1 -47 -- » -- 6 » - !l -» 23 -- 11 - 29
¡;¡:J

ljll -- 10 --- 11 )j - g - » :¿:l - 11 '- 5 o;
~H- 6 - 23 II _ 1) - » 23 - 11 - 1 .
~

~
tooJ....

aO _ ,t - '11 2- 9 - 20 28- 5 - 15
o..

41 - 9 ...... 25 í ...... 'lI _ l) 21 - 11 - 11 ·'1 '
44- 3 - 20 1- 7- 2 24 - 6- 2 ~,(6 ~ '[) .. 13 » - 1) - » 22 - 3 -.. » ¡:::.
58 - :1- 6 )) - 9 - » 21 - 11 - 1 f3'·t4'.- t - 2,1 » - Il - » 26 - » - 21
4¡¡ - g - 2[1 » - !l - ))' 2:1 - » - 22 '~
0\1-» - 1R » - !l - :Il 20'- 2- ti ,Oil
.[:¿ -_. 7 -- 2 » - !I -- l •. ~2 - }I --- 1 I ""'"
54 .- 11 --- 1G. » - [} - ») 19 - U -- .7.

D. Eug'eni(} Hurtado dI! Mendoz!! y AntNllwr'l .. ID~Jeglwión de Hs.eienda df!. TllTt·tlgona ..
Antcmio Rodríguez Molliuedo oo' 'ldem id. de Barcclon:l ..
Eduardo Alonso Colmenares y Regoyos ldem id. dil PnJenC'.i<1 .
EduardQ España Hm·ediA. Dirección genernl del TiplQl'e ..
Ceferjno Garcés Olm'ellilIas.' .;.. Delegación de Hacienda de ZltL"f1go¡:a ..
Camilo Pefcira Renda Triuunu\ Ec.onómico Centl'ill. ..
Gustavo Pascual Cancelo Dil'ccdún genel'ul ocl Timbl'l! ..
Ri~al'do Grá~ y GTá~ ~ lrleln íd. lle il\. : .
lo"el'nant\f) de A,:wiJllr y Gótne:t Acebo Idmn ill. du, ¡d " ..
Aav.h".és l~aOOl;:e:CL Oarr~l'as •••• u ,DcLel{ución de Haeicnl!u de Scvilla _ ..

JEPBS DE NEGOOI¡\·tJI)'D'R PRIMERA CLASE

1 ID. Mariano Jimé!1(!'Z Alonso Dcll'ga,dól1 de.Hacip;IHla de Madrid .
2 J\funuel Asen,u Betnnbcu Idl'J!l Id. de \,Rl('nellt .
3 Ricardo Pél'ez Alvarez Idmu id. de Ovkrlo .. , ..
4. Julio l~érez Matfei. ,t _.~ _, , 1'l'ihunal I~onómico CclltraL .•••••••_ .

311$$ SVJ"~RIOnES tlE ADM(Nl~Tn,\(;tÓN

1 I:Sr. D. José Navarro 1I.ef'li"'erte." y. Gom1.5,,· I Oirccciól1 tl<':!~eral do Henlas , .•: ..

1 ID. Miguel Granja Gótncz : ·.1 Dit'eeción general de Rentas .
2 Indfllecio Rego l~u8.(e!l 1IdClIl íd. de id .
a Juan Paoffk{) de Gall'ail';¡\bal y. ~bada Delegación de Hacienda de Santander ..

1
a
3
4
ti
6
7
8

"10

, .
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______..... ···,.........__a h" •. ,., .....~

1 D. Francisco Fel'llándcz Campón 1 Delegación de Hucienc!fl de Gnllladfl ".
2 li'rancisco Hul'¡o Cll:·;Lro Di"c,ceiól1 ¡.(c nUfl I ¡Iel Timhre .
3 .José Montcl'o BCI·lllll I Dclcgaciull de l1fleicnda (le MadriLl "
4 Valentíll Paraóa y t:ul'bacilo Idclll id. de íll. .
5 Manuel ClllTllSCO Guel'l·cl'o Ied~1l íl!. (le i\litlaga , ..
6 Manuel Mnl'ill León MUllil!su Idcm id. dl~ }Iadl'Í<I ..
7 Anlonio Arugón i\'1ontcjo ldeJll íd. de Id ..
8 Adolfo Arroyo AI'nliuJ.... DlJ'eoo]ón gl! 1161'11 I dn HelllllS ..
9 Hkal'do Bohpi l\IolltCl'O Deleflllci6n de Jlaeíenda de illarll'id ..

10 Eduardo Aulr:'1I1 y (~lItU~I'J'cz 'l'rihunnl E('ollcílllic:o Cenlral .
11 Miguel PÚI'CZ BOl'l'llju.. Dcdegación de IIHeil~nda de BlIn:cloll!l ..
12 Cristóbal CUUI'! BUl'gLlcra l<lcm id. de \'aleuda ..
13 Lui!i Lnhiflgn y Ml\rtinc¡o: Dil'lwciún HI'lle!'al dd Til.IIJI'.' "
14 Mntías DOlllcnóc:h Cobo 1)r!l'gaei6n de I!aeicndn (\1: I.ogI'OIio .
ló Rafltol Cor!uzo COllIlJllus _~ IDircceil)JJ general !Iel Timbre ..

1 t·D. JainllJ do Scrldl' C:;¡rl'lI<¡ .

i ardo

~~r-'--I-------------~--'
JEFES DE NEGOCfAUO DE SEGUND,\ CLASE

JIWI~s D[,: NBGOGIA:I)O lIJo: Tm\GERA.· CLMiE

D• .J!lll.o A.lvHrc7. nmmt'fí~'" .: Dll'cc.,eiól,l gcnerCl[ ele n(mtns :.~ : ~· ,
J<.dl~ardo del Moml, :{aIJJ~lq()..................... lwl(~~facICln de .'-Iuehmrlll ele AllcHnle .
Oonzalo Aubl'IlY y Salll7. ~ Itlelll Id. de hl·jltlltf!u, ..
JWll n~ll VeJa¡¡co Illent lel. Ile Morldll , ..
Pl\~cwlr'hlal'tllll!:t. MIJ'Jlllcs rdellt le!: .le· Ih"·(~('lo'l1li .
FAlllllo IIle-!<¡n nnq'VJl'o l(lt~lll 111. ¡JI~ "lIllnlllllId '.. :: : ::: ..
Antollio CI'('SPO FlllJllte~ "': ,. 1rlcm 111. tle M:If]l'irl. .
lIIcde:-:to 'r[Jlen~ Vnlel'o , IílclIl id. (le BIIITOlnl1ll ; , .
Vlclur Pal>lllJ' JJr:Todrlrlú¡I Idt'l11 id. de lim·/·(·!ona : .
HdllaJ'ÜO MlIl1nz Chílpuli. Itlem [d. rlC! S\!\II1l:I. , , ..
Htll'i1(Jil CUriosa Sn{tl·c·t. : Tdl'Jn ItI. de Bm·(Il'lnlla; ; ..
Ju'an P. F(H'nl\ll(ll~:o<; CWIl1,s ' ,Idom id. de HHtl'nllllliL ' .
Fanslo GÓ~l1e~ Bl.Jtl'án Idein Id. de Ovirclo .
1,ul,.; {;ano Cll\)IIJ.I'ÓH JC!llIn íd. <le J\lndrhl. ; :.: ..
.lose P,lZ() Hor 1'11:·111'1. ,lrlNll hl. do:'Harl'i'lolln .
Bal'flcl Salgado 11I[l1l!'(J ~ ••.•, Illcm id. dc :,·1:Irlrirl. _ .
,V.jcel1t~ S(;nahlljll Poht. frlcllt iel. de VaIcnl'ia ..
JosP. Mnl'in HlI[iiía Gr[ln{~s Üll'lll ir!. de: Bnl'Cc)nll·l ..
Manlll~L (le la COIlf'.ha Bllllc¡;I-cros............... fdelll irl. de Ilarf',clona ..
,\nlollio Cnrlwlln F'~l·lliilldcz Idelll íd. de Ln Curtiría, ..
Miguel Augusto (;oili. Jdelll id. de C<\I\]." .
l';nl'iqlle Muñí1. F. del Viso ".. Jrlcm iel. fin 1\IlII·('Íll ..
MIIlluel ALepllz ZnlH·lIl rdClll irl, de Sn!:IIlIaJle:! .
TOIll:i'j Toral /,101);0 Idelll 111. dI' (';·t"nI'I':I, , ,., .

P~drll A. Hernurt S~u{J,IU••_.~"' ~••: ,1 r~h;lll ílt. de.lt:11.uap.:s. ",i:~"""" ·.~· .. · .. ·· ,.,,:·.~::::I.
SJ1nQÓn,.F.... AJon,'>t)·,.;LaIl,QO_.·••• " '~i6<l , _L~n.id.:·w~ ~,uzCOQ".~""'--.._.'"'_""' ~".'""', t •• , .JJ

. ....~ .. ,0· ~ _•• I ~ _ "". ,- - '.. .~._ ~_ .. ,' •.•••• ' '.. 0'-' •
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8
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~
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16
1

28
10
»
3

) ~

(,~ ¡;-:
,1 I'tl

'. ¡.<1<1 o.. .....
... ¡.;..

.~ 2.
.~ t";)

4 <::>

1 '1
1 ~
4 ~.
,1 ,~

1, I ~
~!) 1 ~
f I¡ ! (:~.~

:¿~ 1~,j
_.~.• J

A l. F. S T ,\ 1) o

AiIO~. M~se5. DIEI!.

21 I 15 -. R
~H 16 - 11
20 24 - a
20 19- a

11 Hi - jI
II JIl - U
n 1Il - )'>.

») 111 -. a
12 [, - T.
:.J.j fi- G
» [1 -- {)

» ()~ 1)
II 5- f)
Jt) [1 - fl
II ;1 - 5
" .'>- ;)

» fi -- r
.1

» fi -- r.
» :l- G

-'~'''' » 3- 6-
l) 8- o
» :1 -- () --

-- » :1- ;1
» :t ---- !I
), :1- :1

- lt, 3- 6

________ I -- ---- ----

SERVICIOS

2-11
2 - 10
2 - II
:! - 1)
~ - »
~~ _. »
2 - »
2 __ o ))

1 -- H
)¡ - 11
»- \l
~ - fl
11 - 11
» - ti
» - H
11 - !)
\1 ._ [}

lJ - 9
» -, t)
.. - 11
» - 11
~ - !I
)1 - !l
.. ',- H
» - !J
».- 9

EN LA CLASE

Ai''108. Mc~cs. DIl\~.

----- ~._-----EDAD

·H -- 2 -- 2
40 .-- ~ -~ la
·10 -~ Il-,ft
H -- 10 -- 21
,)·1 ~ :l - 10
Mi ._" - 1
:l:J _.- C} -- 18
1;' - '~ •.- »
:11 - 10 - 1li
2(; -~ (i ,- :l8
:15 -- a -- 12:14 _. 7 - 14
2ll -- » ..-- :tiao .-.. ~ _. 19
::a -- fl --. S
~(j -- G _.- H
:~6 - 4-, ~4

:J.í _o. 7 -O'- 13
:) fi .-.' 2 - 17
~!2 -- 11 - 11
37 - Ii -- 1!J
30 -- 10 - ~Ii
:.!7 ---. ~ -- 10
~!;¡ .-. 1n Ii
:32 -- 1 .... 1!1
2!J -. 2 - 3

·1(1 -- :l - 28 4 - » - II 19 - 11 - l,t
,tli ...- » -:.!ii 2 - 10 -- ~~ I 1!l-10-21
,11 --- 1 - 10 2 - \) -:';0 1!J - lU - 21
:.1 - }I - fJ ~- II - lJ lO - lU - 11
[¡L -- !l - 21 ~ - » - )l ll) - II - 24
r)~ ---- H --- 21 » - !J - » 18 _.- » _. 1)

,1;) --- :1 - 17 » - 11- » 18 - lJ - [)

üU '- 1 - 14 » -- !, ...- 11 11:\ - » - 1
,12 - 1 - Irl ¡ - !l- )) iN -- }I - t
4U _.• ~~ "l » -- !l .- )1 17 -11 - 21
,10 -- f¡ - 2:1 » - H -- » 17 - 1 r .~ 1:1
:lH --. " - 1 » - H ..:..:. » 11 - 1f '- {)
,1 i) --- 2- 1 » -- 1)- » 1(j -.- .., 7~_ 2:'
5:~ -- :-l - 2:1 » .- !l- )l Ui - 1 - Ii
.1::; -- » - ,11 » - 9 - » 17 - 7 - 2;-)

33 -- 1J. __ o tI 1- 1 - (l I 17 ...... » - 4

Ari08, UC5e&. Dlne.
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SERVICIOS

EDAD --
EN J.A CI.ASE t\L ES'fADO-

Años. Meses. DlAs. Años. Meses. IHn,. Años. Meses. Dlns.-- ------ -""- -- -~--
23 - 11 - 18 )} - !) -» 3- G- 4:
28 - ;; - 19 » - 11 - » 3- 0- 8
23 - » - 3 l) - 9- l) 3- Jj - 25
24 - 11 - 11 l) - n - l) 3- 6- 4,
23 - 5 - 18 » - 9 - » 3- (\ - 40
:H - 4, - 25 » - 0-» 3- fi '- 25
22 - 8 - 23 » r- 1) - D :1 - li- »
25 - 10 - 21 » - 9- » ::J- (\ - »
32 - 2 - 27 » - \) _. J) 2- 7 - 13
29 - !l- B » - 9- » 13 - 4 - 19
29 - 3 - 22 D - !) - » 2- 8- 7
38 - 11 - 9 1) - 9 - » 2- 8 - 11
25 - 7 - 23 » - 1) - » 2- 8- 7
25 - 4- 7 l) - 0- » 2- .8 - )1

27 - 2- O » - 9 - » 2- 5 - 25
24 - 2- 7 » - 9 - » 2 - » - 18
28 - 7 - 19 )} - 9 - » 2- 8 - »
21 - 7 - 14 » - 9 - » 2- 8 11
» - ) - » I )} - 9 - » 1 - 11 - 21 .
47 - 9 - 21 ». - 2 - » 12 - » - 27

"'0"

Ntmllro

do I .:-lüMBRE y APELLIDOS I D E ST 1 N O

C'rd&n

------------......-'--------
27 D. nitrlrdo 7.nrnllz Ugnldr......... Delegación de Hacienda []c Gct·onn .
28 l~'I"lnnci~¡,c·o F'ernÍlndo:l Ilfcgo I H 4 .. Idelll íd. de Vi7.Cn~r3 II.H.I ••••• ',..ttH'U •• HUI

2\.1 .José Alsius Grané:> , ldllln íd. de Léric1a ..
30 Se\Hlsli{\l1 Caslel10le l~milc Idem íd. de BlIdajmo: ..
31 Emiqne :.'>1al'iné Otondo Dirección gcnerE11 del 'rimbre ..
32 ~Ijgllel EscolHll' Súne!1ez.... Delegación de Hacienda de Albncetc ..
33 Salvador Lintn'c!: Dime I(leln id. de Juén .
34 Antonio FCl'nÚIHI1):f. Hel'rúiz....................... Idem id. de Las Pulmns .
:l5 Vlorcncio BcnHcz Crcspo. IlIcm id. de Sevilla ; ; ..
a/s Alfredo Escribano Hnrnos I[]em id. de Zaragoza ..
37 Bafael COI'ona '1'1'cs15nllo IdCln íd. de HuelvfI ..
SS Berna!>é López FerlHÍ-llde7.. ldc'm id. de Cúrdoha ..
:19 Puhlo l'('rez firdal. oo Ideln id. elc Valladolid ..
40 Joaquín Bl1xÓ Abaignl' Idem ieJ. de Caslellól1 .
41 Luis Bañares i\Iallso ; ~ Idem id. de Burgos ..
42 Hafacl Cnlvo Gal·c[a Idcm id. de I..Ieón .
43 FerllHndo Vi7.Cflino eoloma : I(lcm id. de Pontevcdl'u ..
44 Bulimia SCI'IH1. :\Jal·tíllcz 1de111 íd. de Cilldud Ucal. ..
4ú José Sorrillcs SOICI , \Idenl id. de Valencia ..
4ti I\·jnl'lln Pascual ennecIo Idc~n lel. de Z[1Il1OJ'n ..

JEFES OE NEGOCIADO DE TEUc.EUA. .r.LAS~

B;I,:ced l:llles

1 ID. José Pél"cz Gordón "' .. 40 - 3 - 20 1 - » - 22
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!\ludi'id, 31 de Diciembre de 1930.-El Jefe de Personal, Muriano del Valle.
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CEBRIA..'\; SAXCHEZ, ~I(ir.iano; de
treinta y tres años, casado albañ il,
hijo de ~rarial1o y de Z\Iariallá, natu;'al
de Zara;;oza, que dijo vidr- en Cala~

t"yud (Zaragoza), :y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, compaI"e~

cerá el día i del próximo mes de 0.;
tubre, y hora de jas diez de su mañ~~

na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de ~ladrid, a ce~

lebrar juicio de faltas por d~ño;:.;: bao--
el número 961 de 1931. ..

CORR.\L SA.""CHEZ, Lorenzo; de
treinta y siete años, soltero, natural
de }ladrid, comerciante, cuyas demás
circunstancias no constan de autos,
que dijo viviI" en la travesía de Be1én,
número 2, y cuyo actual domicilio y
par3.dero se ignora, comparecerá el
dia i del próximo mes de Octubre. y
hora de las once de su mañana. ante
el Juzgado municlpaldel distrito de
Buenavista, de "'ladrid, a celebrar jui~
cio de faltas por lesi'Ones; brljo el nú
mero 1.979 de 1931.
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5.354

DEZ ALYAREZ, Adehl: de treinta
y nueve años, casada, natural de \"i
cálvaro (Madrid), cu;}-as demás ciI"
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en el barrio <:le
la Alegría, número 2 (Ventas del Es
píritu Santo), cuarto bajo, ~- cuyo ae'
tual domicilio ,y paradero se ignora i

comparecerá el día j del próximo mes
de Octubre, ". hora de las once y me<:
aia de su mañana, anie el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por.
lesi'únes; bajo el número 1.831 de 1931.

5.352

CO);DCCTOR del :mtomoYil nÚlllt
ro 18.952 ;~I,. cuyas demás circunstan
cias p~rsonales na constan de autos,
que dijo vivir en la calle de ::'lonle~ 
león, número 13, y cuyo actual tlomi
cilio y p8radero se ignora, compare
cerá el día 28 1el próximo mes de
Octubre, v hora de las nueve y media
de su maaana, :lnte el Juzgado muni~
cipal del distrito de Buen::ivista, de
:\Iadrid, a celebrar juicio de falias por
daños; bajD el número 1.1~9 de 1931.

DUZ CHA...,\;TRE, Ramón; de dieci
nue'Ve años, soltero, limpiabotas, na
tural de Madrid, que dijo vivir en l~
c~le de Mcr-ell2.s, y ~'!.!~,-(! 2~!!!~1 domi'L
cilio y paradero se ignora; compare..
cerá el día i del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las once de su ma
ñana, ante el JuzgadD municipal del
distritQ ~e Buenavista, de Madrid, a
celebrar juicio de Caltas por lesiones;
bajo el número 1.879 de 1931.

5.356

DL\Z TORRES Jos¿; tk y~illt¡<:in~

co años, soltero, 'carrero. hijo de Gi
nes y de :\laJ"Ía. natural de :\lurcia.
que -dijo ,-ivir en la {:erúnlÍL'a "La
:Victoria". sita en el b;lITlo ue San

5.3!-6

5.34:7

BELTRA_I.'; POUR. SefrJndo; de
treinta y un años, ca.sado, barquero de
verbena, natural de :Madrid, hijo de
Rafael y de Antonia, que dijo "ivir en
la calle de Palencia, número 14, cuar
to, portería, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, comparecerá el
dia 7 del próximo mes de Octu
bre, y hora de las diez :y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de Madrid, a
celebrar juicio de Caltas por desobe
diencia; bajo el número 2.146 de 1931.

5.350

5.349

BER..';E, }lanuel; so11ero, natural ele
Sevilla, hijo de Socorro, cuyas demús
circunstancias no constan de' autos,
que dijo vivir en la calle de Juan B.a
vo, número 37, segundo, letra B, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 7 del pró
ximo mes de Octubre, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municip:l1 d""l ..:I;s+...+..... ,¡" n""T7" .....ist.,
de Madrid, ;'"ccl~¡;;;j~ici~"d~"¡;U;;
por malos tratos; baio el número 2.098
de 1931.

BER..~US RO~IO, Lorenzo; de cin
cuenta y ocho años, natural de :.\la
drid, casado, ebanista, CU)'as demas
circunstancias no constan de autos,
que dijo vivir en la calle de Luis Vi
lla. número 3.. natio. v cuvo actual do
mfcilio y paiatiero -se igñora, compa
reced el día 7 del próximo mes de
Octubre, y hora de las once y media
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones; bajo el número 2.029 de 1931.

5.348

BELTRA...:.'\ TORRES, }Iaxirn'O: CU\":lS
- demás circunstancias personales -no

I constan de autos, que dijo vivir en la
calle de Barajas, número 10, vaqueria,

I y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora~ comparecerá el día 4 del
próximo mes de l'oviembre, .Y hora
de las nueve y media de su mañana.
ante el Juzgado municipal del distri~

to de Buenavista, de :\ladrid, a cele
brar juicio de faltas por lesiones; bajo
el número 1.853 de 1931. .

I BEIJT GARCIA. Lnis. de diecinue~e

I año~. soltero, chófer, hijo de Luis y
de Francisca, natural de Cádiz, cuyo

1
actual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá dentro del término de

I
nueve días en el Juzgado municipal
del distrito de Buena'\-ista, de Madrid,

I cal!c de J3~ltn, n~=~~ 2,. ::. :fu: d~
cumplir la pena que le ha sido im~

"

puesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo por vejación, núme-

Iro 1.580 de 1931; apercibido que, de

I

no verifl.~rlo, le par:uá el perjuicio
a que haya lugar. .
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ADMlIflSffiACION DE JUSTICIA ·1
CORTES CONSTITUYE..~TES

co~.nSlóN DE RESPONSABILIDADES

Edicto.

La Subcomisión 1." de Responsabi~

llaades, de las Cortes Constituyentes,
encargada dedepuoor las derivadas
del Golpe de Estado y tados políticos
-de las Dictaduras, cita y emplaza, por.
medio de este edido, a los señores don
José de Yan,guas ~fessía, D_ José Oal~

vo Sotelo, D. SeV'eriano l\lartinez Ani
do, D. Eduardo Oallejo de la Cuesta,
D. Rafael Benjumea Burín, D. Eduar
dQ Aunós Pérez y D. Francisco :\Io~

reno' Zuleta, para que comparezcan
ant'e Ja citada Subcomisión en -el tér
mino de diez dvas, a contar de la pu
hlicación del presente edicto en la
G....CETA DE :N1U>RID, bajo ape"fcibimien
to de que, ;en el caso de que transcu
1'1"'3. ese plazo sin presentarse, se se~

guirá el procedimiento incoado con
tra ellos y serán procesados y juzga~

dos en rebeldia.
. Pal!aciD de las Cortes, a 1 i de Sep

tiembre de 1931. - El Secretario,
Eduardo Ortega y Gasset

5.345

5.342, 5.343 Y. 5.344-

"~~T0R.:\..l'I¡' TEJEDOR, Justa; de yein
ticlOCO llnos, soltera, natural de Gar~
zuel del Pinar (Segovia). sirvienta, hija
de Severo y de Vicenta, ~e dijo vivir
en la calle de Bravo Murillo, número
~93, y cuyo domicilio y paradero se
I~~ra, comparecerá el dia 7 del pró
Xtmo mes de Octubre, y hora de las
once de su mañana. ante el Juzgado
mllnicipal üel distrito de Buena.ista,
de Madrid. a celebrar juicio de faltas
por lesiones; bajo el número 1.592 de
1931.

CITACIONES

Bajo -los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
Se expresa, para que comparezcan.
el día que se seiiale, a contar desde
la fecha de la publf.¡;üción. del W.,un~

cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 280 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

AZ.~USTRE RA.MlREZ, !'fliguel; de
cuaren~~ y. siete años, casado, jorna
lero, hIJO de Tomás y de Maria, natl1~
ral de Linares (Jaén), que dijo vivir en
la calle del General Pardiñas, núme
ro 20, cuarto bajo izquierda, y cuyo
:l~t~«l dOlll¡C¡~¡O -;,- Vdi"ádé-i"ü se ig¡¡ü¡-a,
comparecerá el dia 1 del próximo mes
,de <;>ctubre, y hora de las nueve y
medIa de su mañana, ante el Juz"ado
municipal del distrito de Buena.;ista
de :Madrid, a celebrar juicio de falta~
por malos tratos; bajo el número 2.158
-de 1931,
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Pas('ual, térmiuo de C:::.nilbs, y cuyo f
.ctnaL domicilio y paradero se ignora, I!
eomp.aree-..rá el día 5 del próxim-o mes
de Oc~ubre. y Mra de las diez de su
lll.aü::ma. ante el Juzgado munkipal del
,dG:.trlto de BueB2xh;t1l, de Madi'id, a
.c~~·~b;-sr juicio de faltas por daños~

¡ b-,ijo el uumero 1.553 de 1931.

5.357

DCE"O DEL .'\l.:TO:"1iQY!L llúm~ro
':25A53·).l. cuya3 demas drCUIls,tanóas
·lk)·s~)n;.¡les liD cousi:an de autos, que
trjo ylü, cn la (";lIle de Yillaroz, nú·
me!':) :W, y cuyo actual don:icilio y
¡lJr;!.clu·,:) S3 i~nora, co¡r¡pareccrá el

,diLl í del próximo mes de Octubre.
y h~¡'a ele w.s o..'1c-~ :r media de su IDa
·ñan<l,·3nte el Juzgado municipal del
'distrito di: Bnen:lvista. de l\iallrid, a
:cclt:kjr juicio de faltas por doños;
b3s3 el número 98"2 d.e lB:!!. .

--"?,

" FEi{:--:;.-L"'\DEZ, !.a[s;eu cúncepto de
¡ :ti:'..~Ugü, cuyas de.:"l:¡á::; circunstancias
: ;perscm;¡les -no co:::J.!:-lan de aut-os, lI'.le
: di}o vi'á. en la calil: de la Paima, nú-
:ni'T¡ ~2, y cuyo actual domicilio y
rJE~"::d~,o se ignora; comparec~rá el
día 7 tld p;-6xjmo mes de Octubre, y
ho;'¡( de las nueve ). media de su ma
ñnná. JIJ1.f: el JU7.ga.do municipal -del
di.:.;~ri.to de Buena.vista, de )la-dd~ a
cele-br:u" juicio de faltas por rrw..los !ra
";o;;; !:;¡;jo el nfuuero 1.963 ,}:, n:1i

:

~ ..339

FRO y!\., Edu::lroo'; en CQ~lC~l~to de
.~.51igo. CU~"~S demás circunstancias
per.;osales ne con.<;!::an de aniús. ~
-a¡jo Yi"ir en la e~lle M Trai-algar,nií
.mero 5, ). cuyo aetu~ll domicilio y pa·
:radero se ignora; comparecerá el día
;28 del próximo mes de Octubre, y
.Dora d;~ las nueve y media de su roa·
;lUma, ante ~ Jm;g;::(lo illH.Dic.ip.al del
aisii"ito de Bueaavista. de Madri~a.
eelebrar jtñcio tk ·f.altas porkslones;
~jo el aúmero 1.338 de 1931.

s.m
FREiREB..\RROCHA. w-....únda;

i;tijQ de J.oaqum y de Ana, de veiuLiÚii
8.ii05, Daturnl de Losada «().porio), sol
Itera, -que dijo ,,·irir en la -calle del Ge-

, !lleral Pardiiía-s" niunero 29., cuarto -se
gundo, letra E, y <z'J"O actuw da:mi:ci
~io y paradero se igno.a; comparecera
"el día 28 del próximQ mes de Octubre.
y hora de las nueve y media de su
ma~a,aRte cl Juzgade mu.tÜiC.ipaIdel
i'Ístritode Bneaarina. -de Marlri-d. :a
~le~aA ;;cl; ~e ft:ltas j!D!' :m~s~
h:s; ~~p-l 5~O -1.Sip -de ; 931,

_.. ~±:Z JDlEND. JuaJ:l; cuy¡,~de

más cireunstaaeias persO'lMl.les no
.Cf:)nstan de :aU1M. que dijo Y}\'1.!' ea
~!a calle {!e!'Pa!'rall, número 1, Guillda
:lera, y cuyo actual domidlio y pa,a
\ºcro se igno.a; com....'I')~.recerá el día
128 del próximo mes de Octubre. y
1wra de bs ·nueve y medi.a de su ma
ñana, ante el 8mg.ado mti.D.icipal del
distritl) de Btte:m"rista. de Madrid.. .3

, Celebrar j.u:ciD de f.:aLtas J)01' les:!tm~
-.' bl!.jo el número 1.491 de 1931.

5.362

GARCIA EXPOSlTO, Alejandro; de
veintinue,e años, soltero. albañil. hijo
de Alejandro· y de Adela. natn:-a1 de
Madrid. cuyo a-etual domki1kl -o para
dero se lo"nOra; cornpl!recerá dentro
del término de nueve dias en el Juz·
gado mtmicipal del distdto -de Bue
nayista,de Madrid, calle de Belén, mi
mero 2, a fin -de cumplir la pena c¡ne
le ba sido impuesta en el juicio de fal
tas, seguido contra el mismo, por ma
los trntos, n¡!mero 1.290 de 1'931; aper
cibi.do que, de no verificarlo, le parará
el perjnici.o a que haya Jugar.

5.3G'

GA.HGA. GARCJA, Antonio; de vein
tidós os.ñ-os, soltero, -chófer, natural o.e
Alija u-e la Rivera {León), hijo de Iu
Ji'Án yde Joaquina, que dijo "VÍYÍn' en
la calle del Prado, número 26, prin
cipal. y cuyo actual domicilio y par$.
de!'O se ignora; comparecerá el -día 7
del próxiIDQ mes de Octubre, y hGTa
de las once y media de su mañana.
ante el Juzgado manicipal del distri~
to ,de Bu-enavi.sta, de Madrid, a cele
hrar jnició de faltas. por d::ños, bajo
el nlimeca 982 de 1931.

5.364

G.'\....."9.0A. YEGA.. Ricardo; d(:; tn:.illta
y dos años. casado. chófer, hijo de
José J.' de Luisa, natural de LImes
(üvledo). que diio vrriren la r::aRe
de José Antonio Armona, número 6,
cuartoha,io. y cuyo actnal domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 28 del próximo mes de Octubre,
y hora de las nu-eve y media de su ma
funa, ante ei Juzgado llTüuicip3l del
dlstrito de BuenaviS'ta. de Madrid, a
celeb¡"ar juicio de ratta5, por lesiones
y daños, baja el mI!TJ~:') 1.'2íO de
193']_

5,365

GIL :'--:\DRADES, Antoni,,; tle vcir:
tici.'1CO -<Años, hijo de Antonio y Ma
uuela, natural -de Villa del pr-adoo.Ia
ddd)~ que illjo vivir en el referic10
;>u~lú, y cuyo ,actual dom~cilio y pa
i-2.der{) ,se ignora; comparecerá dentro
ud término o.e Bue\¡-e ilias en cl J üZ
gado municipal del distrito de Buen:a
vista, de Madrid,. calle de Be.1éu. .nú·
::::uero 2, a fin -de :camplir la pena que
lt ha si,(tG impues.l.a en el juicio de
faltas, seguirlo caui:.r.a -el mismo por
cfl.:üsas 3 la mor.lll. bajo el nÍlIn. 1.&11
de 1931; :apercihida~ .de no .erifi
cilrio, le parará el perjuicio a que
h,l~'<l !ug;'lI'.

GO~iliZ L!...'\.iRES. Jesús; de .cinti·
sie.l.e aj¡oo. ",indo, hijo de Manuel y de
Scllasfuma, na::'ur.a1 de Sarria .(Lugo)•
s.al"groio de Ingenieros; ([.le dijo vívir
en la Calle de Jua....'! de ~íena... niIme·
,0 19.. .cu~to prindpal iú¡Uierda. y
cuyo ;?c:ual domicilio y para\1ei'o se
ignora; ·comparecerá el IDa 4 del 'pró
ximo .In;Cs .de Xo....iembre. y hora de lHs
n~},."e y mefu de su m.añ.an~ anle el
JllZgado municipal del 41is.trilo de Buc
WIvista,. de l\iadrid. a célc.brar juicio
de falt~s par daños; bajo el nÚ.I!le
ro 2.087 de 1031.

~.367

GO:\IEZ RA~iERO l1.\RTl~, Félix"
de veintitrés años, soltero, hijo dc Pe:
dro y de Elcall.., mófer, natural da
Madrid, que dijo Yi'\'ü' en la calle ú
Hermosilla, número 115, cuarto prin
cipal, y cuyo accual domici! 10 J.' p:1:"a
dero se ignora; comparecera <:l día 23
del próximo mes de OCtuhre, y b-ol':l
de l-as nueve y media de su mañai~a,
ante él Juzgado municipal del disiriio
de Buenayista, !le Madrid, a eekb-:w
jui<:!O -de faltas por lesiones )' d.;:\Ü'lS.
bajQ el m:imer-o .1.27Q de 1931,

5_368

GRA~ERO MO~TOYA, Fran.t:iSCI; de
veinticiDco'Siíos, soliera, susiabo:·¡;s.
natnral-de Vara del Rey (Cnenea),-hija
de Petronil.o y de .~ngek:s. qne dijo
vivir en la calle de GaVri:el Lobo, nú
merO 5. enarto bsjo izquie.rdu, :r Cl..1y{)
actnal domicilio y paradero se ignara;
comparecerá el día 7 del próli."'11O
mes de Octubre, y hora de las once y
media de su mafuma. ante el Juzgada
municipal del dlstri:to de Buenavista.
de Madrid, a celebrar juicio dI! f~l:a:,o
por hurto, bajo el nÚill. 1~ <le 19~1.

HER:\"A::\"DO ro~ZALEZ, 1:;i';,;¡-;<;
de .. tl·,ei••ta y un .años, ca·saJa, hi.Ja de
LUIS :r de Beatriz, D2tural de 1\lad!"ül.
que dijo ....~\'ir en la calle del Pana!.

· número 1 tGuindalcra}, y cuyO ac~u.al
1 domicilio y paradero se ignura; 'COlUI parecerá -el-día-28 del próx.imo mes de

!
Octubre, 3-. n()ra -de las nue,e y roed..ia
de su mañana. ante el Juzgado muni·

I cipal Gel ilistrito de Buenavista, de
· -'ladrid, a celebrar iWcio de faltas 1J0r

¡ lesiones; bajo el nfunero 1.4~11 de ii:l31.

5.370

HO~TORIA, 1\!ariano; due:D...o del
3.utolllóvil número 23.472 :M..., cnyas dt:
mib ~ircanstaIldas personales r!1) cons
tan de autos; que dijo ,..hi.r en la c:llla
de ~Mant1el Morales, núrriero 12, y cuyo
actual domicilio y paradero .se igaOL":t;
comparece.á el día 1 del próxim.o m~s

de Ochlbre~ y hora de las once de su
1O:.ula.."13., ante el Juzgado municipal del
distrito de Bnenavisb. -ut: r.~áGr¡d., a
celebrar juicio de faJills por u:liios.
bajo el nUmero 2.041 de 1931.

JLiE...'\EZ. Dominga; cuyas den...a
circuastancias personales no cons.taa
de autos; que dijo viYir en la calle de
Goya, número 78. cuarto principal iz
qui~rua, y cuyo acl¡¡al domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
28 dclllró.x.imo mes de Octuhre, )l hora
de las nne,e y media de su mañana,
ante el J~do mu:licipal del distr'i lo
d~ Bnena"tis'ta, de Madrid. a celebrar
jnicio de faltas ;por maJos tr:J~');;: taJo
el míme;c 1.637 de 1931-

5.372

L, ROlL";, Pablo; d.e c"uaTcnta alios,
casado, corocr-dantc. mtul";li de IL.1.!1l"
burgo (AleUlaf!~a), rJio de G.. X Ho~

y Paulina. y Ctl:,;:¡ :l~:~:'J dc.~c:Lo y
• puradr>ro se igr::rrr3; com,:<:rcccd d
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5,3~5

5.335

:\IATEO ::-.IORE;:\Oy Antonio; de vcin..
tisiete años, soltero, cilóf¿r, natural de
Aynón (Sego.ia), hijo de Justo y de
Greóori.a~ que dijo ,ri\-ir en la .ea!le de
Raimundo F-ernandez Yillaverde, nú
mero 11, piso pri.mcro centro, Jo" CUYQ
adu31 .domicil;o y paradero se ignora;
cOil:!Darecerá dentro del término dD
nu-e-ie dlas en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de :Madrit:I.
ca!le -de Belén, nÚ:.llero 2. a .fin de cum
plir' la pena que le ha sido impuest:IC -"
en el juicio de faltas. seguido contra. .
..1 n'i~m(l, por esf¡¡,fa; hajo el número
2.993 de 1931; apercíbido que. de UD
veriiicarlo, le parará ei perjuicio •
ha;ra lugar.

~¡AZARIO GOXZALEZ, Elena; cM
'-o:;n .. 'n....'h", oñ .... c .... OC9liO ""~hn.... l ,.¡.
C"c~~_¡;;d;-(Guad~,;;;)~a--de-Bu~
na',-entura y de Justa. que dijo vivu:
en h calle de Pignatell.4 número 1~
hotc1, y cu:yo actual oomlcilio y para
ilero se ignora; comparecerá el día
4 del próx:mo me3 de Noviembre. Yo
hora de las nuc\'e y media de su roa-.
Ji-ªna., ante el Juzgado wunlclIDd d~.

5.387

}L-\.RTI:-;EZ. Ls-idLO; ea conc~.:¿")ü
testigo, cuyas demás circl!nstu:i::, .l!i
pe¡-soll:t:C3 no constan de imt'js, que
di;o virü' en la calle de Lagasca, n!i
m:=ro 52, y cuyo actual domicilio y
pr:rade.D se ignora; comparecerá e!
eL:! 4 de Agosto, :r hora de hs nu~·,.a

1
y media 1e s:r ::nz.fiana, aut.:J ei Juz::¡-1~

do municipal del disá-ito de Bue~ .¡~
\'i$1.1, de :\1adrid, R c~lebrar J',.;i._.¡,,, ;.~

1
ialtas po:' lesione:;, bajo el "ú~· .... ,
de falias por lesiones, b:¡;o el :,~ .i~<;l~

1

1 r~ UJ51 de 193~~;n-!

~,L\RTL'\EZ GUDL\...'. D, .h, ... é; .'t.e
yeinticir..co años, soltero, Oficial de

l' ~IariIla de guer.::-a. aat!1rci de :'Iadrid.

I
hij'Ú ele Ramón r !i~ Ines, que dijo ,..í·
vir en la calle de Sagasta, Uu..'llN'O 17,

1
cuarto bajo derecha. ;¡ cu:ro actual do
micilio :r paradero se ignor:.:; campa·

J recerá el día 10 del próximo meb tie
·f' Octubre, y hora de la> nue.e y m~di~

de su mañana. aate el Juzgadc; mUfli-
1 ci;ntl del distrito de Buenavista, d~

:\ladrid, a celebrar j,úcio de faltas ;>-V.
malos tratos, ])(1;0 el número 1.963 de
1931.

:.\L\.R-1T~-';EZ SCESCi:.;:-';. Fra!1L'isl:'>.
de treinta y seis años, viudo, hijo de
Gregario y de Xarc:isa, zapatero, natu
ral de Pamplona., qne dijo vivir- en la
calle de Guy~ número ;i8. tienda. ~
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; -comparecerá dentro d~! tér-¡mino de nue,e dias en el Juzgado mu~

p...ic~p~ del__dis1Fit~ ~~ BLle;ua..-ists!. j ..
1 -!\la<lrl'l1, calle de 1:Seitm, numero ~. a.
, Jiu de cumplir la pena que le !;,3 sido
, impuesta en el jui.cio de faltEs, segui.-

dQ contra el mismo, por lesiones. bajo
el número 1.503 de 1931: -aperciliid~
que, de no verificarlo, le pa:::!ri eJ
perjuicio a que ba~(a h,g-ar.

5,3í9

5.378

;j .. ~ 31

5.380

MARTL.'\ PRIETO, José; de veinti
cuatro. años~~soltero" vendedor, hijo de
Euge1llo y .li.uperta., natural -de Zamo
ra, y cuyo actual domicilio se igilora;
comparecerá del1tro del término de
n.Ufye riias en el Ju!g:ado m~!llc!'p.;t!

del dIstrito de Bue.l::¡Yi.sla, de )ladrid,
calle de Belén, número 2, a fin de cum
plir 1:& pena que le 113 sido ¡¡upuesta
cn el juicio de ful~a;<, sCJuido contra
el mbmo, por vdaciün, nÚm&"o 1.41 1
de 19::;1; :;'perc~bido q:.;e, de no veri~

fic:lr'lo, le par:n'á el pc,'}uicio a qüe
baya lugar.

1
navista, de ::\iam'id. a celebrar jcicio -de I
falta! p;)r lesiones, D:ljO el llÚm. 2.2iii ,
de 1931. 1,

i

MAHCOS. Tomás; de n~j.!hl:;it.!..~ años,
soltero. montador. natural de :JIontejo
de Salvatierra (Sala--rn:mca), cuyas de·
más drcunstancl<::.s no CDnstan de autos;
qne dijo vivir en la calle de Ayala,
nÚIne!"'D 30, y cuyoa<.:t1.lal -d-omiCiliD 'J,'
paradero se ignora; eOr::Jpar~cerá el día
28 del próximo mes de Octubre, y
oora de las nueve y medía de S;1 ID?'
ñana, ante el Juzg..-do municlDal del
distrito de Buena-..-isfa. de :'ladrid, a
celebr.:lr- juicio de faltas por lesic.,nes,
bajo el número 1.035 de 1~31,'

MARQLEZ GARCIA. Antor.io; de
CIlarenta y tres años. casa-do, jornale
ro, hijo -de Pompeyo y de Petra, n.atu
ral de Cáceres; q-tle dijo vivir en la
calle de Hermosilla, numero 122, cuar
t? baj o. letra E, :r, Cl1;rO act'.1al domid:
]10 3" pa-=. adero s-i; ¡gilora; .c-o:rüpii!+t:cei'a
el dia 21 cel próximo mes de Octubre.
}. hor-a de las nueye y media -de su ma
ñana, ante ei Juzgado munieip21 del
distl'ito de BTIcna,.-ista, de :.\Iadrid, a
Cl'k-b:-~¡" hielo de fJ.H3S PO,' h>¡cmes,
h:\j~) el l1Ú,11C,'(l :2.01S de 1931.

~L~..R-GARlD.!.. D: ~,ianucl; cuyas de
más circunstancias personales no cúns
tan de autos; que -dijo vi\ir en la calle
List::.. número 88, cuarto segtImio de
irecha, :r CU}'O actual domicilio y para·
dero se ignora; comparecerá el día 7
de! prórimo mes de Octubre. ~- hora de
Jas ouce )' media de su mafuma, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenuvista, de Madi'id. a celebrar jui
cio de faltas por lesiones dé mordedu
ra de pcr,o, bajo el núm. 938 de 1931.

~I\..:~·r.I.""; )L~.J1"rl:";, .i·l·~n~is~.); de
ql:::~~'~ ~i5.::·5~ .:.:~lt~r3, iL:;)j"cso~) l1~jo de
S'3.T!~; ='20 'J.. C\~ n::tn.:·J~12t .n~i.tt:~~J tic 3~
drh.1¡ ~·>~c !..1~jD vl·,~l:" ~:J. la C1WC de Jo~
Q::ln 1.:~i.:.:'~~~~ T!::Z!~}C~"'O 3, c~u.:ri~ b~o,

y c,-":-c: ::,::¡.::.l c!.omi:':Jio ?:!' ln:·:.¡dtro se
~;~1·.;';-.'.; :...·t.¡~·~J)a!'"e;..·~~:'~¡ (;1 'día 7 del pró
:-.. i;-.:o ~.¿~::5 d~ OctI..:iJ~~C', ;:- hor.a de las
d¡'~7 f.l~ su. Il~ai1.~~a, an!c el JU_Z.3ado
H1U;lIclp~¡!. d:~J dlSir-:to de Bue~avl.st3.J

ti\: :'hJdrid, a cz1cb:r.....r juicio de faltas
par les?ü n(?s, bajo el nÚ!1H.~='O as; de
1931.

5.376

:\LH:.-\.HRO VEGA, h.,L,'.',; ". ""ln
ticinco afio~, soh(:~¿~.. sir\"i~!~':~¡, ;1~~ ~n;'al
de S::mla Ana Ühl-:bjoz), i;:j:. '¡c _\;e
jandro v (!~ Can!!:·r., (i~!C d;'n y:d.
en ~'a calle el' A ,-.,l- '·"';-1""(' /c (:'tplL
cado cuarto· tP":;.:"~~': ';1";::"':'~~'1 - ',. -~t"':o, - ~:\ _..... ,. . ~ ..... "'- ¿'''... '1.. ....

actual domicilto y p:l~:¡J!":") ;.'..' i~!:0r:'l;

~()mparecer:i el di:! ;1 .ld P';''''¡¡'!'.l mes
de Noviembre. y BO:':i fle 135 nll,'ve y
media de su mañana, :"" Ir: el Ju;:g3do
municipal del di5tri~O de DLltrt:¡.....isia,
de ~ladrid. a celd:H'ar jL:icio de faltas
~1' l~ion~, hajo el número 2,u12
<1& 1931.

;).377

MADERO VIANA. Fer-min; de vein
tidós años. soltero, carrero. hilo de
Francisco y de ~!aria. naturál de l\la
drid. que dijo vivir en la caBe del Di
vino Pastor. nUm~ro 22, cuarto bajo, y
~uyo actual dmnicii!o y pal~adcro se
IgnOr;l; comw,;:-cl:c,'á el. día 2 dd pró
Xl¡iIO m~s d~ No\:¡~mhrc. :r hora de las
llueVe y mcrlia d~ su mañann, ante el
~uzS'ado municipal del distrito de Bue-

LOl-'EZ RÜJ.-\S. Gregaria; de veín
tiltés años. casa-d.a. .cuyas demas cir
C¡¡ü,sta.---¡clas pei'sonalcs no con:>l:ln de
autos; que dijo vivir en la calle de To
rrijas. núm~ro '2, y royo actual domi
~ilio y paradero se ignora; compare
cera el día 2S del pcóximo mes de Oc
tul>re, y hora de las nueve y media de
su mañana. anta el Juzgado munidpal
del distrit<J de Buenavista, de ~!:lddd,
a eelehrar juicio da faltas por ebfiüs.
bajo el númerO 1.643 de 1931-

(ti;.! ":' -iel próAim.t~ mes de Octuul'e, y
hOl':' ,le las O~ de sn mañana, ante
M Juzgado municipal del distrito de
~uena\'ista, da M'9.drid, a <lélebrar iui
~'io de faltos por nudo; bajo el núme
to 2,097 de 1931.

5.37S

Ll~-L-\S GOMEZ, Ag9.píta; natural de
Valladolid, de cuarenta y tres años,
:villda, asistenta, ~yas demás cir~ns

~aTI-eia5 no eon-stan .:le autos; que dijo
j"i-dr últimamente en la calle de la
C<Jilstancia, numero 1&; COl1!IKU-ecerá
den tia del término de nueve mas en el
Juzgado municíp!!l del distrito de Bue
naYista, de M-adrid. calle de Belen, nú
:¡,nt"ro 2, a fin de (:ümpli.¡- la pena que
le ha sido impuesta ea el jukio de fal- I

tas, seguido con!:<a la mist:na POl:" ma
Jos t"atos, número 1.921 de 1931; aper
~ibida que, de DO verificado, la para
i-¡), el perjuicio a que h'!lra lugar,

LOPEZ :'IORENO. D•.-\..niceto; rlacño
¡Jd camión l:lÚIliero 365, S. P., cuyas
deiOas cirCWlstanc.i8S pe¡-sonales no
Cflustan de atilos; qu~ dijo vrrir en la
remoja de Valenci!l, número 14, y cuyo
actua.l domicilio y paradero !Se igno-ra;
compare,::"I"á el día 28. del próximo
mes de (ktub{'e. y bora -de las diez d-e
Su mañal'a. -ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. de Madrid,
+\ celebr-ar juicio de (a-Itas po, lesio
nes, Dajo el númerQ 66S de 19:n,
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SA::\CHEZ, Edu:1!"<!D; conductor dd
3tüoml),il nú¡¡ocro :!3.4í:! ~l, cuyas llc
mús cil·C'.llnst~n~.. i:.\:.; per~()i1~dts no
const.:t!l ,1~ ~H:tO:~, qnr dijf) YiYir en la
c:~:¡(· de \!:lDIH'l jiDr~lles, nÍlnl;,'ro 11,
:-," t:i.!VO :1.l~L.~::: d,_:!~~~~n;o ~: 1~~~i';~,1:."':¡·l' ~e

i~nora: t'o:111~:u~'~t"~'i<1 c.l rE:! 7 d~l i~~·~·)
X!lllD I11(,;$ ll:.; (~l:l~:b~-i.:'J )- h~)~'a 04.; L.t.~

5.404

5..103

5.402

RO:\IERO CABELLO, Antonia; de
vci."1tisiete aftos, soltera, sil"..-lenta, hija
de Antonio y de Dolores; que dijo vi
vir en la calle de las l\ar.iones, núme~
ro 7, hotel, y cuyo actual domicilio y.
paradero se ignora; comparecerá el.
día 7 del pióximo me! de Octubre, y.
hora de las once d-e su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de ~ladrid, a celebrar. jui~
cio de faltas por malos tratos, baJO el
númerO 2.099 de 1931.

5.399

. 5.400

RODhIGIjEZ CRlSTOBAL, Fermín;
de diez y ocho años. soltero, natural
de :\Iadrid, hijo de :J.1anuel y de :'\-lal'ia;
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 7 del }):"l).
ximo mes de Octubre, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgaclo
municipal del distrito de Buena·.. ista,
de l\ladríd, a celebrar ju.ido de faltas
por hurto, bajo el número 2.097 de 1931.

5.401

RODRIGCEZ GO:\IEZ, Antonio; de
veiuticinco años, casado, jorDalero, hijo
de Antonio y de Luisa, natural de :\la
drid; que dijo vivir en la carretera de
Y-aleucia. numero 33, cua..to bajo, y
cuyo actual domicilio ~. paradero se
ignora; comparecerá el dia 28 del pró
xim,o mes de OctciJre, y hOia de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Bucnav¡sla..
de Madrid, a celebrar juicio de faltas
por lesiones. bajo el nÍllnero 1.429
de 1931.

SAXCHEZ, Aniccto, en COD\:Cptú de
testigo; cuyas demás cil'l:unstaucias
personales no con~tan de anlo~; q~e
dijo vi\Tir en la calle de Luis Pc)·dro,
número 7, Padfico, y cuyo 2ctual do
micilio "J' paradero se ignora; compa·
·rccerá el día 7 del próximo mes de
Octubre, v hora de las once 'Y media
de su mafiana, ante el Juzgado municí-

...... '1- •• ~_ .1. rr.' ~4_:_"'_ ..1 .... '1 ....
pal UCl UJ:>lrUl) Ut:; DU¡;U¡¡' Jo. "", U'-" .' ~

dricl, a celtbrar j~licio de f<lltas por
di.úlos, b:ljO d llúracro 982 de Hi31.

RODRIGrEZ. Ricardo; dueño del
automóvil número 24.607 :!I-!.. cuyas de~

más circunstancias personales no cons·
tan de autos; que dijo vivir en la calle.
de Sáiz de Baranda, número 38, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 4 del próximo mes
de Noviembre, y hora de las nueve y
media dc su mañana, ante el Juzgado
municipal del -distrito de Buenavista.
de }IadriU, a celebrar juicio de faltas
por daños, bajo el mim.. 2.087 de 1931.

5.397

5.395

5.394

5.398

POZAS :\IXARQ, Tmnas; de veinti
siete años, soltero, krnalero, hijo de
Faustino ~' i"dipa, natural de )'iadrid,
cuyo actual domicilio se igno,,:¡; com
pa¡'cccrá dcni:'o del t&i"tuino de nueve
días en el Juzgado nmnki!1:l1 dd dis
trito de Bm:n:lvista, de :\!ad¡'¡d, c~¡¡e

de BcE:n, nümCt'o ¿, a fin dc ttl1:!¡JEr la
l):.-.~a q\le le il:\ sido impups!a en el
juicio de f:.l!as, s<:gu¡UiJ C(;;¡t¡'a el
mismo no. \'ej:ll:jÓj~. númerO 1.:2:11 de
lD3!: ap~~"c¡hijo q~H~·f .de !lO Yc:riti:...:~,rlG,
le parará ci p~rjtli:;ju a que ¿¡..:ya luópr.

PEREZ PCERTO, Jase, o quien le
galmente le represente; <le catorce
años, natural de ~ladrid, cU)'as demás
circunstancias no constan de autos;
que dijo Yivir en la calle de Hermosi·
lIa, número 55 duplicado, cua~to cuar
to, interior derecha, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 2 del próximo mes de
Noviembre. y hora de las nueyc y me
dia de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista, de
~Iadrid, a celebrar juicio de fa] tas por
lesiones, bajo el número 2.2i8 de 1931.

5.396

PARIS JDIE:NO, Alfonso; de treinta
y cuatro años, soltero, confitero, naíu
ral de Hijosa (Teruel), cuyas de
mas circunstancias no constan de autos;
que dijo vivir en la calle de López de
Hoyos, número 146, cuarto segundol$ iz
quierda, y cu:yo actual domicilio y pa
radero se ignora ;comparecera el día 7
del próximo mes de Octubre, y hora
de las once y medía de su mafl2na, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavisti:!., de :Madrid, a celebrar jui
cio de faltas, bajo el número 909 de
1931, por lesiones de mordedura de
perro.

PAREDES CIDOXCHA, Antcnio;
conductor del automóvil número
40.516-::\1, cu;yas demás circunstancias
personales no constan de autos, que
dijo vivir en el paseo de las Delicias,
número 11, cuarto 'principal, letra A
y cuyo actual domicilio ~. paradero se
ignora; comparecerá -el día 28 del
próximo mes de Octubre, y hora de
las nueve y media de su mañana, ante
el Juzgado munici.,p al deldislrito de
Buenavista. de ?rladrid, a celebrar jui.
cio de faltas, por daños, bajo el nú
mcro 1.129 de 1931.

KAYARRO ALYAREZ, Antonio; dc
cuareilta y cuatro años, viudo, eba
nista, natural de ~1adrid, hijo de Gre
término lle nueve dias, en el Juzgado
gario y Amelia, cuyo adual domiei1io

I
se ignora; comparecerá, dent¡·o del
municipal del distrito de Buena..-ista,

¡ de ~ladrid, calle de Belén, número 2,

l
a fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en juicio de faltas Se
guido contra el mismo. por malos
tratos, númcro·1.4í3 de 1931; <lpercí

I bido que, de no verificarlo, le pararáI el perjuicio a que haya luga!'.

1

I

I
1

5.391

5.39Q

5~93 I
:MONATO, Alejaudro; en conc~pto l¡

~e testigo, cu~'as demás circur.sían
cías .personales no constan de autos,
que dijo vivir en la calle dc José del
Rio. número ti (Mataderos), y cu~;o .
actual domicilio y paradero se iguo- I
ra; comparecerá el dh 4 del próximo 1
mes de .sc'Vierubre, y !leira de las lltlC- 1
ve y media de su m:!ña'13, :mic el 1
J!1zgódo ll:l\uicipal del dtslri¡o de 1
B!lenavitta. de Ma~r:.~, a c~l~f.':·:\l· jll~
elO de fal'ta:\, pv¡' ~!~s¡Gn:'.~i. l~:,;f; el ::u- i
t;lei"Q U!51 ¡ie ln1. i

~lOLL"A, Bernardo; cu)"as demás
circunstancias personales no C0115tan
de autos, que dijo vivir en la caUe de
J'aén, número 10 (Cuatro Caminos) y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; -comparecerá el dia 7 dei pró
.ximo mes de Octubre. :,r hora de las
.once de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
d.e Madrid, a celebrar juicio de fallss,
IJIbr lesiones, bajo el número 1.972 de
1931.

~lEHU2'\ HAHKOU~T,' Germana;
de .::atll"¡mta afios, soltera, profesora
,';!1 partos. hija de Andrés y de Rosa,
na.tm:::¡.l de Belgica, que dijo vivir en
h. ·calle d~ las Naciones, número í,
hOld, y t·ú.~.'o actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia
!i' del próximo mes de Octubre, y ho
.fa de las once de su mañana, ante el
'Juzgado municipal del distrito de
Buen<l.vista. 'de Madrid. a -celebrar jui
:Cio de faltas, por malos tratos, bajo d
Jlúmero 2.099 de 1931.

5.392

)TENDEZ GOXZALEZ, MauGel; o
:ruien lEgalmente le repTcsente, de
luinee años, hijo dc Prudencia y de
'\iltonia, l::itural de Magaz de Arriba
:León), YC::J cldor de periódicos, que
:fijo vivit' '::11 ia calle de Camino Alto
ue Vid.lvaro, número 20, :y cuyo ac
tual domicilio :r p::!.radcro se ignora;
comp:J.:-ece:·á el día 28 del pr6x.imo
¡n::s de Octubre, y hora de las nueve
y media de su lllaü.::ma, •.mÍe el J1.lZ
g¡ido mur.iC:pal d,~l distrito de Bue
na \,i:;t¡;., de Madrid, ... celebrar juicio
IIe.Ialtas, por rl:'..:"io~, 1~10 el número
1.543 d.e 1931.

.~fAZORRA, doña Carolina; dueña
del 2ut0móvil número 18.135-l\!, cuyas
ue:n¿s drcunstancias personales no
'tOilstan de ~utos. que dijo vivir en la
eallc del P:':\do, número 26, y cuyo
aclual domicilio y paradero se igno.
T2; compu¡'eccr·f¡ el día 7 del próximo
mes de Oduhre, y hOl'a de Jas once
Jo" media dc :;u m.::diar:a, ante el Jl1zga
'lo municipal di.>! distrito de Buen<lvis
t::, de ::\1adrlc1, a celebrm: juicio de fal
t:.!.s, ,por duños, b~jo el número 982
:le 1931.

'distrito de Buenavista, de Madl'id, a
.eelebrar juicio de faltas por lesiones.
Ir.rjo el número 2.010 de 1931.

5.388 y 5.389
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Yl."'::\TA :\H:SOZ, ~.(anuel; cu~-a.s de
más circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en la
Carretera de Andalucía. número 25
provisional, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
día 28 del próximo mes de Octubre,
y llora de las diez de su mañana, an
te el Juzgado municipal del dist,ito
dc Buenavista, de :.\Iadrid, a celebrar
juicio de faltas por lesion es.

?lIADRID-BT..:'EXAYISTA

JuZGADOS MUNICIPALES

5.415

Y.\..'\GL\.S )lOXTERRtJBIO. Igna.
cio; de cineuenta y tres años, natural
de' Sego,ia, casado, industrial, cuya$'
demás circunstancias no constan de'
autos, que dijo vivir en la calle d6.
Juan BravQ, número 43, tienda, y.
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 4 del pró
ximo mes de Noviembre, y hora de las
nueve y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de )ladrid, a celebrar jui';
cio de faltas, por lesiones, b:Jjo e! nú'
mero 2.030 dc 1931.

5.410

En el juicio Ycrbal de faltas segUIL
do en este Juzgado contra )íanuel Pi~.

ñeiro, bajo el número 1.09-1 de 19;}1,.
por daños, se ha dictado sentencia,
cu;ro encabezamiento y parte disposi
ti.a dicen así:

"Sentencia.-En :.\Iad,rid a 31 de
Agosto de 1931; el Sr. D, Alíon~')

Travado earasa, Juez municip:l1 su
plente del distrito de BUCD3Yista, de
esta capital; habiendo visto el ·pres::'rr
te juicio de faltas s::g'.J.ido, por d~

ños, contra )'fanuel Piñeiro, cuyas de
más circunstancias personales Cúll~,

tan de autos.
Fallo que debo condenar :r conde

no a Manuel Piñeiro a la pena de seis
días de a-rresto, asi eomo a que abo
ne 48 pesetas, en coneepto de indem
nización, a Angel Albite. :r al pago de
la"O:! i""nst~~ .... ~l1S-::t,..¡~S ~n .:ac:::t.:a. inll"'i() .... \1_

;; i~p';;tc~~;'h~;á ~;b~~'~r~-¿-~de;~'
do; y notifiquese al misIIlu esta s:.".I1
lenda por medio de edicto q'lle S4
insertara en la GAcETA DE :M_~,¡.¡w.

Así por esta mi 5:"'n kncia, lo pro'";
nuncio, mando ~- firmo.-Alfonso Tj"':l~

vado.
Publicación.-Leida y publicada fué,

la anterior sentencia po-r el seüo~
Juez munido:)l (Tue la firma. e,;;I:l11 d~
celebrando "audiencia públi~a en e'
dia -de su techa; doy fe. _'\.nte mi, ..\1
fredo del Castillo."

y a fin de qlle sea notificada en
forma la anterior sentencia a :'Ir;:!: ¡lel
Pifieiro, expido la presentl: ell :\1"ürid
a 2 'de Septie:nbre de 19;·H ,-- El Se
cretario, Licenci3do :\l:i!'io Sl':'i':::'L"~

En el juicio yerb3! de f.-;lfas 'i,~¡.:.ú

do en este Ju!.g-ado contr'B. )ian I,('! n:¡·
1>:10. bajo el numero 845 de 19SI, !¡(J!'"

lN6Dnel-.. Ó ]u ~~_~d(\ ~en~e~_c_i.:l. n'·

;\'1CEDO ~AVARRO, rloorencio; de
veintidós años. soltero, mecánico, hi
jo de Guiller.ni.o y de Petra. natural
de Madrid, Que dijo vivir en la calle
de Fernández de los Ríos, número 22,
Cuarto primero, centro, y ctiyo actual
domicilio y pSlradero se i~ora: com
parecerá. el dia 4 del pr6xuno IÍles de
Noviembre. y hora de lSJ nueve y me
dia de su mafiana, ante el Juzgado mg
nicipal del distrito -de Buenavlsta, de
Madrid, a celebrat: juicio de Wla$,
POol" lesiones, bajo el a'ámero l.NLi, de
1931. . . .

5.41 0

SA...."\TOS DIAZ, :\ligue1; de cinc¡¡en
ta años, natural ue :\Iadrid, hijo de
Angel y de ?Iarcela, que dijo vivir en
la calle de Vicente Perea, número 12,
Chamartín, y cu;yo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecera el
día 28 del próximo mes de Octubre,
y hora de las nueve y media de su
m3ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de Madrid, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 1.-140 de 1931.

5.411

TORDESILLAS SAAYEDR:\, Grega
rio; de veintiséis años, so~tero. alba
ñil, hijo de Francisco y de :.\!:muela,
natural de :\Iadrid, que dijo vivir en
la calle de Casteh:r, número 10. cuar
to bajo y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; .:omparecerá el día
28 del próximo mes de Octubre, y ho
ra de las nueve y media de su maña
nU., ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista. de :.\fadrid, a ce
lebrar juicio de faltas, por lesiones.
bajo el número 1.440 de 1931.

504013

TORRECILLA S..\,;,'\;CHEZ. Felisa;
de sesenta años, natural de Tejera de
Yecla (Cáceres), cU~'as demás circuns
tancias personales no constan de au
tos. crue dijo vidr en la calle de Al
,'arado, número 18 y cuyo actual do
micilio ~. paradero "Se ignora; compa
!'ece!"2- el -día 7 del préximo mes de
Octubre. y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de ~Iadrid, a
celebrar juicío de faltas. por daños,
bajo el número 1.89-7 de 1931.

tas, seguido contra el mismo, por ma
los tratos. bajo el número 1.817 de
1931; apercihido.:¡ue, de no Yeri.ficar~o,

le parará el perjuicio a que baya Jugar.

5,410

VERGARA ARZA, Pedro; hijo de
Pantaleón y de María, de trl'inta y
ocho años, natura! de 'Rafalla (Nava
rra), casado, pintor, que dijo vivir en
la calle de Hermosilla, número 51,
ltortería, y euyo actual domicilio y
paradero Se ignora; comparecerá el
d.1a 4: del próximo mes de Noviembre,
y hora de las nueve y media de su

I mañana, ante el Juzgado municipal

I del distrito de Buenavista, de Madrid,
a celebrar jnicio de faltas. por le$io-

Ines, bajo el número 1.991 de 1931.

5.414
I

5AOi

S-~'\CH:EZ VILCI~ES,D. Jase; cu~-as
den1:t$ ClrCUllst:;,nCl:lS personales no
constan de autos, que dijo vivir en
la calle de ~lonteleón. número 13, y
Cüyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 28 del pr6~
ximo mes de Octubre. y hora de las
nUe\'e y media de Su mañana, ante el
Ju~ado municipal del distrito de Bue
navista, de :\Iadrid, a celebrar juicio
de faltas por daños, bajo el número
1.129 de 1931.

5.408

Sfu~ R01\-IA1~ RAJ.'\fOS, Domingo; de
veintiocho años, soltero, chófer. natu
ral de Sapil (Zamora), hijo de Nativi-

. dad y de María, que dijo vivir en la.
calle de Jordán, número 8, primero,
~ cuyo actual domicilio y paradero ~ll

!~nora; comparecerá el día 14 del pró~
llmo mes de Octubre, y hora de las
nueve y media de su maftana ante el
Juzgado municipal del distrUó de Bue
navista. de Madrid. a celebrar juicio
~e faltas por daños, bajo el número
J11 orle 193t.

!

oDce de su m~ñanQ, ante el Juzgado
municipal del distrito -de Buenavista,
de ~iadrid. a celebrar juicio de faltas
por daños, bajo el número 2.041 de
1931.

SA....,CHEZ. Fabri.;:;ian'O; conductor
del automóvil taxímetro número
25.463 )í. cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos. que
dijo vivir en la calle ele Vinaroz, nú
mero 26, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
í ·del próximo mes de Octubre. y hora
de las once ;y media de su mañana.
ante el Juzgado municipal del distri
to de Buenavista, de :Madrid, a cele
brar juicio de faltas por daños, bajo
el número 982 de 1931.

5.405

I

I S..\.."TA MARIA SABAUDO, Guiller
Imn;de tl-einta y un afios, casada, hija
" de J:.tamón y de Petra. natural de la

Bastidn {Vitoria), que dijo vivir en la
?1Jc ue V3rkas. número 7. Diso segun-

I lID, ielr:J B, y Cl1:"O actuar domIcilio y
ll aradero se ignon1; comparecerA den
tro del ténuino de nueve dias 6ll el
Juz%auo municipal del distrito de Bue
¡¡¡¡\'lS!;1, de ;"{a t!r.i d, calle de Belé~, nú
:llCl'll 2. :l íb de c~!mplir la pena que
le ha si:lo ¡mDI'esta en el iuicio de fal-

5.406

SA..'\CHEZ JABARDO, ..-\gustín; de
cuarell~a y cuatro años. hijo de Ra
món y de :.\lnria, casado. constructor,
natural de Alcobendas G\Iadrid), que
dijo vivir en la calle del llarqués de
Cortina. núme¡o 14, cuarto bajo. y
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el dia 4 del próxi~

roo mes de Noviembre, y hora de las
nueve y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal ·del distrito de
Buenavista, de :\Iadrid, a celebrar jui
cio de faltas por escándCllo, bajo el
número 2.151 de 1931.

5.469
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1931, ·por malos tratos y ....ejaciól1, se
ha dictado sentencia. cuyo -encabeza
miento y parte dispositiva dicen así'

"Sentencia. - En Madrid '9. 31 d~
Agosto dc 1931; D. Alfonso Tra\"9do
Carasa, Juez municipal spplente del
distrito de Buenavista, de esta capital,
habiendo "Visto el presente juicio d~
fallas. seguido por malos tratos y Ve,
jación, contra Herminio Juá.rez Men
cias, cuyas demás circunstancias íltr·
Mnales constan de autos,

Fallo -que debo condenar y condeno
a Henninio Juárez Mencias a la pena
de W pesetas ,de rouH~ y al pago de
las costas causac.as en este juicio. CUyo
importe se hará saber ai condenaw;
sufripndo por dicha muita, caso di! in.
solvencia, el arresto personal subsi·
diario correspondiente., y notifíquese
al penado esta sentencia por medio de
edicto qlJC sc insertara en la G.'\.CETA.:
DE :vlAmUD.

..\si por esta mi sentencia, 10 pro·
!lIlncio, mando y firmo,-AIronso Tra·
"Vado.

P"ublicación.-Ldda y ·publicada fué
la anterior sentencia por el señor Jaez
mJlni::ipal que la firma, c.~tando cele·
brando audiencia pública en el Juzga·
-do el mismo dia de su fecha; do)" fe.
Ante mi: Alfredo del Castillo'"

y a fin <le que sea notifleada en foro
ma la anterior sentencia a Herm.in.iG
Juárez :Mend:¡s, expido la presente en
.M:adrid a 2 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Licenciado Mario Se.
rratacó.

l En c¿ juicio verbal de faltas seguido I
en este Juzgado contra Manuel River9

1 Castillo y Emilio l,ópez Somv~1 baje
I el nUmero 1.4;',7 de 1931, por l~ioDes,

\

se ha dictad~ sentencia, <:uyo encabe·
zamiento y parte dispositiva dicen as.i:

"Sentencia.-Ea Madrid 3. 2 de Sep.
I tiembre de 1931; D. Alfonso Travado

I Ca:r:asa, Juez municipal suplente.del
distrito de Buenayista, de esta caPItal,

I habiendo visto cl presente juicio de

I
faltas, seguido por lesiones, contra

:

Manuel RivCl"O Castillo y Emilio Ló·
pez Somoza, <:uyas demás circunstan
cia~ personales constan de autos,

\ ~"Ho (!Ue debo condenar y condeno
i a AIanuel Rivero Castillo a ia pena deI
1

seis dfus de arresto y al pagil de la
mitad de las costas cansadas en estei juicio, cuyo importe se ~.sah~ al

¡.condenado; absuel.o a EmIlio Lopeb
, Sorooza, declarando de oficio l:l o~

\

mitad de las costas del juicio, y nolí·
fiqnese el penado esta sentencia por

I
medio de edicto. que se insertará en JI
GACETA DE MADRID.

I Asi por esta mi sentencia, io pro- I
nuncio, mando y ftl'mo.-AlfonsG Tra·
vado. .
Publicación.~Leída y publicada fue

la anterior sentencia por el señor Ja6
nnmicipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Jazgt
do el mismo dia de SIl ~a; doy fe.
Ante mi: Alfredo del Castillo.""

y -a fin de que sea notificada en f~
roa la anterior sentencia a Manuel Ri·
yero Castillo, expido la presente el!

I
Madrid 8. 3 de Septiembre de 1931.

En el juicio verbal • faltas seguido El Secretario, Licenciado Mal'io Se
en este Juzgado contra Herminio Juá· l rrabeó,
rez Mendas, ba"io el pÚOlero 1.163 da

En d. juicio verbal de i:iil;, ~ .,-:¡:guido
en este Juzgado contra Angel B.ome¡-o
M..,t'\::@, bajo d número 1.097 de 1931,
}Y.ll' malos .tratos, se ha dictado senlen
eia, ~Jj"'{) eIlcilie~mienl'C y p~ te dis
positiva rlicen así:

"St:!ltencia. - En Madrid a .31 de
A.gosto de 1931; D. AlfQUSO Travado
Cara:sa, Juez 'mmrici:pal ::iUplen1e del
distrito de Buen.a\'ista. de esta capital.
habiendo visto el pre:;~mte juicio de
fallas, s~guiuo por malus tratos, con
tra Angel Romero ~lateo, cuyas demás
circunstancias personales constan de
ant()s,

Fallo que debo condenar y ~ondeno

a Angel Bo~ Mateo ,a la pena de
cin!:o días de -atT.esro y al psgo de jas
cestas causadas en este juicio, CU3'O

importe se hará haber al condenado, y
notifiquese ~l inismo esta sen tencia por
medio ·de edicto que se insertará en la
GACEl'A DE l\Lu>lUD.

A.si por ~sts. mi. sentenci~. lo pro
. nuucio, mando y firme.-Alfonso Tra
vado.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando ceie
brnnd[) 3ü.dieneia pública 6l el J....gói
d.G el .mismociía de su. iecha; doy te.
Ante mi: Alíredo del Castillo."

y a fin-de que sea notificada en for
ma 18. .aateriw sen~ne.i2 a Angel Ro
rou~ Mateo. a-pido la jU'e5mte en
Madrid. a. 2. de Sept:iembre de 1931..
liI. Sreretan.o. Licenciado Mario Sa
rrata.eá.

11!:31. por malos ."ti-atos, se ha dictado

l
i sen:'elld"4 cuyo encabezamiento y par-

te -i¿lsposi1ü'a meen así: .
l "Sentencia. - En Madrid a 31 deI Ago:;io <le 1931; D. Alfonso Ti'avado
. C:::.rusa, Juez municipai suplente del

1
, distrito de BuenaV"is~a, de esta capital,

!
habiendo visto el presente juicio de \'
f2.11as, seguido por malos tratos" cen
tra Luciano X'oa~es Est-eb81l, cuyas de-
mas cin::unslanó.as personales constan I

de Quios, I
Fallo que debe cOllde.Liar y {;undcno

a L.lciano l\oales Estei>:m a ia pena de ¡'

tres w.~ de arresto "!Y' al pago d.e las
CG5~as causadas ~n este juicio; L:UYO i
L"UpG¡-1c se hará saber al condcn,<tlo, y 1
notifiquc~e al mismo y a Ter6a Bal- ,
dominos 11artinez esta. sentenciJ. por I
nI~C.~o de edicio que se insertar;, Cll la I
G.'.CSTA élE :\hDRm, \

Así pOi'" esta mi sentencia, Jo pro- !
Ilüncio, mando y fu111o.-Alfonso T.a- 1I
vado.

Puhlicación.-Leüla ~. publicada rué ¡
la ar:.terÍ(n" sentencia por -elscñoL' Juez!
üJ.Ul:!ic1pal que la .fii:ma, estando cele
braillÍo ;;'l~:;iencia ptililica en ei Jazga.
dé! el l:lli:...nO día de su íeclJa; coy fe.
Ante mí: Alfredo del Castillo."

y a fin oe que .sea notificada en fo.
rlia la anterior senteada a Luciano
N{)aics EsteLau y a Teresa B<::.ldomi
no" l\1artinez, eJ(.pido la presente en
:Madrid a 2 de Septiembre <.le 1931.
El SCl:rctario, Licenciado 1'1ario :-;erra·
tacó.

En t:i jciicio .erbal de faltas s~guido
en .este Juzgado <:ootrjl Luci.anl)~
le~ Esteban, bajo el número 1.091 ile

yo encCll\é'zamiento y parte disposHi.
ya ·dicen así:

"Seulcl1aa.-En 1iadrld a 31 de
~~p.swde HI,31; .el señ{Jr D. AlfoD&o
T.rav.ado .Carasa., Juez iJ.1unicipal su·
p1cnté del distrito de Bl'l('nal.-isia, de
esta ("~pi.L11; habiendo "iSLO el ,presen
te juicio de faltas seg.:.udo, :por lesio
ne~~, cont,d. Maa.uel Rui)io,cuyas d~

más cir~s.tanci·&s persoll:,Jes n o
cún~bn Qe Jllilo.s,
.l"ail·j que debo condens." ~. conde·

no ¡l ~\h'.Rud Ru])io .3, :la pena de seis
dLs ,~.~ zrre:~lO y al P¡¡go de las COIi

hs , .¡s:\::1.U.s en este juicio, cuy~ im.
po,':" se hará saner al cGnJenado; y
not¡r; quese al mismo esta sentencia
!por medio de edicto q..:e se i~lsertar:i.

,ea j~ GAC~TA. .¡)E ~l".IlmD. .
; }di por esta :u¡se¡ÜenCla, lo pro
.nu"l·¡o.atanio y firmo.-_UfonSG Tra·
.vii.do.

¡:.'tiblk.ación.--Leidá r publicada füé
·la anter-ior- sentencia por el se.ílor
'Juez m.l.mi.c!,pal que la firma, eslando
.ceJ.~bran.d:o ,al1diea'cLa pública en el
di:! de SI.< lecha; du;r fe. Ante :l~í, Al-
'rrd¡; del Castillo:'

y a fin d-e que ~ea notific::>.da zu
'forma. la anterío,f S'2ntencia a ~h1,Uuel
~l;hio. expido la presente en Madrid
a 2 0.<: Sep-tiembre de ¡:J;:l1.~El Secre
tario, ~ic!:U'cia:do Mario Serratac0. I

\,
I
¡

li:n d iu.icio verbal de fa1ta~ SegUi-¡!
do en esi.e .fu¡.gado {;onL-a Francisco.
'COl'ujohajB .el WÍD,,:ro 1.103 de 1931.
pGr mal9s trnfs>s, ~ ha ilictado &e!J.- I

teilci~ -cuyo ~abez.a"mie.ni:o '!i parte 1
diSepositiva -dicen Hsí: 1

. "Sente!lcia,~En l\1allrid a 31 de:
~~. A.!;0 ..;tO de 1931; el Sr. D. Allonso I

:T;.'«.v-i1dó (~rasa, Juez municipal .sü
gli:il.i.e del di.stritD de Bu.en-a\"it.>ta, de
-<:~ta ('.apilal; habiendo visto el.presen
~e iu.icio ·,de faltas seguido, llGr mal()s
.: J.'-OS, contra FnmcbcfI Gorujo~ cu
;;),5 demásci«:unst:mdaJl personales
";\; ·c.on:;1.an di:: autos,

F'<tllo que debo conaenar y conde
;w a Fréluc~ Ccl'Ujo a la pena' de
30 pt::.selas .de multa y al pago de las
~{,stas ~ausada5 ·en t:ste juicio, .cU)"O
importe .se lw.r.á .saber :31 condenado,
s..::r:-iencto por ·dicha milita, caso de
insolv-egci;.• ~ a~!'e¡;to personal .sub
s.í.Jiariu ;;oNespon-diente; y notifique
sea1 ~enado y a Antonio .Va:sco Mar-·
Lí.Ilezesta sentencia por mediG de
!::t; ;(;(0 qüe se i-nserLaI"d en la. UA.'GETA
D1> lJADIUl>.

A.sí PQ-i esta mi s.:ute.n,caa. lo pr<)
. n:.mcio, mando y finuo.~Alfonso Tra
vado.

PillJli~acióD.-Leíday .publicada fué
~ la aul:.erior .entencia pQoI' elieaor
; Juez .muaicipal que la. finna. es.1aIldo
celehrand~ \~uuüencia pública ea cl

'~día de su fecha; doy fe. Ante mí, A1
; fr.e.dodeJ. Castillo."

y a fin de que sea notmcada :en
for.ma la anterior sentencia.,a Fran
cisco COl'uio .,. a Antonio VaEO Mar
tinez, expWo la presente en Madrid .a.
2 de Septiembre de 1931.-EI Secre
tario, Li','C':ldado Mario Serratacó.
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Et¡ ('~ ~~:¡,-< J -,.-,:-:':J~.': .~t' :""~~:;';

dI} (~~ est,:- .¡L!~~:-.'~~t.i~~' ~..;_,,: ... t.~:i ~.. ':~:~.~.< ;.. _:.':.~

tro "forré". b~.:.) ~ ~ ¡: ..~:::_. '., . -, -. ~:5

19:31: i);'¡" "<~·i..... ¿~ti..:i.~:':~: :'oC l:~',i (lict:; :;-~ -,':1
tf!::'~:;J" c~~y;) t'!;'C~;:)-~":-'::~:~~_;.:~·l:·~; y ··~3

di~¡;CL·dtiYa CE-':::l~ :;s~:
':':S('~::e71cI:J.. - ]:~ },Ll;j:-:J Ll ") d~

Se~~¡:::~:bre d~ 1931: el S:-. D* ~~~:'i):1"'l1

T:·o.\-J.C:,) C~1r~Js;.~, JL:'I..'¡: :~ii..:::~~~:-:~-~~ :',~:

pli.... ~"!te del di~tri~o ril~ D·...:C':!~(\·:=.,t~,~ da
¡ est[t C:Jpi~:jL h8.bic::do \-L',;:Q ,:-! ¡1L"r.s·:.";l
! te j:;~cio d:: f~~t3.s sc,S'!.!:do 1~~J7' vejtl-
l' ~.: <-.- "I~nu"l (.~~<-:) "I'O-~'>'I ",,11JI!. can .. .:. a ...l LA. -* \. ...~. L.! , .1.. ~ ~:'t,

'1 ea.yas den:ás ClrCU"gt~:lCi,1<; pcr-SO:l3-

les cQsbn de autos.
. Fallo que debo condenar y cO'ldeno
I a 1Ianuel Castro TOi"res, a la per:a cie

I 30 pesetas de r..lulta y al pago de ¡as
, costas caus~das. en_este _juici~. curo

importe se hara saoer al conuen¡u:l<.lr,.
sufriendo pOI"' dicha multa. ca<;o de 1!1

solvencia, el arresto person:¡1 subsid ia·
1'io cor¿:sp'Ondiente. y notiiiquese al
penado esta sentencia por medio de
edicto que se insertará en la GACEl" \
DE :\L\DRrD.

Así por esta mi sente-Ilcia lo p1"l.lo

nuncio, manio y nrmo.-:\iruibú '1 "1
vado.

Publicación. - Lrid;l y pt:;,::;_~da

fué le. ~~nter¡or scntenC::1 jl0r el '<';:'Oi"
Juez !1ll:nü::ip~l qtH' Ll 11:';H:'1, csl~l::~\'')

ce!c-b,¡¡ndo alld!t"acia públic:, C'~ el
X11'=·~.rln. "l. mismo día de Sil fcch.l~

.. :' .

~ ~}._. S~"~/'-~'~::;~"~'T' 1,: $t..J'.~~
L';~'; . :_:,"'<:~' ':") :.~ ·.r:"'.l ':..:~.~~:-~,~

1J¡,,:bli;.::l;..:.l0r~--;.~~L~<da y rlt;~,~i._·~:,:_i:.i ; ,!¿
L1 ~~vtc:~i:):-- ~~l:i.:!;c!,~ p~Jr el :-;~ :t::
J u~z ll: unlcl ;1 ~l q :':~' la tir-J!l:..l. e .. ~~:~ .~.2

c(~le~)r~l~:',hJ ~i.U·~L':"'l!~·;~~ i"JiJbl!c;t ~:l ...~

dia ti!: su iecj1~.: ~ ...y ;.... _ A-\:~.:"· ._" _:'i

f!'f:Jo d::-i Cas!i~ :U."
\. ~: C¡!:: de ~~:...¿:o :--";:d :!:.::~:;'. !:i r<~

fo-ru:.:.¡, ~;,.: l.C2:;,.. ::···...~:· :)-~:1:7'::cI:..l :t .:.::~''':-.:.}

_>.1.",:, :Jor ~~~~~~ L:~i ... '...·!~:::.:::\.:l.....:.~ .:'; ;ii~_I"

n:...;.n::~,'.' .. ::';~i..:-~:iU :.: i1.;'::::_,.~--_-\:: .._.,:'l,~~_J 1.; ';'1.-

,. . . .
(J. 1=,~0\!.J.";": ~i"~~ .lo • l.,¡,;,. '..~~' '.: ~. ~:

_r~':':~~-=~L":'L:' ~_:: _:l .. ;·~::-...;·.1 'i _,"_.

de :..:-1.:-:. ~_i1;i.~ o::..~t: '~l·::· ...·"'L<; :,' ::~ i~:!~·,:} ... ~.: ....
'--\):)~." ~-~ .. ~.:":_'.!.iL:::: e 1:' (.~:\?" j;'~;':.,,·~;..t.

l::...;);.trt:.~ ~7 :;'l~'~;':~ ::::.:~:lt::!. :.11 ~'l~:1'':··,~:: " -.. 0

y :;u~2:'~{!:.::~;; ~li ~.:ll~:~~~ :: :; ~!:..;__ ~~~ : ..;'

(~~¡,o.~~-~~~~ L:...:.;:·:":;":;::) ~-~~a :~:. ~~:\.:';~_':'~ ,;;;-<. ~: -
dI,') d::- ~di·~·~o ~l~~.!' ~ ..:!_.s~.":'::¡: ,'~: . ..4.

.. ..i.-.~! ;,.: j.:::~":~ .'_",
H:) :.:~: c),;..: yj~¡',~_ .. '. j P' <I:;":{

:-..:- ;·~·~i.;,·~·.{, ~J-.. ,. ,; .1.1 .~" ....

;. ~!o~.:i. :~._I:· ~~~~:-:., >.' ;.'.; .¡.'. 1 '.:_

~~:;-'~,~.:;:~:~~ÚS0~ci;,~~;~:L;!:':;:'~ ~,~, ",.:
I~~~l~~'.) ~Lie cl~b'J l'[':~'_~~_~::~f:· }' '.'

!LO :l .'::"'j;~-~>:~-~Ü .....~:..-iy~t:·;:) :<1:'~-,.l. (_l _._:

.;";';'o):-"-~'l ..~~ ::,oj,~l ~ :~;i-... Do ~..
~li"f.1.·I·~dL~ l..,:,,:,~~~,~:,:,_ J~:~·L :,i~¡~~.·':';J

P:C';:>: :1·:; i.l:":'';~'.' :,. ~;,:~.:,.,''-:' ':-:
:,"- ..;!~._~~L.:'.~;/~.:,~'_.:\'.~\; ,t_~L~.,·.~.~ ..1-~~..~'~'-) "~,,: . _.

_ ~": ; __ ... ~ _ .... I ·-·,·..:.~l·.'\'. :~,'.:' ",-
Ei)~~~ ~·'''::l"tt.:: ..-',.:17'·,:;':'. _":,,-~- .... :-:',, ~.

En el j"ic:o \"(;',;;::;1 de faltas se:.:;ui
do en este Jl:zgacla co¡üra Anto:lio
S;Í.<:>z, bajo el r::inl<.'¡'Cl S71 de 19~n, "10r
malos tntos y :l!TIcr:nwg; se ha dicta
do sentencia, cu:,-o l'n('31)(';;::1;~1:e:lto y
P:J.lt~ di~poo.\·a dic:~:, asi:

"Scntenci<!. - En )Iadrid 2. 31 de
A~ogto de 1931: el Sr. D. Alfonso
Tra\"ado Clrasa, Juez municipal Stl
plc:lte del distrito de Buena\"hta, de
esta <::apüa1. habielhio :lói;;to d presen
te juicio de f-altas seguido por malos
tratos y amenazas, contra Antonio
Sáez, cuyas circunstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar JI condeno
a Antonio S:.í.ez. a la pena de seis días
de arresto, :;" al pago de las costas cau
sadas en este juicio, cuyo importe se
hará saber al condenado, y-ID.otifiquese
al mismo esta sentencia por medio de
edicto que se insertará en 1~ GACETA
DE :.\iADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio mando y flrmo.-Alfonso Tra
vado.

Pliblicación. - Leída JI publicada
fu~ ia 'anterioi" sentencia por el señor
Jl1C2 municipal que la firma, estando
ce lebr:m do audiencia pública en el
Juz~<1do el mis'mo día de su fecha;
do~' fe. Ante mí: \lfr~do del Castillo."

}:n el jni.:"io Y~r1~;;1 d~ f;;l:;~'~ ~t~,~\:I

·do en (;sle JU7.gaJ,) "::":~:-:i F¡; .".,:10
•Jimpne:;: D~::;·::nlzn, !idj') ti nÚlIJi.:Tf¡ l.:jOB
de 1931. P(;~ y-ej:H:iú:1: s.e ~a dictad;)
se!1t-::nC"1~1 e;1YO !!l1c~~b~zu:de:1to y .i;(;~l'

1~ d~~~)0::;~tiY3 dir-~n a;.;i ~

....S~!1tén~j~t. -- 1-:::1 :~.r~~ti!"id ~.. :"2 de
Sel'ti€";-;:hJ'~ dE" :J"l; el ~r. D. _':.¡;~)llS;)

TT'":;r~;::H~;{) C::~'ja_c~:i.. .I-t:ez ¡l,iunicip~l ~u

,Piente del (t~"'tr~t0-de B"'lenaY~st~, d~

esta e¡1;~jI¡iL h:~h:~°r!:jü y::..;tn e-1 j):~..;~n

1~ jl~jCj:J o~ ffl.l:a~ ~~;t~iL:.o ~or vt'ja
C" ¡ó,] "CGntra Fau" ~iJ:o .:<;;:éT'tZ De,,(":d
~f), ¿.¡,~:r8.S de!::.i~5 r:irC'!1!'t-:i:lnci~s p:=i'~C:
n~le~ c.C:1st~n ce autos.

Í"~:1Ho ~.r'Je d~i~o. cOj1d·.'~;j.r ): (Oonde:!~o
3. 1- ~ti..:-:.i! no .J..!.m...t--~~ez Dc":;.c~al~·j., 2 l.a

pen,l de "t~::i:J~a ¡.n",-ct:B de :-'.:lt:lia y al
1")a~-:J de Las cosia~ cs::~~>.l::.:s en e,:.~te

juicio. cuyo }'T.Dor-Le se llari salr..T al
cor:de,,:..do; wtriendo por dicha lr.:ul
t:l. ca.;.;(_) d-e i!'~50~·;e:lC':l3, el a;~!~~:",io i,er
~O·D·~tl ~uhsidjario f':oi"resj.:o¡:di~nte. :....
noíific¡;;::se <11 P('ll<lQO e.,ta sC:;lt~r:cia

por medio (!{' ~ :ljcio tjt:'<: s¡;: Ül:--;;,:.-t¡lfa
en b G:.CET3.D!: )I.\DiHtl•

...:\-s~ ¡_~Qr e~:a ¡I:i ... senten.c ¡ i:~ 10 1~ro
nunl"U_ m¡ln~lo )' :lr:;:0.-.-\!::j::;0 1r~

...-adG.
~JtÜ}!1("~!ci~r... - Lei~a !' ]Ju1J}jc~ja

fu~ J:.l ~lr!t:.:rlor sente!1C'.i.:1 por et St:'ilG!'"
Juez municipal qti~~ 3¡.\ nnaa, es:t3.ndo
eelehntrlcio audiencia púbEta en ¿l
Juzg~~do el mismo dia de su r~cha;
do.... fe. Ante mí: ..\.lfr~d'C ti",l C:lstili'J:'

y a fia ue que sea nCltificada .::n
forma i;.¡ l<nierior selllt-ncia a Fan~il

no .1inl~nez uese.lizo, e.:;:pido 1-a pre
sente en .'.\'iad6J a ;) de Sej)tir::..b.e- de
1931.-· [,:1 S,>cretario, Li<:{·g~';~l";) :'Ia.
rio :~:'¡·l~~J_t:tl-·ó.

y 3. fb de qt:e sea :H:::f1:::;::th! Cil i<);"1,
TIla la :'~.I;1erlf)r ~:!.."~1t~:nt'I~~ :J. .J~l11\} )f:~i.r

i.:UC~"I'Y r-J -1~t:~ñ¡) _d~l f\i~t:Jn-!!jyI~ ~~:~~~2t
:CXJ)F':O .la ~):-\.;s~:} L,.? 0n r'l A.1iJd a ·i :te

Sej>1'1e¡!-:b i'~~ dc'! r 1 ~!~;:* - El S!."~::·e~a7";0,
Llcl;n:::i~L~¡) ).!;lrlo ~e~t;:t'1[: ~(l~

En el juicio yerh¿.l de fa1tas seguido
ell e,te J1lZgado oon1ra Dionisl-o López
(;aliczudo, lliljij -el número.1),38 .de 1931,
por Til!l.1os ·trat·:)S, .se ~<J.wcla<l.a sente:i1
cla, wyo cr:f'abC7.:,Hnlen lo y pa¡-,e dlS
Poúti'.-a d;,:;','n. a"í:
: "Scntenciél,-En !\!:d,:,id a 2 de Sep
ijen,b¡'e de 1[131; D..'\lfonso Tra';¿do
Caátsa. Juez municipal stl.p~tc ~el

distrito de Bu~avisti..de esta capital,
Íl3.Dleudo risto el -;>re<;en te it:.ií:io de
falbs. seguido }»I" j!'alo5 tratos,con
tra DIonisia. López Cabezudo, cuyas
de:;,ú, circe; .ls1a'ecias pc,'-;Sonal-es t:,lns~

tan d~ auio '"
raHo q...¡" deL:) c0:::d enar y ("on.Jei1o

ll. Di"nisio L:>p<:z C~mdo a la ~ena
de ~O pesetas de multa 30' al pag{) de
las c(lsta~ causadas en ~')t~ juicio, cuyo
iÍnp(l~te se har-.i s"l!>cr aico!lden.a;Jo;
SlÚI·¡~·rHi.o dicha multa, caso de insol
,encin, el arresto :p~~onal :>ubsidiarjo
ro':'cspondiente; y ~l)tif:iqllC~e al r..ils
¡no ('¡;la sentencia :por medio de edicto
que ,;e m:s.e¡·tará en la GACETA DE
~DRlD.

. Así por e:ita mi sentencia. lo pro
n1illc!o. mando }' ñnno.-Alf~nso Tru
Yfldo.
. I)d.llleacióll.-Leida :y puhl1Gada fué
la a!lte.:-ior sentencia por el se-ñor Juez
n1Ui1iclp.al que la arma. estaLldo -cele
brau,jo 3.l1dienciapública -en el .lt;.zga
4.0 cl ¡:ÚS:l1:J dia de su iecna; <io:: fe.
Ante !ni: Alfredo del Cll:S1illo."
. y a :fin de que sea lH;tificada en for

ma la antcri0r senlencia a Dionisio
¡"ópcr. Cabezudo. -eJl:pido la presen.i:e en
l\Iadl'id a 3 de septiembre de 1!HlL
El Secretario, Licenciado :Mario Se
rrniacú.

En el jwcio "erhal de ralLa~ seguido
iU est:~ ~~ti..:t~o ~ontra J.u~.?_ :.\~ar~~.c:z
J:JeI'll,H, paJo el nu:uero 1.~U" ae l::JC)J.."
p~r 1e:sioaes y dañ.os. se ha did.ado la
sén!cr.cLl, <:uro enca!}c?3.él1Íento y par
te dis¡wsiti,,:J. dicen asi:

".s~;¡ tr:rrcia.-En -'\lmirid a :2 dc S::-p
ticmiJ:'~ de 1931; D. Alfonso T¡-~"'\:¡do

9?-1'~\~,l, Juc; mun~cip:J.l suplente. del
'¡¡'Sl¡'ltv dc Buenansta, de esta cayllal,
habl('nh \"i~to el presente juicio de
talias. .-;eguido por. iC'S~OilCS ':1' d::tiios,
¡:ontru Julio :\i.arhnC'z Ber-nal, cu:.-"as
Jem;i., t:ircunstancias ¡;ei'::>o~ales c,ms
tan 0" :.:utos,

Fall:] que li-:bo cond~nar y cO:ldé!lO
a JuE.¡ :'brtíncz Bernal a la pena de
seis L!ias de arresto por la falta [l': le
sJ.oncs, a la pena d.e: cinco pe~e[as de
;pulta IJor la bita de daflOs, :;. al Jkl.go
~ las costas causadas en este juicio,
c"uyo i::lportc se hara saber al condc~

nd~do; sufriendo por dicha :-;ltl lta , caso
.e illsol\-encia, el an-c::>to personal

J ~s¡cli:3,rio correspondiente; se rcser
i ~ la acción civil a Teodoro Martín
! ~ta para rccl3lllar por la vía cones
~ Pill?-di~;¡tc los daños y perjuicios que

I
~ e~ti!ll\: opOtlLmos; y notifíquese al pe

n.ado y al dueño del automóvil 33.892
es~ s"ntenci~\ por medio de edicto qu~
se lll::;ertará en la GACETA DE ~h.DlUD.

As! por esta mi scnter.cia, lo ].110
nunc:o, ma.1tlo y firmo.-Alfonso Tra
\'ado.

Pubiicaci0n.-Lcída y pcblic:1da fué
la a¡,l,~ri()r .sentencia IJor el señor Juez
mumc:p:ü qu-.: la fir;"~l, bi:mdo cck
hranjo "·"·" .. rr""[·'l ~.·.1)",,~ ""1 el ".'''':1. ...l ~UU"-L'-" pd.t .... "' ......... ~I...oF';:'-

''0 el ¡¡~'S¡¡:\l rEa de Su fC'c':1:1; GO '; fe.
,,-lote nu: :\.lfr~tio d,-"l l~:'lst~L':'o." -
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Faure Sánchez~ expido la presente en
Ma'drid el 3 de Septiembre de 1931._
El Secretario, Licenciado Mario Sena
tacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Maria Letr~

Vallejo. bajo el nÚIDero 1.465 de 1931.
por lesiones por r.lordedura. se ha
dictado sentencia, cuyo en~abezamien.
to y parte dispositiva dicen así:

'·Sentencia.-En Madrid f.. 2 de Sep
tiembre de 1931; D. Alfonso Trav3do.
Carasa, Juez municillal suplente def
distrito de Buenavista, de esta capital,~
habiendo visto el presente juicio de:
faltas, seguido por lesiones por mOr-:
dedura de un perro, contra María Le
tre Vallejo, cuyas demás circunst[il'.das
personales constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a María Letre Vallejo a la pena de cin·
co pesetas de multa y al pago de las.
costas causadas en este juicio, cuya
importe se hará s-aber a la condenada;
sufriendo por dicha multa, caso de in·
solvencia, el arresto personal subsi·
diario correspondiente; y notifíqucse a
la misma esta sentencia por medio de
edicto que se insertará en la G.;CE1'.t
DE MADRID.

Asi por esta roi sentencia, io pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso 'fra·
vado.

Publicación.-Leída y public:uia fué
la anterior sentencia ,por el señor Juez
municipal que la firma, .estando ccle~
brando aud.iencia pública €D el .lulga~

do el mismo -día de su fecha; doy fe.
Aante mí: Alfredo del Castillo."

y a fin de que sea notificada en fj.)f·

ma la anterior sentencia a María Le
tre 'V2!!eic, e.'tpido la presente en )ia.
drid a 3 de Septiembre de 1931.-~
Secretario, Licenciado Mario SerralacQt

18 Septiembre 1931------------------

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgad'O- contra Miguel Fau
re Sánchez, bajo el número 1.664 de
1931 por jugar a 10s prohibidos, se ha
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 2 de
Septiembre de 1931 ~ el Sr. D. Alfonso
Tra\"ado Carasa, Juez municipal su
plente del distrito de Buenavista. de
esta capital, habiendo ·.-isto el lH'e5en·
te juicio de faltas seguido por jugar a
los prohibidos contra Miguel Faure
Sánchez, cuyas ,jemás eircunstacias
personalés constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a }'liguel Faure Sánchez a la pena de
20 pesetas de multa y' al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber ,al condenado.
sufriendo por dicha multa, caso de in
solvencia, el arresto personal subsi
diario correspondiente, y notifiquese
al mismo esta sentencia IJ(lr medio de
edicto que se insertará en la GAC¡;;T~
DE :\fADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y fl.rmo.-Alfonso Tra
vado.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez municipal (!ue la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo dia de su fccha;
doy Íe...~llte iui: .:\l.fredo de1 Costillc/'

y a lln de que .sea notificada en
forma la anterior sentencia a Miguel

y a fin de que sea notificada en
forma la sentencia a Ricarda Bonacho
López y a Patricia Villa Carrasco. ex
pido la presente en Madrid a 3 de
Septiembre de 1931.-El Secretario.
;Licenciado Mario Serratacó.

l\nexo unico.-Página 392

En el juicio ,erbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Ricard'a
8onacho López. bajo el número 1.489
de 1931 por malos traros, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
:Y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En 11adrid a 2 de
~epü:m~hl'e 'de 1931; el Sr. D. Alfonso
'[rayado Carasa, Juez municipal su
[plente del distrito de Euenavista, de
,esta capital. habiendo visto el presen
te juicio ,de faltas seguido por malos
'tratos contra Hicarda Bonacho López,
,cllj·as circunstancias personales cons
)a11 -de autos,

Fallo que debo (~ondenar y condeno
a Ricarda Borracho Lúpez a la pena de
30 pesetas de multa y al pago de la;;
costas causudas en este juicio, cuyo
importe Se hará saber a la ~ndena~

da; suíriendo por dicha multa, caso
de insolvencia, el :lrl'esto personal sub-
,~idiario correspcl~diente,)" notifiquese
.~ la misma y a Patricia.Villa Carras
co esta sentencia por tnedio de edic
io que se insertará en la GACETA DE

'!JADRID. •
: Así por esta mi sentencia 10 pro
,nuncio, mando y firmo.-AHuIlSO Tra
:vado.
I Publk:wiúl1. - Leida :r publicada
!rué l;! :l:1:"¡'~(1!" sentencia por el señor
'¡Ju_e~ mUi]¡dp<ll que la firma, estando
';celeOru}1(!u audiencia púbiica 'en el
Juzga do el mismo día de su fecha'
jioy fe. Ante mi. Alfredo del C2stillo"~

;
I
:'doy fe. Ante ro i: Alfredo del CastiU...."
i Y. a fin de que sea notificada en
tJorma la anterior sentencia a Manuel

·.¡Castro Torres, eXpido la presente en
;~Madrjd a 3 de Septiembre de 1931.
:I.EI Secretario, Licendado )lariú Scrn
:}acó.

Su~¡....~1.n .(S• .A.l P.eo d. san Vicente, 20.
~ I t-:"'·· . ..: -. r .. - :


